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I.- A modo de introduccién: El transcurso del plazo de 40 afirs

desde la creacién del Banco Exterior, memento decisive de

su histeria, visto desde el Ministcrio de Comercio.




En 1.969, se cumplfa el plazo de concesién al Bancc Lxte-
rior de Espafia de los privilegios y cxencicnes previstos en su Estatu-
to de F“ndacién, dado a conocer por cl Real Decrcto—Ley de 6 de agoste

de 1.928 que cred el Banco.

Este vencimientc preocupaba entonces al Consejo de Minis-
tros por la importancia del hecko mismo y por los efectos inducidos a
que pudiera dar lugar la mera posibilidad de que sobre tan prestigio-
sa y s6lida Institucién Bancaria, se pudieran cernir sombras de inse-
guridad y de duda. Era Ministro de Ccmercio entonces D. Faustino Gar-
cfa Moncé, quien enseguida pensé que su Departamento, debia sentirse
directamente ccncernido por la condicién que desde su fundacién tcnia

el Banco, de Instituto de Crédito y Promocién del Comercio Exterior.

Consecventemente, confié a vna Comisién de funciorarios,
presidida por el Sutsecretario del Departamento, el estudio de los -
efectos consiguientes al transcurso del plazo de cuarenta afios y de
la posible reorientacién del Bancc que fuese acorde con las exigen—
cias de la polftica econdmica nacional y facilitase la ccnsecucién -

de los objetivos que determinaron su creacién.



Los estudios y rvunioncé que ¢} Ministerio de Conercio de—
dicé a c1lo sc extienden desde el 10 de diciembre de 1,068, en que tig
ne lugar la primera reunién de cstudio, hasta Ja aprobacidn en encro -
de 1.972 de los nucvos Estatutos del Banco Extcrior dec Espsiia. Es, por
tanto, un perfode de 3 afios en el que se elaboraron no pocos documentos
de trabajo, informes y dictémenes y en el cual se pucden istinguir tres
tiempos, que se corresponden con la evolucién de tan importarte asunto -
en éste su memento critico, y que quedan respectivamente marcades por —‘
los temas que son de prefercnte estudio y consideracién en cada uno de -

ellos.

El punto de partida se situabta cn Ja constatacién de que, -
por circunstancias varias, que por supucsto no era del caso analizar, --
los fines primarios del Bancc habtian quedado rclegados en la actividad
del mismo y que esta Fntidad se habfa convertido en un Banco Comercial
més, por lo que era precisc que cumpliese ante todo aqucllos fines. A
tal efecto resultaba necesario actualizar la definicién de sus funcio-
nes, teniendo en cuverta los cambios habidos con el tiempo tanto en la
legislacién como en las Instituciones, principalmente cn cuanto a la -
financiacién del ccmercio exterior, ccn Ja creacidn y desarrollo del —
Crédito a la Exportacién, del que era entonces protagcrista el Banco dec
Crédito Industrial. Brillantemente decfa la Exposicidn de Motivos del -
Real Decreto-Ley fundacional, "el Banco, concebido en un principic cemo
mero establecimiento de crédito al comercio exterior, es resueltamente
crientado por el Cobiermo hacia mis vastos horizontes” y, mis adclante,
"lo que requiere nuestro ccmercio exterior no es tanto ser firanciado -

como ser ampliado y fomentado".



Una vez que fucrer redefinidos los cbjetivos, se plantca-
ria ¢l problema de cdmo rcalizar Ja adecuacién y acaso reconversién de
la Entidad a las exigencias de la nucva ctapa, para lo que era preciso
tener en cuenta condicionantes y peculiaridades de mucha monta, como ~

las siguientes:

-~ La presencia de un cuantioso accionariade privado en un
Banco Cficial y de una participacién comercial privada en el pasivo -

del Banco, quc se cifraba cn unos 25.000 millones de pesetas (en 1068).

- La dificultad de atribuirle exclusivamente actividades -
de servicio piblicc, existiendo importante participacién privada en cl
capital.

As{ pues, reccnociende su naturaleza atfpica, se consider$,
comc mera hipétesis tedrica, la ccnveniencia y posibilidad de o bien na
cionalizarlo, o bien privatizarlo ccmpletamentc. Pero en definitiva sc
admitié que no era cvestidn de alterar su nhaturaleza, sino de adecuar -
la prepiedad del capital, la organizacién y la vinculacién de la Enti-
dad a la Administracién de) Estadc, de manera que se correspondiesen -
con los fines que erar su justificacién y los objetivos que, por encima

de todo, debiera perseguir. Asf:

- En cuanto al capital,se estimé que el del Banco detfa ser
plblico; si bien, se recordé que el Estatuto de Fundacién concedia a la
Banca el derecho preferente a suscribir hasta un 15% de las acciones que

debfan suscribirse en Espafia (las des terceras partes).



~'kﬁ cumito a su orgéﬁiincién; cljbrgp§o~ﬁancd deterfa éoome -
darla a las nccesidades de la nucva ctapa, multiplicando sus Sveursales
cn ¢l cxtranjero y haciende de el’as verdaderas representaciones de'l c¢
mercio exterior espaiiol; desarrollando adecuadamente los scrvicios de -
crédito a la exportacidn y los que requiriesc su caricter dc Instituto

de Promocién del Comercio Exterior.

~ En cuvanto a la vinculacién ccn la Administracién, fortale-
ciendo la presencia, en el Conscjo y en los érgaros directives del Ban
ccy, de represcntantes cualificados del Ministerio de Comercio. Serecor
d6 que en FOCOEX, 3ociedad del Bance Fxterior, el Consejero-Delegade la
bfa side inicialmente un funciornario representante de la Direccién Genc
ral de Comercic y que el propio Banco Exterior cclocé la sociedad, cuen
do fue creada, a disposiciér de la Subsecretaria de Econcmia Fxterior y

Comercio, ccmo cntonces —afic 1.950- se denominaba.
Con estc cradro, resultaba una tarea cempleja. En efecto:

1.- En primer lugar y como cuestioncs previas, el estudioc
de 1a verdadera raturaleza, evidentemente at{pica, del Banco Exterior
de Espafia en nuestro crdenamiento Administrative y la determinacién -
de los efectes que habria de producir el cumplimiento del plazc de 40
afios, por el que el Estado le otorgd determinadcs privilegios y, con

ellos, su cendicién de Banco Oficial.

2.— Futura naturaleza del Banco; redefinicién de su ohbjete
social, funciones y fines; operaciones privativas, con especial aten—
cién al crédito a la exportacidén; participacién e intervencién de los

Ministerios de Hacienda y de Comercio en los & jarcs directivos y ges

tores del Banco.



La Comisién de Estudio quedd foimalmente censtituida of o o
vahrilidc 1.969 Eajc la Presidencia dcl-SﬁBsfcrétéfio José Joaqu{n dc‘lsg_i
si-Isasmenci y Adaro. la cemponfar, con 1 Presidente, 1os sisuicrtes sg
fiores: Migucl Paredes Marccs, Jefe del Gabincte del Ministroj; Manvel Ro-
mén Fgea, Jefe de la Ascsoria Juridica del Departamento; Miguel Angel -
Santamarfa Conradi, Comisario de Ferias y lucgo, desdc 1.970, Director -
General dec Polftica Comcrcial; Fernando Carcfa Martin, entonces en Ja Dj,
reccién de Politica Ccmercial, que se habfa ccupadc en anteriores infor-
mes del Crédito a la Exportacidn, FOCOIX, y del Segurc de Crédito a la —
Exportacién como Jefe de Servicios en Expansién Comercial, y Rafael Gar—
cfa Palencia, entonces segundo Jefe del Gabinctc del Ministro, que actua
rfa de Secrctario. Ya con arterioridad se habfan celebrade otras sesio-
nes, avnquc sin caricter oficial, a partir de la primera antes indicada
de diciembre del afic anterior, a la que tambier asistid el Director en-
tonces del Instituto Espafiol de Moncda Fxtranjera, Manuel Ortinez. Y a
la de abril del 69 el entences Sccretaric General del Barco y hoy su Pre

sidente, N, Fermin Zelada de Andrés Moreno.

Las cuestiones relativas a la naturaleza del Bance y a los
efectos del transcurso del plazo, habfan sido estudiadas en periode de
estudios previos, que se cierra cen la censtitucién Oficial de la Cemi-
sién. Por ello el primer encargo que a ésta se hace es la recapitulacién
de los estudios anteriores. Y asf, en el segundo periodo que va kasta la
aparicién de la Ley sobre Organizacidén y Régimen del Crédito Oficial -
(Ley 13/1971 de 19 de junio), se fija la posicién del Ministerio, respec
to al régimen futuro del Banco, una vez establecida la conveniencia de¢ —
quec subsistiera, en armonfa con las directrices del Primer Flan de Desa-
rrollo -vinculantes para la Administracién-, que en esta materia declarg
ba textualmente que era preciso "un organismo barcario para la prictica
especialjzada del crédito a la expertacidén y a las empresas exporfadcras
en sus diversas modalidades y para la instrumentacién de la ayuda técni-
ca y de la labor de promocién que han de acompaflar a la concesién de cré

ditos de este caricter”. Y se estudian sus actividades necesarias y sus

operaciones posibles,




II.~ Relaciones privilegiadas del Ministerio de Cemercio

con el 3anco.

e e e



La cuestién suscitaba un vivo interés y no sélo entrc los
que fueron encargades de este estudio, ya que el Cuerpc de Técnicos —
Comerciales del Estado se sentia profesionalmente vinculade con el -
Banco Exterior: y ello desde el origen, que tambien en el tiempo es -
coincidente. Fn efecto, el Real Decreto-Ley que adjpdicé la constitu-
cién del Bancc Exterior de Espafia es de 26 de marzo de 1.029 y el Cuer.
po de Técniccs Comerciales del Estade tiene su partida de hacimiento —
-akora su Cincuentenario- en ¢l Real Decreto de 22 de novicmbre de 1930,
que a su vez trae causa y origen de los Decretos Leyes de 19 de abril -
de 1.928, sobre organizacién de los Servicios de Exparsién y de Informa
cidn Cemercial que, del Consejo de Eccnomfa Nacional, se hacen pasar a
la Direccién General de Ccmercio, y de 26 de febrerc siguiente, que re-
orgarizé los Servicios de Comercio Exterior, todo ello en el Ambito del
entonces Ministerio de Economf{a Nacional. Se intentaba con estos iltimos
Decretos atender a la promecién y fomento de nuestra econcmfa exterior y
crear Organcs adecuados a tal fin, en la Administracién Central y en el

Servicio Exterior.

Pues bien, el Decreto-Ley antes citadc de constitucién del
Bancc, indica en su Fxposicidén que la creacién de aquél corresponde al
"designio de resolver el problema del crédite a nuestro comercio exte-
rior y de promover la exparsién de la industria racioral, abriéndole -

mercados en el extranjero".



Esta identidad de propésites origina, como ¢s natural,
mas relaciones cspeciales del Banco con ¢l Ministerio, y viveversa,
que no sélo se mantiencn sino que se desarrcllan con el paso dec los

afics, avnque con algunas notables lagunas.

En 1.943, recién pasado el timel de la gucrra civil, la
Ley de 13 de marzo de aquel afio autorizé al entonces Ministerio de
Industria y Ccmercio a utilizar los Servicios del Banco Exterior, en
crden a Ja ejecucifn de licencias de exportacién e impertacidn en Jos
casos en que lo requiriese el interds nacional; y asi se hace. La Ci—
den de 31 dcl mismo mes y afo dispuso que la autorizacién ccncedida
por aquella Ley, se aplicarfa conforme a las Ordenes comunicadas pcr

el propio Ministerio a Ja Direccién General de Comercio.

Asi, en aquellos affos en que nuestro comercio exterior pe-
sa por la que pudiérames llamar una delicada y fatigosa infancia, el -
Gobierno recurre al Banco Exterior de Espafia como Entidad Oficial para
el Comercio exterior, en relacién con operaciones y actividades que cn
tonces se consideraron de interés para la economfa nacional, pero ejer

cidas seglin las directivas del Ministerio.

Cuando en 1.950, y con la finalidad de reforzar y ampliar
aquella polftica, el Bance Exterior crea, como filial del mismo, la so
ciedad arénima "Fomento de Comercio Exterior", atendiende segiin decla-
ra en una Mota informativa y en la Memoria de actividades, fechadas arx
bas en 24 de marzo de 1.954, "a sugerencias del propic Ministerio", po
ne la orgarizacién creada, "a disposicién de la Subsecretaria de Eceng
mia Exterior y Comercio", solicitando, as{mismo, el nombramiento de un

funcicnario que actuase como representante de la Direccién General de
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Comercio, A su vez, aquella Subsecrcfaria, per considerar la conve-
niencia de una intima colaboracién (siguc diciendo la Memoria), acor
d6 designar al Técnico Comercial del Lstade P. Ramén Serrano Guzmin,
"como representante delegado de la Subsecretarfa en el Consejo de Ad-
ministracién de FOCOEX, con funciones interventoras en las operacio--
nes que realizara, bien por propia iniciativa, bien pcr encargo o rec-
comendacién del citado Organismc". Asimismo, tras la creacién de la -
Direccién General de Mercados Extranjeros, y en representacién de la
misma, fue adscrito a la Comisién de Operaciones de la Entidad el tam
bien Técrice Comercial del Estado D. Manuel Quintero Nifiez, igualmen—
te "cen funcidn interventora en las operaciones que er ella se trami-

ten".

Se hatla aquf de FOCOEX, como expcnente de las vincula-—
ciones del Banco.con el Ministerio, ya que, como se¢ ha indicado, el -
Banco crea esta Sociedad cen Ja ccnsideracién de filial suya. Y en g
te sentido es interesante, e incluso csclarecedor para el futuro, re-
producir algunos pirrafos del escrito que en 17 de junio de 1.950, por
tanto a Jos ocho dfas justos de firmarse la escritura de constitucién,
dirige el Banco Exterior al Subsecretario de Economfa Exterior y Comey
cio: "En cumplimiento de este programa (se refiere al que le fue asig-
nado por el Real Decreto-Ley de 25 de julio de 1.928), el Banco Exte—
rior ha venido creando, desde hace tiempo, venciendo las numerosas di-
ficultades que cpcnfan las actuales circunstarcias mundiales (estames
en 1.950), un conjunto de representaciones propias en el extranjero, -
sin las cuvales no es posible la inmediata informacién de 10; mercades
y la a2gilidad en las operaciones que exige el comercio exterior. Come
centro de todas esas Entidades se ha creado recientemente en Madrid, -

con un capital inicial de un millén de pesetas, susceptible de amplia-



cién, la Socielad Andnima Fomento de Comercie Exterior (Fecorx), cfyo
Consejo de constitucién estd intcgrado por Cersejeros del Bance Fxte—
rior de Espafia". "De todo lo expuesto —sigue dicicndo- se desprerde -
que el Banco Exterior dispene ya... de una base eficaz para apoyar am
pliawcnte a la iniciativa privada en el cemercio exterior..... asf cg
mo para recalizar las operaciones que esc Ministerio juzguec convenien-—
te llevar a cabo, utilizando la {ntima colaboracién de una Entidad que

une la garantia oficial a la agilidad comercial".

Fl escrito terminaba ccn el pirrafo siguicnte:

"En consecuencia, y como el sostenimiento de las Socieda-
des ya constituidas ocasiona gastos de alguna ccnsideracidn que con-
viene sean reproductivos en beneficio de la propia cconomfa naciornal,
nos permitimos rogar a V.FE. que para dar comienzo a Ja lator que ncs
proponemos desarrollar, sc digne nombrar, a la brevedad posible, el
funcionario idénco para la misién de que se trata en este escrito".
Este Gltimo requerimiento fue atendido con el nombramiento citado, —
que se produjo el 23 de junio, es decir a los 15 dfas exactos de la

creacién de FOCOEX,

Posteriormente, por traslado de los Sres. Serrano y Quin-
tero a ctros puestos ministeriales, fueron sucesiva y respectivamente
sustitufdos por Tecdero larrauri, Francisco José Espinds de Mota y -
Francisco Bozzano Prieto, pero ninguno de los dcs sucesores del prime
ro ostentaron el cargo de Censejeros-Delegados de la Scociedad, y sus -
nombramientos fueron de representartes de la Pireccién General de Co~
mercio y Francisco Bozzarc de la de Mercados Extrarjeros. Destinados
més tarde a servir puestos en el extrarjero los Sres. Espinds y Pozza-

no, sus vacantes no fueron cubiertas y en esa sitvacién estaban cuando



en julio de 1.958, la Direccién Ceneral de Expansién Comecrcial, crea-
da el afio anterior, crey$ que debia reanudarsc la antigua colaboracién,
pero al no scrle posible precisar la funcién del Representante como lo

habfa estado durante el quinquenio, finalmentc no se hizo nada.

Volviendo al principio de las vinculaciones funcionales,

resulta:

- que la Subsecretaria de Economfa Exterior y Comercio es—
timé conveniente en 1.950 la existencia de una Sociedad que, sin per—-
juicio de las operaciones normales de comercio cxterior que pudiera —-
plantear y 1llevar a cabo, sirviese al mismo tiempo para acometer aque-
1las otras que, por su especial naturaleza, dificultad o caracteristi-
cas, no debieran o no pudieran quedar abandonadas a la iniciativa es-

trictamente particular o privada.

- que el Banco atiende inmediatamente el requerimicnto y
crea Ja Sociedad como filial suya y la coloca bajo el control de la -
Subsecretaria, a cuyo efecto solicita el nomtramiento de un Represen-
tante, que como Consejero-Delegado, se integra er el Consejo dg Admi-

nistracién y tiene funciones interventoras.

- que FOCOFX, por especial encargo de Ja Direccién Gene-
ral de Comercio, act@a como colatoradora de ésta en la vigilancia y
realizacién de determinadas operaciones coneedidas a particulares, -

sometiendo todas sus actividades a la aprobacién del Ministerio.
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- Sin cmbargo, desde 1.954, las relaciones sc difumina-
ron y cuando en 1.958 la rccién creada Pireccidn General de Fxpansién
Comercial del Ministerio de Comercio registra esta situacidn, procla-
ma la necesidad dc un instrumento comercial al servicio del Ministe-
rio para la exparsién de nuestro comecrcio exterior, y propone, para
remediar esta necesidad, la utilizacién de FOCOEX mediante dctermina
das reformas de esta sociedad, tal iniciativa no se aprovecha y nada

se hizo entonces.

Serfan precisos casi 20 afios para ver un FOCOFX renacido
y con intersa presencia en los mercados internacionales. Mis adelan-

te habri ccasibén de destacarlo.
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IIX.- El Banco Exterior hasta el aiio 1.972.- La historia de wa

atipica institucién bancaria.




__'15_.

Es cierto que los hechos de la vida recal, como las cos-
tumtres y juicios del pasado, no pueden ser debidamente interpreta-
dos segiin criterios del presente. Hoy pueden parecer con poco senti
do los distintos jalones que en el aspecto jurfdicc marcaron el na-
cimiento del Banco Exterior; y, sin embargo, puedern ser indicadores
utilf{simos para definir la Entidad er sus orfgenes, y ello, con in-
dependencia de la evolucién que en el campc operativo bancario hava
podido experimentar y, consiguientemente, de su diverso papel cn la
escena econdémica del Pais. Es ese volver a las fuentes, que tarte -
hoy se repite, y considcrar los fines y objctivos para cuya conse——

cucidén fue creado. He aquf el film de su fundacién.

12,~ Creacién.

En primer lugar, el Banco se crea median-
te Decreto-Ley, (estamos en la Dictadura de Primo de Rivera), de € de
agosto de 1.928, cuyo artfculo primero dice textualmente "Se crea el
.Banco Exterior de Espaila y se establece el seguro de crédito a la ex-
portacién”. El propio Real-Decreto contiene las Normas de organizacién
y funcionamiento, con el titulo de "Estatuto del Bancc Exterior de Es

pafia y del Seguro de Crédito a la Exportacidn".

Este Estatuto declara en su artfculo 12, que el Gobierno
otorgar4 los privilegios, auxilios y exenciones que se enumeran en
el artfculo 22, al Instituto de Crédito y Promocién del Comercio Ex-
terior gue_se_constituya conforme a las Bases que seguidamerte esta-

blece. Y la primera de estas Bases dispone gue dicho Instituto adep-
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tard la forma de socicdad anénima, sc domiciliard en Madrid y serd
denominado "Banco Exterior de Espaiia". Su duracidn, ccncluye la ci-

tada Base, se fijard en cuarcnta afios por lo menos.

29.- Concursoe para adjudicar la constitucién del Bancc.

Las condiciones del concurso se ponen de marifiesto
en el mismo Real Decreto-Ley de fundacién: Su articulo 4° dice: "Es
libre la presentacién de proposiciones para crecacién del Bancc Exte-
rior de Espafia, siempre que se ajusten"..... etc, y afiade: "(Se adju
dicarén) provisionalmente los beneficios de este Decreto-Ley a la_ cn-

tidad cuya proposicién estime (la Junta dictaminadora) mis ventajosa

o declarari desierto el concurso. La adjudicacién provisional se hari
a condicién de que se firme la escritura y se suscriban las accioncs

con arreglo a la propuesta y a las modificaciones que €l Gobierno in-
dique, cenvirtiéndose en definitiva cuando hayan sido cumplidos aque-

1los requisitos y el Banco quede legalmente constituido.

2, - Adjudicacién.

Por Real Decreto-Ley de 26 de marzo de 1.929 se adju-

dica la constitucién del Banco Exterior de Espafia al Crédito Nacional

Perinsular y Americano, conjuntamente con los Banccs integrantes del
mismo (Banco Internacional de Industria y Comercio, Bance Central, -
Banco de Catalufia, Banco Hispano Colonial, Ranca Marsans, Banca Arnis,
Banca March, Bancc de Reus de Descuentos y Préstamos y Banco de Torto-
sa), con la condicién de que a dichas Entidades, y ccn iguales dereches
y obligaciones, se incorporen, ccn la aprobacié~ del Ministerio de Ha-

cienda, otros Bancos, cuyo capital desembolsado y reservas representen
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una cantidad no inferior a 150 millornes de pesctas. Con la antcrior
proposicidén sc present§ otra suscrita por ¢l Barcc Urquijo, en nom-
bre y reprcsentacién de 94 Bances y Banqueros inscritos en la Comi-
sarfa Regia de la Banca Privada, sicndo aceptada Ja primera por reg
ponder satisfactoriamente "a todos y cada uno de los apartados del

Decreto-Ley de agosto de 1.920".

No se va a entrar en los pormenores de ambas proposicio-
nes que se examinan en la Fxposicidn del Decreto-Ley de adjudicacidn;
solamente se pone de relieve que junto a los méritos de la adjudicata
ria, se kacen a la misma dos advertencias: que algunas ampliaciones o
reformas de las previsiones del Decrcto-Ley que la propuesta sugiere,
el Gobierno las estima improcedentes, y que "formula 2lgunas orienta-
ciones sin tener en cuenta la &rbita funcional que a los diversos or-
ganismos conectados con la Economfa Nacional asignan las disposicio-
nes vigentes". Esta segunda observacién merece ser tenida en cuenta

para la caracterizacién de la Entidad.

La adjudicacién de la constitucién del Barcc se funde con

la adjudicacién de los privilegios, como partes de una misma cosa.

42.~ Constitucién del Banco.

El Banco quedarfa constitufdo, como @ltimo paso de
este proceso, artes del 12 de junio de aquel affic de 1.920 (Art. 49)
mediarte el cumplimiento de las cendiciones y requisitos establecidos
en las Bases 12 y 22 del Decreto-Ley de 1.928 y, en primer término, -

la escritura de constitucién de la sociedad andénima.
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Ahora bien, de lo Gltimamentc cxpuesto no resulta que s¢
trate de una socicdad ya constitufda la que serd la adjudicataria dc
los privilegios en cuestién. Por el contrario, de los términos de los
DD.LL. citados, aparece claramente que los grupos bancarios concursan
tes deberian constituir la sociedad anénima Parcc Exterior de Espaiia,
para dar la forma jurfdicamente adecuada, segln fines previstos, al -
Instituto de Crédito y Promocién del Comercio Exterior, creado per el
articulo 1° del Decrcto-Ley de 1.928. El Barco, una vez as{ constitui
do en forma de sociedad arénima, acomcteria las actividades de la Ba-
se 32 de aquél, Esta aclaracién, que parece dar lugar a una cuestién
bizantina sin otro alcance que el del simple verbalismc, sin embargo

era muy Gtil para analizar los efectos del transcurso de¢ los 40 afios.

La atipicidad del Banco Exterior dentro del ordenamiento
bancario espafiol y en cuanto a su naturaleza juridica, se puede con-
cretar en una férrula definidora: Es un Barce Oficial (Entidad de Cré_
dito y Entidad Oficial), que, por su misma raturaleza y funciones, el
derecho positivo no lo considera "Entidad Oficial de Crédito" y que, -
por el contrario, en la préctica funciona come wn Banco privade, cuyas
actividades propiamente barcarias estin sometidas a las normas genera--

les que rigen esta materia.

La atipicidad o complejidad de su naturaleza se da tam—
bien dentro de su condicién bancaria. En el "Programa de Trabajo" que,
en septierbre de 1.929, el Banco (que hatia quedado constitufde median
te la aprotacién de sus Estatutos por R.0. de 20kde julio anterior) de
clara que "el conjunto de sus funciones y la suma de actividades que -

de las mismas se deducirin, constituyen la caracter{stica mis salientc
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de la nueva institucién y la novedad mis sefialada... Asi, scgin csta

multiplicidad funcicnal, el Barco Exterior de FEspaiia censtituird wn

man "allerlei Enterprisen", y los franceses "& tout fairc", caracte-
ristica que desdc luego se advierte al llamar a la institucién simple
mente exterior y no de crédito, ni de comercio ctc. etc., con lo que .

se significa que aquélla deberd ser la proycccién exterra integral de

————— — et e

las actividades econdémicas del Pafs".

a) Banco Oficial.

-~ Real Decreto-Ley de € de agosto dc 1.929 Artfculo 19,
rior de Espafia...." Resulta pues una contraposicién entre la Banca -
privada y el Banco Exterior, que marca con claridad que se¢ trata de
cosas que son de naturaleza distinta y que el Bance de modo alguno -

puede ccnsiderarse Banca privada.

Base 112. El Gobc}nador serd nombrado libremente pcr Re-
al Decreto y asumir4 el doble caricter de'Representante dcl Estado y
Jefe Superior de la Administracién del Banco, con facultad de suspen
der los acuerdos del Consejo de Administracién, sometiéndolos, ern ese

caso, a Ja resolucién del Gobierno.

Base 122, La Direccién del Banco cerrespenderd a un Comi-
té, compuesto de tres Directores Generales, nombrados por el Ministe-

rio de Hacienda a propuesta del Consejo de Administracién.



Base 132. Consejeros Representantes del Banco de Espaiia,
del Consecjo de Eccnomfa Nacional, decl Consejo Superior de Cémaras y

de los Ministerios de Hacienda, Trabajo, Comercio e Industria.

Artfculo 29,
Apartado 492: Facultad de declarar protegibles, con infor-
me del Consejo de Eccrcmfa Nacional, las industrias cuya promocién sea

conveniente desde el punto de vista del Comercio cxterior.

Apartado 5°: E1 Banco realizari, en colaboracién y de —
acuerdo con ¢l de Espafia, y en las mismas condiéiones o en las que es
pecialmente se determinen, los servicios del Banco del Estado en el
extranjero, y tendrd la representacién del Estade, siempre que a ello
no se oponga razones especiales, en la realizacién de los Acverdes so
bre Estado extranjeros relativos a exportacién e importacién de mer——
cancfas, concesiones administrativas, colonizacién y empréstitos polj

ticos. Y finalmente:

Apartado 69: El Banco Exterior de Espafia gozard de la con-

sideracidn de_establecimiento_oficial en sus relaciones ccn los érga-

nos administrativos del Estado y las representaciones de éste en el -
extranjero, as{ como con cuvantas entidades dentro y fuera del Reino
dependan del Estado o disfruten de su proteccién o patronato, todas

las cuales vendrin obligadas en virtud de tal ccnsideracién a apor--

tar los informes y demis cclaboraciones que para el mejor cumplimien

to de los fines del Banco le sean por éste reclamados.
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- Ley de 13 de marzo de 1.943.

Ya ha habido ocasidn de referirse a esta Ley y a las funcio-
nes que atribuye al Banco Exterior, indudablementc tipicas de¢ Panco Ofi-
cial (ejccucién de licencias de exportacién e importacién, rcprescnta—-
cibén y defensa de los intereses de comerciales espaiioles ante las Auto-
ridades, Tribunales y Gobiernos de Estado extranjeros). Su articulo 42
expresa claramente el cardcter de Banco Oficial al disponer que los in-
gresos que se produzcan por la prestacién de los servicios y comisiones
antes indicados, serdn contabilizados separadamente dc los ordinarios -

por la mencionada entidad bancaria oficial.

- Ley de Ordenacién Bancaria de 31 de dicicmbre de 1.946.

Trata de des Titulos separados de: 1, El Banco de Emisién y
los demis Bancos Oficiales, y 1I, la Banca Privada. Entre los demis Ban-
cos Oficiales se refiere al Exterior. Y lo menciona, tambien expresamen-
te, en su articulo 35, que se refiere a las facultades del Gobierno para

nombrar Gobernadores especiales en los Institutos Bancarios Oficiales.

- Ley de 14 de abril de 1.962. Excluye al hanco Exterior de
la nacicnalizacién que sé opera con caricter gencral para Jas Entidades
Okiciales de Crédito, en razén "de su férmula tipicamente bancaria de -
financiacién y de su caricter predominantemente comercial”. Con lo que
le da una consideracién especifica, distinta de aquéllas, pero tambien

de la Banca privada.

- Las sucesivas normas de ordenacién de la actividad banca-
ria, se aplican, es cierto, al Banco Exterior, en cuanto las activida--
des que éste desarrolla, tf{picamente bancarias, as{ lo exigen, pero a -
titulo distinto que a los Bancos privades. El Exterior es siempre obje-

to de mencién separada y especial,



- Ley 13/1971 de 19 de junio, sobre organizacién y régi-
men del Crédito Oficial, establece un trato y una normativa bien dig
tinta y definida, haciénudole el protagonista privilegiado del Crédi-

to a la expcrtacién.

Los succsivos Estatutos del Banco: De 20 de julio de 1920;
y de 9 de febrero de 1.944; de 17 de octubre de 1,947; de § de dicier—
bre de 1.955, han venido declarando, en unc de sus primeros articulos,
que "ticre la ccndicién de Organismo Oficial que le reconoce el artfcu
lo 20 del R.D-L de 6 de agosto de 1.928 y que cl Banco usar4 como dis-
tintivo el Escudo y Armas de Espafia, con la denominacién social de Ban

co Exterior de Espafia".

b) No Entidad Oficial de Crédito.

El Banco Exterior es un Banco oficial, perc no una entidad
oficial de crédito en los términos fijados por la Ley de 26-12-58, so-
bre Entidades de Crédito a Medio y Largo Plazo, y la Ley de 14-4-62, -

que establecié las bases de Ordenacién deiCréditoy de la Banca.

La Ley de 26-12-58, persegufa el objetivo de vigorizar el
crédito oficial y coordinar las actividades de las entidades oficia--
les de crédito mediarte la creacién del Comité de Crédito a Medio y -
Largo Plazo, introduciendo el nucvo concepto legal de entidad oficial
de crédito a medio y largo plazo. Ahora bien, al relacionar a las en-
tidades oficiales de crédito, omite al Banco Exterior de Espafia en su
artfculo 22: "Se considerarin inclufdas entre las Entidades oficiales
de crédito a medio y largo plazo a que se alude en el artfculo ante——

rior las siguientes:



23

a) Banco de Crédito Industrial

b) Banco Hipotccario de FIspafia

c) Servicio Nacional dcl Crédito Agriccla

d) Crédito Maritimo y Pesquero

e) Instituto dc Crédito para la Reconstruccidr Nacional

f) Instituto Nacional de la Vivicnda

g) Cualquier entidad oficial que realice operaciones de
crédito a medio y largo plazo cen entidades, particularcs y empresas

mercantiles".

La interpretacién de este articulo es clara y de ningin
modo puede entenderse al Banco Exterior inclufdc cn el apartado g)

por las siguientes razones:

a) E1 legislador no desconocfa la existencia dcl Bance
Exterior de Espafia ~como lo demuecstra el que se refiere a €] en €l
artfculo 11- y si hubiera querido incluirlo en la enumeracién, por
considerarlo entidad oficial de crédito a medio y largo plazo, lo

hubiera mencionado expresamente.

b) La propia redaccién del apartado g) —~verbo en modo sub
juntivo- evidencia que se refiere a las entidadcs que en el futuro -
efectien operaciones de crédito a medio y large plazo. El legislador
quiso dejar abierta la posibilidad de considerar entidades oficiales
de crédito a ciertos Bancos que en el futuro realicen el tipo de ope

raciones contemplado.
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c) Hatida cuenta de la trascendencia de la consideraciédn
de Intidad oficial de crédito, no cabe pensar que la omisién dcl Bap
co Exterior fue involurtaria, pues habrfa sidc subsanado el error in

mediatamente,

En consecuencia, la Ley de 26 de diciembre de 1.958 in-
troduce el cencepto legal de Entidad oficial de crédito a medio ¥y -
largo plazo que no coincide con el de Bance oficial, pues ¢l Barcc
Exterior sigue siendo un Eancc oficial, como lo reccenoce la propia
Ley en su art{culo 11, pirrafo 19, al contraponer el Banco Exterior
a los Bancos privados, y sin embargo, no es una Entidad oficial de

crédito.

Esta distincién entre Entidad oficial de crédito y Ban-
co oficial, ccmo témmino éste mis amplio, que engloba a las Fntida-
des oficiales de crédite y al Banco Exterior, es clave para expli-
car las especiales caracterfsticas que revestfa la situacién del -

Barco Exterior en el sistema Barcario espafiol.

la Ley de 14 de abril de 1.962, que fija las Bases de
Ordenacién de) Crédito y la Banca, confirmé esta distincién entre
Entidad oficjal de crédito y Banco oficial que ccncurre en el Ban
co Exterior. En efecto, en su preimbulo, al referirse al crédito -
oficial, se lee: "El vacfo que dejé 1a disminucibén de la afluercia
de capitales extranjercs y la limitacién de las posibilidades de fi-
nanciacién del sector privado a través de la Banca suscitaron Ja —
creacién de diversos Bances y Fntidades sficiales de crédito, todos
los cuales, con excepcién del Banco Hipctecario de Espafia, surgie—-

ron a partir del afio 1.920, ccmo el Bancc de Crédito Industrial, —-



2
1
1

el de Crédito Local, el Servicio Macional de Crédito Agricola, la Ca-
ja Central de Crécite Maritimo y Pesqucro y el Jnstituto de Crédito -
para la Feccnstruccién Nacional". El legislador vuclve a cmitir al -

Banco Exterior al cnurerar las Entidades oficiales de crédito.

M4s adclante, en el mismo preimbulo, se excluye al Bauco
Exterior de la racionalizacién, preccnizada con caricter gencral pa-—
ra las Entidadcs oficiales de crédito por "razén de su forma tipica-
mente bancaria de financiacién y su carécter predominantemente cemex
cial". Es, pues, evidente, que la Ley de 14 de abril de 1.962 quiso
respetar la espec{fica naturaleza del Banco Exterior como Bancc ofi-

cial sin llegar a ser una Entidad oficial de crédito.

La redaccién de la Base 42 precisa la especial naturale-

za del Bance Exterior.

"Se exceptfia de la racionalizacidén el Banco Exterior de
Espafia, €l cual quedari sometido a la misma regulacién y limitacio-
nes que sc impongar a los Bances privados, sin perjuicio de la in-—-
tervencién que el Gobierno juzgue opcrtuno reservarse en tanto_con-

serve aquél su caricter de Banco Oficial'.

En cfecto, es un Banco oficial, sometido a las limitacig
nes impuestas a la Banca privada -en cuanto actfie com¢ tal-; no se -
nacionaliza, pero el Gebierno tendr§ cierta intervencién en atencién

a su ccndicidn de Banco Oficial.
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La Ley 13/1971, de 19 de junio sobre Organizacién y Régi-
men del Crédite Oficial, dedica su T{tulo II a la organizacién del -
Crédito Oficial y el Capitulo II del mismo a las Entidades cficiales
de Crédito, que akora son ... (artfculo 23) los Bancos de: Crédito -
Industrial, Crédito Agricola, Crédito Local de Espsiia, Hipotecario,
Crédito a la Construccién; el B.C.I. ejercerd ademids las funciones -
atribufdas al Crédito Sccial Pesquero. Pero es en el articulo 39 in-
clufdo en el Titulo IV, dedicado al Crédito a la Exportacién, en el
que se reconoce la todavfa atipica configuracién del B.E.E. al decir:
"El B.E.E.... dirigird sus actividades a las operaciones relacionadas
cen el comercio exterior y especialmente a las de crédito a la expor-
tacidén, en la forma que se determine por los Estatutos a que se refie
re el Articulo 22 del Decreto-Ley 9/1.969, de 24 de marzo (los que se

rian aprobadcs en 1.972), sin perjuicic do continuar ejerciende sug -

actuales funciones (que eran afin las definidas en los Estatutos de —

1.955, que se venfar repitiendo desde 1.929).

Para el profesor Sebasti4n Martin Retortillo (Crédito, Ban
ca y Cajas de Ahorro, Ed. Tecnos 1.975 (p4gs. 148 y 149), la 1fnea que
venfa considerando al Bance Exterior de Espafia como Bancc oficial, no
obstante su naturaleza societaria, quedé quebrada totalmente con la -
1L0C (Ley 13/1971 sobre Organizacién y Régimen de Crédito Oficial), la
cual, juntc al intento de afianzar la posicién patrimonial del Estado
en el capital social, que por expresa prescripcién del artfculo 39 -
habr4 de ser siempre mayoritaria, est4 tambien el no menos claro de —
excluirlo ya expresa y totalmente de entre las Entidades Oficiales de

Crédito.
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Crecmos, por cl contrario, que la exclusién del Banco Fx-
terior dcl elenco de Intidades oficiales de Crédito es arterior. La -
excluydé la LOCB (Ley 2/62 de 14 de abril, de Dases de Ordenacién del
Crédito y la Banca), come ya hubo ocasién de sefialar, pero cllo al -
mismo tiempo y en el mismo precepto que cenfirma su cardcter de Banco
oficial. En efecto, dicha Base 42 termina con la siguiente frase: "en
tanto (el B.E.E.) conserve su carécter de Banco Cficial”. Y por otra
parte acabames de ver que la propia LCC (13/1971 de 14 de abril), 1le
confirma las funciones tradicionales recogidas en leos Estatutos vi-—-
gentes afin en aquellas fechas, entre las cuales, las hay de tal natu
raleza que sélo pucden correspcnder a un Ente oficial como atn era —
¢l Banco Exterior que entonces (1.971) y hasta la aprobacién, secgiin
veremos, de sus nuevos Estatutos al affo siguiente (1.972), conservé

y utilizé como emblema el Escudo nacional de Espafa.

Con tcdo, la cuestién no tiene otro alcarce que el que se
refiere a la definicién y tipificacién del B.E.E. en el momente consi
derado, porque, per lo demis, como justarente sefiala el profesor Mar-—
t{n Retortillo en la obra citada (pigs. 135 y 143), "!qué poco dice,—
realmente, y qué poco representan las formas jurfdicas en s{ mismo va
loradas!", porque "cada vez tienen mencs significado las delimitacio—
nes globales en orden a la raturaleza juridica de los ordenamientos -

que se aplican en una deterwrinada destién; son principalmente técnicas

concretas gue se actualizan, casi me atrevo a decir, al margen de cuvél

sea la naturaleza del sujero que las lleva a cabo”.



IV.- Los efectos del transcurso del plazo referido cn el

gggftulo I.
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El vencimiento de aquel afio de los cvarenta de existencia
del Barco Ixterior de Espafia, obligaba a aclarar, previamente a cual-
quier actuacidén, la significacién y alcarce que dicho cumplimiento de

plazo habria de tener en la vida del Banco. Este era el cuadro lecgal:

El Real Decreto-Ley de 6 de agostc de 1.928, creb, se ha
repctido ya unas cuantas veces, el "Instituto dec Crédito y Fromocién
del Comercio Exterior", disponiendo -tambien ha habido ocasifn de se-
fialarlo-, en ia Base 12 de su articulo 12, que dicho Instituto adepta

rfa la forma de sociedad andnima, se domiciliaria en Madrid y seria -

denominado Banco Exterior de Espafia. Su duracidn se fijé en cuarenta

afios por lo menos.

Por su parte los Estatutos del Banco Exterior, aprobados
por Orden del Ministerio de Hacienda de 5 de diciembre de 1.955, es—

tablecfan en su articulo tercero que "la duracién de la sociedad se-

ri indefinida" y en el artfculo 99, que "no obstante lc dispuesto en
el artfculo 32 (duracién indefinida de la sociedad), la Sociedad po-
dr4 disolverse al temminar el plazo de duracién del privilegic o el

de sus prérrogas". Afiadiendo a ccntinuacién, en el p4rrafo segunde —
del mismo artfculo, "igualmente podr4 disolverse la sociedad antes -
del cumplimiento de dichos plazos, cuando asf lo acordase la Junta -

General de Accionistas y lo aprobase el Gobierno".
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© - ¥n cuanto-a. lds privilegios; awdilios y- subvenciones que
“el Estado otorgé al referido Imstituto de Cré&dito y Promecién, deno-
minade Bance Exterior de Espafia, ¢l artfculo 2° de la disposicién fun
dacional disponfa quc "los privilesios, auxilios y exenciones a quec -
se refiere el pirrafo primero del articulo anterior, se conceden por

un_plazo de cuarenta afios, que podr4 ser prorrogado a continuacién, -

salvo los auxilios que ticnen un plazo menor, y serdn los siguientes:

ceass b

Resultata por tanto gue, salvo prérroga expresa, en 1.969
caducaban los mentados privilegios, auxilios y exenciones, otorgados
a la sociedad anénima creada por los adjudicatarios y denominada Ban-
co Exterior de Espafia, en contemplacién de la Funcién "cuasi péblica”
que Je fue asignada y como instrumento o estfmulo inicial para su me-

jor realizacién.

Al final de aquel artfcule 22 se lee: "si el Banco dejara
de cumplir eficazmente los fines y condiciones que le impone el pre-
sente Decreto-Ley, el Gobierno, ofdo el Consejo de Administracién del
Banco y el Consejo de Estado en pleno, previa informacién publica en
que coincidan las opiniones de la mayor suma de los intereses protegi
dos, podrd retirar o suspender los privilegios y auxilios a que se re
fiere este artfculo, respetando siempre los compromisos contrafdos -

por el Banco".

En resfinen, al cumplimiento del término la Sociedad podfa
disolverse por su propia determinacién y el Estado podia denegar la -

prérroga de los privilegios.




Del procesc de nacimiento de la Imtidad parccia vesuft
que, en la intcncidn del legislador de 1.929, el plazo dc 40 aivow -
afectaba a los privilegios otorgados y tambien al mismc Barcc L'vro;
de Espafia, denominacién del Instituto que quedd constituide en for
de sociedad andnima. Quiz4s el Gobierno de enrtonces pensé que aqucli
privilegios eran de tal naturaleza, que sin ellos la socicdad boneii -
ciaria de los mismos no subsistirfa. Y sin embargo cuarcnta atcs o

pués la realidad era bien distinta.

En efecto, el Banco Exterior se habfa convertido en un 3
tente Bance que muy poco se diferenciata de los Bancos Comerciales. -
Quedaba, sf, lo que pudiéramos 1llamar espfritu del Barzc que cra ol -
recuerdo de su creacién y una especial vocacién para los negecios oo
el exterior. La creacién en 1.950 de FOCOEX —Fomento de Comercio -
rior sociedad andnima, filial del Bance, siguiendo como hemos vist - -
en el epfgrafe II las indicacioncs de la Subsecretarfa de Econ~uia i,

terior, ilustrata muy bien esta situacién.

Con todo, y aparte las subvenciones y exenciones de Jas -
que ya no valfa la pena hablar, quedaba vigente la consideracién je -
eéstablecimiento oficial, su representacién en el Consejo Supericr ¢
Cémaras de Comercio y en el Consejo de Eccnomfa Nacional y, aun cuan-
do no los prestase, la realizacidén, en colaboracién y de acuerd> con
el Banco de Espaiia, de los servicios de Banco del Estadc em el extui:
jero y la representaci’n de éste en la realizacibn de los Acverd-s --
con Estados extranjeros, sobre exportacidn o importacién de mercan:i
concesiones administrativas, colonizacién y empréstitos. Y, por supu:_
to, el nombre y el uso del escudo nacional; sobre todo el nombre que

era su signo de identidad como sociedad bancaria.



Fn cualquicr caso, cra evidente que la socicdad no tomaria

ninguna iniciativa en orden a su disolucidn.

El Ministerio de Comercio estaba mis que convencido de la
converiencia de que subsistiese el Banco, hasta tal punto quc estimd
que las funciones originariamente asignadas al mismo, eran plenamen-
te actuales y absolutamente necesarias, de suerte que o éste las lle-
vaba a efecto, o habfa de pensarse en una nueva Entidad o Instituto -

que asumiera esa tarea.

Y, sin embargo, habfa un grave punto oscuro. Resultaba for
2050 reconocer que el Banco Exterior, a quien el artfculo 39 del Real
DEcreto-Ley de 26 de marzo de 1.929, conminaba a "limitar su actuacién
en Espafia a las operaciones dimanantes del comercio de importacién y -

exportacién, sin invadir la esfera de la (aludida) Banca Privada en or

den al comercio interior....", no habia cumplido de modo riguroso -y
era lo menos que se podfa decir- ese objetivo, ni habfa dedicado sus
esfuerzos a los fines de promocidén exterior, sefialadas en las Bases -
del articuln 1° de aquella disposicién basica y que eran su propio -

fundamento.

Consecuentemente, el Ministerio vefa la ocasién de que,
sin soluciones extremas y con respeto a los que el tiempo habia con-
sagrado como legftimos intereses, el Banco Exterior cumpliese el fin
para el que fue creado, coadyuvando eficazmente con el Gobierno en el
fomento y desarrollo de nuestro comercio exterior. Como demostrative
tanto de los propésitos y deseos de la Administracién, como de lo ale

jado que en la préctica se hallata el Banco de la imagen que a su —-
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creacién sc le habié pcnsédo déf, éi escrito que el Ninistcri§ de Co-
mercio envid al de Hacienda,.exponicndo la posicién del primero sabre
lo que convenfa hacer ante el vencimiento del plazo de 40 afios, (es-
crito sobre el.ﬁue se habré de volver mis adelante), declaraba que,
de aquella manera, se darfa cumplimiento a las directrices del Plar
de Desarrollo, vinculantes para la Administracién, las cuales, refi-
riéndose a este campo, habfan declarado lo siguiente: "Se hace preci-

so_un organismo bancario para la préctica cspecializada del crédito_a

la exportacién y a las Fmpresas exportadoras en sus diversas modalida

des y para la instrumentacién de la ayuda técnica y de la labor de pro-
mocibén que han de acompafiar a la concesidén de créditos de este cardc-

ter",

Estaba, pues, claro, que se trataba de sopesar la fuerza
que la legislacién por una parte y, por otra, los hechos consumadcs y
consagrados por la realidad podian preporcionar a la Administracién y
mis precisamente al Ministerio de Comercio como Departamento directi-
simamente concernido en sus funciones, para intentar llevar a cabo una

verdadera y propia reconversién del Banco Exterior.

A la Comisién Ministerial que estudiaba la cuestidén se pre
sentaron informes sobre los efectos que, en derecho, deberfa producir
el transcurso del tan repetido plazo: De la Asesorfa Jurfdica, del Ga
binete del Ministerio-Secretarfa de la Comisién, y del que ésto escri-

be.



la Asesoria Juridica, significativamente, titulaba su in-
forme del siguniente modo: "Normativa sobre duracién de la sociedad an
nima titular de las actividades, competencias y privilegios del Banco
Exterior de Espafia", titulo que parecfa dar por sentado la existencia
de una sociedad anénima, a la cual el Estado le habrfa encomendado el
ejercicio de determinadas actividades, atribuido precisas competencias
y otorgado determinados privilegios, lo que podfa admitirse con las pre
cisiones consignadas en el anterior epigrafe sobre la creacién y la --
constitucién del Banco; que la sociedad deberfa tener un plazo minimo
de duracién (40 afios); y, finalmente, que los privilegios eran para la
sociedad algo adjetivo que no afectaba a su propia naturaleza ni al —
ejercicio de sus actividades, lo que ya, sin duda, requerfa alguna ma-

tizacién.

Partfa dc que laduracidn, ccn observancia del indicado con-
dicionamiento de plazo mfnimo, qued§ efectivamente establecida por la -
R.0. de 20 de julio de 1.929.que aprol§ los Estatutos sociales del Ban-
co Exterior de Espafia, (presentados por el Consejo de Administracién en
cumplimierto de lo dispuesto en Real Decreto-Ley 26-1I-29) y cuyo artfcu
1o 18 disponfa textualmente: "La sociedad tendr4 la duracién de 40 aifios

... sin perjuicio de lo cual los accionistas podrin acordar la prérroga

indefinida de la misma". Afirmata que la facultad de modificacién del -
plazo de duracién de la Sociedad que qued§ establecida en el precepto -
anterior, se ejercit§ por la Junta Ceneral Extraordinaria al aprobar -
los nuevos Estatutos que previo dictamen del Consejo de Estado y acuer-
do del Consejo de Ministros, quedaron autorizados por Orden del Ministe
rio de Hacienda de 9 de febrero de 1.944 al establecer en su articulo 32:

"La duracién de la sociedad serd indefinida". Y recordata que aquellos -



mismos Estatutos, modificados parcialmente por Orden de 17 de octub:
de 1.948, deliberada tambien en ansejo de Ministros, cxpresaban on
articulo 100 que no obstante la duracién indefinida de la Socicdad,
tablecida en el articulo 32, "la sociedad podr4 disolversc al tspumin

€l plazo de duracién del privilegio o el de sus prérrogas".

Finalmente hacfa observar que por Decreto-Ley de la Jef:u-
ra del Estado de 2 de diciembre de 1.955 se autorizéval Ministerie -
Hacienda para aprobar nuevos Estatutos adaﬁtados a las disposicioncs
anteriores, y a_las circunstancias de hecho o legislativas surgidas ¢

posterioridad a su actual condicién. Era, pricticamente, la pesibili -

de obtener la sancién legal de "Banco como los demis", -si bien es ju
tisimo reconocer que los Estatutos del 55, como los anteriores, manti-
nen, en cuanto a actividades y operaciones, lo fundamental de sus ini-
ciales objetivos—, reconociendo no obstante una "actual condicidn’,

se supone distinta de otra que tuvo (la que espec{ficamente le fuec 2v:
bufda a su fundacién). En virtud de la autorizacién citada, el Minis:
rio de Hacienda aprueba estos nuevos Estatutos, que, tambien en su a.-

tfculo 39, establecen que la duracién de la sociedad serd indefinida.

A esta conclusibén y a este tratamiento de la cuestidén se 7

drfan hacer dos observaciones:

a) Que ni la Orden que aprob los primeros Estatutos de -
sociedad anbénima Bancc Exterior de Espafia, ni el Real Decreto-Ley d¢ -
6-VIII-28, limitabar con caricter preceptivo a 40 afios la duracién d¢
aquélla, por cuanto la Crden (art. 18) establecfa dicka duracién, sin
perjuicio de que los accionistas pudiesen accrdar la prérroga indefiri-

da de la misma; y el Real Decreto-Ley fijé la duracién en 40 afics por

menos (1f{mite minimo y no méximo).



/
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b) Que la sociedad arénima Banco Exterior de Espafia -y no
Banco Exterior Espafiol-, aun después de adaptados sus Estatutos a "las
ciyﬁunstancias de hecho posteriores a su inicial condicién", scguia te
n;gndo su condicién de organismo oficial y sus especiales funcioncs en

/foncordancia con esa su ccndicién.
/
/ Parecfa pues, que el Estado algo tendrfa que decir o hacer
/ en orden a los fines de servicio piiblico, atribuidos a tan singular so

ciedad que actuaba con el nombre y bajo el Escudo y Armas de la Nacién,

aun respetando por supuesto, su vocacién de vida perdurable.

El informe de la Secretarfa de la Comisién (Gabincte del -
Ministro), seﬁalaba que convenfa distinguir los efectos del transcurso
de 40 afios sobre los privilegios concedidos como contrapartida de la -
prestacién de un servicio pliblico, y los efectos sobre la existencia -
misma de la persona jurfdica concesionaria del Bance Exterior de Espa-
fla, para concluir que ésta Gltima no se extingufa por el transcurso del
plazo seflalado de los 40 afios, en tanto la Junta General de Accionistas
desease la continuacién de la sociedad, sino que podrfa continuar fun-
cionando como Banco privado, sometido a las normas generales que regla

mentan la actividad de este tipo de entidades de crédito.

Daba por supuesto, que el cardcter oficial de este Institu
to Bancario se concebfa como uno de los privilegios del Estado. No obs
tante, en una Nota posterior dirigida a la Comisién, manifestaba, en -
base a la duracién indefinida de la sociedad mencionada por los Estatu
tos de 1.955 en relacién coen la rerma fundamental de ccnstitucidn, que

el vencimiento del plazo de concesién de los privilegios, habrfa de -




continuar la actividad de este Instituto cen tedas las_funciones que
le encomendd§ el Decreto--Ley de 1.928, lo que deteria dar lugar a re—
visar, actualizéndolos, aqucllces privilegios porque cl transcurse -
de los repctidos 40 afios no implicaba ni la extincién del Banco, ni

alteracién de su forma, naturaleza o contenido; solo afectaria a sus

privilegios.

Estas conclusiones, sin duda no muy acordes entre ellas
"la sociedad podrd continuar funcionardo ccwo Banco privado" y "cl
transcurso de los repetidos 40 afios, no implica.... alteracién de
su forma, naturaleza o contenido", ilustran la complejidad de la -
cuestién que habia de resolverse sin duda por vfa politica, dado ¢l
entramado de intereses piliblicos y privados, derechos adquiridos y -
propdsitos qu; en ella concurrfan., Es a este respectc significativo,
que lo apuntado en la referida Nota fuese recogido en el escrito del
Ministerio de Comercio al de Hacienda, de fecha 19 de febrero de —-

aquel afio, al que ya hubo ocasién de aludir.

La cuestidén, por consiguiente, parecfa quedar centrada en

la actuacién de la sociedad ante las siguientes hipétesis:

a) Si se producfa prérroga, la sociedad no podia disolver

se sin contar con la aprobacién del Gobierno.

b) Si no se concedfa prérroga, no por ello se producia autg
miticamente la disolucién de la sociedad, sin perjuicio de que volunta-
riamente pudiera ella acordar su disolucién ccnforme a la Ley de Socie-

dades anénimas.
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Ahora bien, esa socicdad andnima mercantil, que sobtiovi
virfa a la retirada de los privilegios otorgades por el Estado cn 1
zén de especfficas actividades y dc funciones "cuvasi pliblicas", ;s

ya el Banco Exterior de Espafia?.

Se debfa tener presente que esta sociedad arénima cra Ja
forma jurfdica del Instituto de Crédito y Promocién del Comercio kx—
terior, denominado Banco Ixterior de Espaiia, que fue creado por un --
Real Decreto-Ley. Por lo tanto podian fundadamente abrigarse scrias
dudas respecto de que la caducidad de los privilegios no habrfa de¢
afectar, (que era lo declarado en la comunicacién al Ministerio de
Hacienda) a la normal actividad del Banco, dentro del marco de 1las
funciones especificas que le encomendé el Decreto-Ley de su crcacidn,
por cuauto los privilegios que en su dfa le fueron concedidos no eran
indispensables o consustanciales al desempefio de su funcién. Aquell::

dudas tenfan su apoyo en las consideraciones siguientes:

12, Si parte de los privilegios eran su caricter oficial,
con atribuciones y consideraciones propias de este caricter y el ape-
lativo "de Espafia", ;Cémo podfa decirse que no eran ccnsustarciales -

al desempefio de su funcién?,

28, Si aquellos privilegios, de los cuales algunos eran -
verdaderamente irrelevartes, pero otros constitufan realmente la escn
cia del Banco, habfan sido objeto de una concesién del Estado, ésta,
aunque prorrogable, no podfa transformarse en una apropiacién de fun-

ciones pGblicas por una sociedad mercantil.




32. Siendo nétﬁrio y rééonocido por Ja propia Adméniétra—
cién el deficiente cuwnplimiento, cuando no el casi incvmplimicnto, de
las funciones que originariamente le fueron asignadas, en ningin caso
deberfa admitirse la posibilidad de que el Banco continvase "sus mis-
mas actividades (o sus ne actividades) sin alterar su naturaleza o for
ma", cs decir cemo si todo estuviera cn orden y el servicio pfiblice -

adecuadamentc atendido.

42, Si sobre lo indicado ern el nfimero anterior, cl Ranco
habfa hecho absolutamente caso omiso de la obligacién establecida des
de su creacidn y reccnocida en sus propios Estatutes (incluso los de
1.955), de limitar su actuacién en Espafia a las opcraciones dimanantes

del comercio de importacidn y exportacién, sin invadir la esfera dec la

Banca privada’ en orden al comercio interior y ese no cumplimiento tam-

bien era reconocide por la Administracién, parecfa un deber includible
intentar, al menos, sanear esta situacién. Ese incunplimicnto le habia
convertido en un Banco "como los demis" y no se podfa convalidar sin -

més esta andmala situacién.

2, La Ley de 14 de abril de 1.962, que establecib las ba-
ses de ordenacién del crédito y de la Banca, hatfa exceptuado de la ra
cionalizacién el Bance Exterior de Espafia y respetadc su régimen excep
cional. Y cabfa preguntarse, ;de quién sino del Gcbierno dependfa que
ccnservase este status?; si, entonces, con esta Ley se habfa perdido -
una buena oportunidad de poner en claro definitivamente el Barcc Exte-
rior, que en opinién del Profesor Baena en su estudio sobre el régimen
jurfdico de 1la intervencién administrativa en la Eccnomfa, 1.966 (pag.33)

se hallaba sometido a un ccnfuso régimen jurfdicc, a medias entre una -
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regulacién juridico-piblica y una regulacién jurfdica-privada, ino
serfa 1legada la mejor oportunidad de clarificar y reordenar el pri-
mero y mis importante instrumento de fomento del comercio exterior ~

con que el Pafs contaba?.

La verdad es que todos los estudios e informes del Minis-
terio de Comercio se orientaron hacia una wds clara definicibn y regu
lacidén de este Instituto y hacia una revisién de sus actividades. Es

decir, se orientaba hacia el -fututo y hacia un futuro bien distinto.

La neccsidad de ccntar con un instrumento de Crédito y -
Promocién del Comercio exterior era sentida un4dnimemente. Se habld -
por tanto, de nacionalizacién del Banco, ya vislumbrada en la Ley de
1.962 o de su privatizacién definitiva, para crear....!lo mismo que
fue creado en 1.928!: un Instituto péblico, con forma mercantil o no,
al servicio del ccmercio exterior y principalmente de la exportacién.
Y como hipétesis de trabajo para proyectar lo que habfa de ser no la
scgunda etapa, sino la nueva vida del Banco, se consideraron las difc
rentes figuras de la Ley de 26 de diciembre de 1.958, de régimen juri
dico de las Entidades Estatales auténomas (Empresa Nacional; Servicio

Péblico Patrimonializado; Entidad Oficial de Crédito).

Se cierra este capftulo recogiendo las conclusiones del
documento, ya muckas veces citado, de 18-II-69, del Ministerio de Co
mercio, que con el titulo "Banco Fxterior de Espaﬂa" envidé al de Ha-
ciendd y en el que, después de una primera parte dedicada a la dura-
cién del Banco y de sus privilegios y a las condiciones para su diso

lucibn, dedicaba el segundo a la "Posicién del Ministerio de Comercio



respecto al futuro decl Banco". El escrito fue preparade por la Subse-

cretarfa del Departamento.

Segridamente se presentan resumidos sus puntos mis signi-

ficativos cuyo interés rebasa el dc la pequefia historia:
A) Fines del Bance Exterior de Espaiia.

"Los objetivos que en 1.928 le fucron asignados subsis—
ten (1.969) con plena actnalidad. Pocas veces una definicidn de me-
tas y propésitos ha podido permitir el paso de cuarenta afos, sin -

perder su plena vigencia...."

",..El propdsito del Gobierno de crear el Bancc Exterior
de Espafia era dotar al Pais, mis que de un instrumento bancario de -
financiacién, de un auténtico Instituto de promccidn y expansién de

nuestro comercio exterior...."

",..En tal sentido el Banco Exterior de Espafia venfa a

constituir un Institute auxiliar de la Administracidn Pdblica en -

las actividades genéricas_del comercio exterior..."

B) Conveniencia de que subsista el Banco Exterior de Es-
pafia.

Fl Ministerio de Comercio estima —~comc artes se dijo- que
las funciones originariamente asignadas al Banco, son plenarente ac--
tuales y absolutamente necesarias, de suerte que o, éste las lleva a

efecto o habria de pensarse en una nueva entidad o Instituto gue asu-

miera esa tarea...".
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"Es forioso declarar que ¢l Bafco Exfefior.... no h; cpﬁ—
plido de modo riguroso ese cbjetivo, ni ha dedicado sus esfuerzos cx
clusivamente a los fines enumerades cn las Bases 32 y 42 del articu-
lo 12 del Decrecto-Ley de 6-VIIT-28. Por eso el Ministerio de Comercio
es de opinién que el momento presente, con ocasién del vencimiento dcl
plazo de cuarcnta aiios, constituye una circunstancia especialmentc fa-

vorable para llevar a_cfecto una_pesitiva y eficaz revisién de la actua-

cibn del Banco, y acordar su subsistencia futura, pero en forma y con -

condiciones tales, gue, de ahora en adelante, cvmpla los objetivos para

que_fue creade”.

C) Régimen futuro del Banco Exterior.

"Para lograr el proplsito citado.... seria menester a jui-

cio del Ministerio de Comercio, adoptar los siguientes acuerdos:

a) "Aumentar.... la participacién del Estadc en cl capital

del Banco".

b) "Pactar... una primera prérroga de aquellos privilegios...

cuya subsistencia, con las debidas actualizaciones, resulte ccnveniente
para el mejor funcionamiento de la Entidad, manteniendo desde luego lo

que hace referencia a su condicién de establecimiento oficial”.

c) "Vigorizar, en forma realmente eficiente, la vigilancia e
intervencién en el Banco del Ministerio de Comercio, a quien compete en
forma inmediata y preferente la direccién de la politica de gestién y -
fomento del comercio exterior. A tal efecto, deberfan introducirse en -

los Estatutos del Banco las modificaciones necesarias a fin de asegurar
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la prescncia de personas que por su mentalidad, preparacién técnica ¥
vinculacién a la politica de ccmercio exterior del Departamcnto, garan

tice la consecucién de los objetivos antes scfialados".

d)"Seflalamiento de los plazos y condiciones que se censide-

ren oportunos para gue, con arreglo a ellos, el Banco Exterior de Espa-

fia vaya cesando progresivamente en aquellas actividades u operaciones -

que, al margen de sus_funciones estatutarias, ha venido realizandc has-

ta el presente'.

e) "El Ministerio de Comercio estima que ccn arreglo a las

bases expuestas, puede lograrse sin soluciones extremas, y con respeto

a los legftimos intereses en juego, gque el Banco Pxterior cumpla el fin

para el que fue creado, ccadyuvando eficazmente ccn el Gobierno en el -

fomento y desarrollo de nuestro comercio exterior".

El Decreto-Ley de la Jefatura del Estado 9/1969 de 24 de -
marzo, prorrogé hasta el 31 de diciembre §e 1.970 inclusive, los privi
legios del Banco y ordend a los Srganos competentes de la Sociedad, —
que antes del vencimiento de la prérroga sometiesen a la aprobacién del
Ministerio de Hacienda un nuevo proyecto de Estatutos, con las modifica
clones requeridas por la legislacién vigente y las exigencias de la po-
1ftica econdémica nacional, para el mejor cumplimiento de los fines a -

que respondié la creacién del Banco.

Y por nuevo Decreto-Ley (18/70 de 24 de diciembre) el pla-
z0 anterior qued$ a su vez prorrogado por un tiempo méximo de 6 meses,

que se contarfan desde la fechka de la entrada en vigor del proyecto de
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la Léy_sobfe Organizacidn y végimen del Crédito Oficial, que el Co-

bierno tenfa entonces remitide a las Cortcs.

La Comisién del Ministcrio de Comercio, nada mds dccretada
la prérroga del "status quo" del Barco, es de huevo convocada para es-

tudiar en sendas poncncias, los siguientes puntos:

9, Nueva redaccidén de los fines y objetivos del Banco

Exterior de Espaiia.
29, Determinacién precisa del tipo de operaciones que de-
berd desarrollar y trasvase dc la instrumentacién del crédito a la ex-

portacién del Bancc de Crédito Industrial a este Instituto Bancario.

392,~ Propuesta de modificacién de los érganos de Gobierno

y administracién del Banco.

Se recogen,en lo esencial, en el apartado que sigue.



V.- Proyectos del Ministerio de Comercio para la remodelacién

del Banco y revisién de sus operaciones y actividades.
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Ya se indicd en el epigrafe anterior que como nuevas hipé-
tesis de trabajo, pero con la idea de que seria neccsaria una remodela
cién del Banco, se considcraron las diferentes figuras juridicas que -

ofrecia la Ley de Entidades Estatales Auténomas.

En el curso de las sucesivas reuniones de la Comisidén de -
trabajo que cn el Ministerio de Comercio segufa estudiando la cuestién,
se puso de marifiesto la necesidad de clarificar las alternativas posi-
bles, que quedaron reducidas a las dos siguientes: a) Organismo autéro-
mo; b) Socicd?d con participacién estatal, conviniendo en que con cual-
quiera de las dos férmulas se conservarfa para el Banco su caricter ofi
cial, que habfa sido ratificado por la Ley de 26 de diciembre de 1.9538
sobre Entidades de Crédito a Medio y Largo Plazo y por la de 14 de abril
de 1.962 de las bases para la ordenacién del crédito y la Panca. Se tra-
zaron esquemas organizativos para cada un¢ de los dos supuestos, como -

sigue:

A) Organismo auténomo.

El Banco Exterior de Espaffa, previa nacionalizacién, pa-
sarfa a ser un Organismo auténomo, sin, por ello, constituir una Enti-
dad Oficial de Crédito, con la misién especifica de financiar, promover
y fomentar, en todas sus posibles formas, el intercambio de mercancfas
servicios y capitales entre Espafia y los demis Péises. Como Entidad de
Derecho Ptlicc el Banco no realizarfa otro tipo de operaciones que las
especial y propiamente dirigidas a la realizacién de las mencionadas fi

nalidades, con exclusién (evidentemente, se afiadfa entonces) de las ope




‘raciones comerciales o dc depésito propias de la Bavca privada comér-
cial. Los 8rganos dc gotierno estarian constituides por un FPresidente,

un Consejo General, un Director Gerente y un Comité Ejecutivo.

Como ventajas de esta férmula se vefan la posibilidad de
centrar toda la atencién y actividad dcl Banco a la financiacién, pro-—
mocién y fomento de la exportacién, pudiendc rcalizar aqucllas opera-
ciones que por su escasa rentatilidad a corto plazo o por su elevado
riesgo, dificilmente serian acometidas por la Eanca Privada. Y, tam-
bien, el alineamiento del Banco Exterior con el resto de la Banca Ofi-

cial.

Parecfa, sin embargo, desventajoso el hecho de que tal so-
lucibén implicarfa una mayor dependencia del Ministerio de Hacienda a -
través del entonces Instituto de Crédito a Medio y Largo Plazo, (hoy sc
ve, por el centrario, la fruct{fera vinculacién con el Instituto dc Cré
dito Oficial, heredero de aquél, que permite la expansiva potenciacidn

del crédito a la exportacidn).

B) Sociedad Anénima con participacién estatal.

El Banco Exterior con esta férmula conservaria su ccndi-
cién de Banco Oficial y su forma jurfdica de sociedad anénima, si bien
verfa intensificada la participacién del Estado en su capital, bien di-

rectamente bien a través de orgarismos autéromos.

Se contemplan dos variantes: Participacién mayoritaria del
Estado en el capital social y el Estado finico accionista. En el primer
caso se nacionalizarfa la parte del capital necesaria para lograr la po

sesién por el Estado de la mayorfa del mismo, o, mejor afin, la mayoria
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cualificada de dos tercios que le permitiera adeptar las grandes de-
cisiones necesarias para la deseada transformacién dcl Banco en su -
estructura y cn su cuadro operative. En el scgundo, adquirirfa €l Es

tado la total participacién privada en el capital del Banco.

En ambos casos los érganos del Gobierno y administracién
del Banco serfan el Presidente, la Junta General de accionistas, el

Consejo de Administracién y los Directores Generales.

Como socicdad anénima, con participacién mayoritaria ¢ no
del Estado en el capital, el Banco estarfa cualificado para realizar
operaciones tipicas de banca privada comercial, pero exclusivamente -
las dimanantes o relacionadas con el ccmercio exterior, ademis de las
que le fueren propias en su calidad de Instituto de Crédito y Promo—
cibén, calidad que, por supuesto, habria tambien de asumir bajo Ja fi-
gura de sociedad anénima, puesto que se ccnsideraba un contrascntide
la nacionalizacién del Banco y que éste centinuase efectuando opera——

ciones de Banca privada.

En definitiva se estimé aconsejable dicha nacionalizacién,
§i bien reservando al Gobierno la facultad de acordar la adjudicacién
a la Banca Privada de un paquete de acciones, nunca superior a un ter-
cio del capital social, a fin de asociar aquélla a la tarea de impul—

sar la exportacién.

De conformidad ccn las expresadas directivas se prepard
un proyecto de Decreto-Ley que confirmata los objetivos encomendades

al Bainco desde su fundacién, y marcaba una inmediata vinculacién con



féi’Ministefio:de Cdﬁcrcio cn lé rcalizﬁci&ﬁlﬁe 1los mismds, ﬁn SUFAF—
ticulo 1° se declaraba la nacionalizacién del Banco y la adquisicién
por el Estado, a través del Bancc de Espafia, dc la totalidad dec las

acciones representativas de la participacién privada cn el capital -

social.

La fijacién del precio de estas acciones sc hacfa median
te la misma férmula utilizada en aplicacién de la Ley de 14 de abril
de 1.962 para la racionalizacién del Barce de Espafia y de la Banca -
Oficial: El promedio de la cotizacién oficial en Bolsa durante ¢l -
quinquenio anterior, tomando para el cflculo de dicko promedio, como
dividendo, la suma de las cotizaciones mayor y menor de cada mes de
dicho quinquenio y como divisor el niimero de cambios computados, si
bien en ¢l caso de que dicho promedio resultare menor que el tipo —
méximo de cotizacién durantc el afio precedente (1.968), se ccnside-
raria como precio de dichos titulos el equivalente a la cotizacién

méxima de dicho afio.

El precio as{ obtenido se incrementarfa en el 5% de su
importe y a la suma se agregarfa el interés legal a partir del 1°
de enero del sfio en que la nacionalizacién se decretase, quedando,
ademis, las cantidades satisfechas, exentas de tributacién por el

Impuesto General sobre la Renta.

Hay que hacer notar que el proyecto estimaba dicha fér-
mula excesivamente generosa y sugerfa atenerse nada mis al promedio
de cotizacién suprimiendo la ccrreccién para el caso de que la del

G1timo afio fuese superior al promedio, asf ccmc el incremento del 5%
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¥y los interescs, pucsto que en el caso del Bance Exterior no eran de
temer reacciones reticentes, derivadas del término nacionalizacién -

que para el Banco de Espaiia quisc evitar cuidadosamente el Gobierno.

Como novedades en el cuadro operativo, se destacaba el
protagonismo del Banco en el crédito a la exportacién en todas sus
posibles varicdades, con exclusién dec las Entidades Oficiales de -
Crédito (quedaba entendido ¢l traspas> de esta funcién del Banco de
Crédito Industrial al Exterior) y la colaboracién, incluso financie-
ra, en las Ferias y Misiones Comerciales, en los Cecntros Comerciales
Permanentes en el extranjcro y para la ordenacién comercial de secto
res exportadores, (en colaboracién con los Banccs de Crédito Indus-
trial o Agricola si la reestructuracién afectase a la produccién in-
dustrial o agricola). E1 Banco asesorarfa e informarfa al Ministe-

rio en cuestiones de comercio exterior.

El proyecto proponfa el nombramiento de su Presidente a
propuesta del Ministro de Comercio, previo informe del de Hacierda,y
alternativamente, a propuesta conjunta de ambos. En el Consejo se re

forzaba notablemente la representacién del Ministerio de Comercio.

Este proyecto de Decreto-Ley no pasé de ser un documento
de tratajo y no tuvo efecto alguno, pero se han recogido sus aspectos
mis destacados en cuanto reflejaba los deseos del Ministerio de ccn-
tar con cl tan deseado como necesario instrumento de polftica econé-
mica exterior, y partiendc del presupuesto de que a este Departamento

incumbfa la responsabilidad de dicka polftica.
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Simulténcamente sc scgufa trabajando sobre las reformas
necesarias desde ¢l punto de vista operacional; lo cual suponfa un
cuadro de actividades en armonfa con su definicién fundacional y -

con su forma jurfdica de sociedad anénima.

Si el Bance hatrfa de continuar con la nisién propia de
Instituto Oficial de Promocién y Fomento de Comercio Exterior, antes
bien que modificar las funciones que lc fucron asignadas, debia con-
firmarlas y ejercerlas, atribuyéndole ademis el protagonismo.en el —
Crédito a la exportacién que en équellas feckas desarrollaba el Ban-
co de Crédito Industrial. Y si deberfa continuar su forma juridica -
de sociedad anénima, pero ahora ccn la mayorfa cualificada del capi-
tal en manos del Estado, deberfa actuar —-como tan brillantemernte lo
" habfa venido haciendc- con los métodos y agilidad de empresa mercan-
til, pero, sin invadir el terreno de la Banca privada en el interior
del Pafs, haciendo efectiva en la prictica la distincién que en cuan
to a posibilidades de operar en el exterior (todas las operacicnes -
bancarias) y en el interior (sélo las relacionadas con el comercio ex

terior), venfan sancionando los sucesivos Estatutcs del Banco.

Una de las ponencias elabord§ los esquemas operativos que

en sfntesis se exponen a continuacién.

A) Actividades de promocién y servicios al Estado, finan-

ciados por el Banco:

a) Estudio de los mercados extranjeros y realizacidén de
prospecciones y propaganda de la produccién exportable espafiola; Fo-

mentar la realizacién de operaciones comercialcs con el extranjero;



Promover Ferias, Fxposiciones y Misiones Comerciales; Relaciones pri-
vilcgiadas con Cimaras e Institucioncs Comerciales en cl extranjero,
orientadas principalmente al fomento de la exportacién; Estudio y pro

puesta de medidas de promocién.

b) En colaboracién con el Banco de Espafia realizard los
servicios bancarios del Estado en el extranjero y estari obligado a

realizar el servicio de Tesorerfa, conforme disponen sus Estatutos.

B) Crédito a la exportacién: Pensaba entonces el Minis-
terio que el Banco atenderfa en recursos propios buena parte del cré
dito a la exportacién y que podrfa con ello liberar parcialmente las

dotaciones del crédito oficial.

C) Otras operaciones de fomento del comercio exterior o de

interés nacional.

a) Creacién y finarciacién de empresas de Comercio Exte-
rior: Facultad tradicional del Bancc, que los Estatutos de fundacién
reconocieron como uno de sus objetivos; tambien los de 1.955. As{ se
cre§ FOCOEX. Se pens§ en Tecniberia, sociedad privada en cuyo Consecjo
de Administracién habfa altos funcionarios de la Administracién y que

siempre actfia con la proteccién de éste.

b) Préstamos a Fmpresas de exportacién. En el "Programa de
trabajo" del Banco de 1.929, se incluyeron en el Capftulo "Crédito Fco
némico", con la siguiente definicién: "E1 Bancc Exterior concederi prés
taros y anticipos, hard descuentos y abrird créditos a las Empresas de
venta, de exportacién e importacidn, y a las Casas de comisién ya crea-

das o que se creen en el futuro, singularmente aquéllas que ofrezcan —
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una intervencidn al Bancc de sucerte que, ‘sin que puedan ser conside=
radas organismos dependientes del mismo, tenga el Bance en todo tiem-
po conocimiento exacto de su situacibén, actuacién, posibilidades y fi

nalidades".

c) Pagos por importacién de mercancias sometidas al régi-
men de Comercio de Estado. Nacionalizar los pagos derivados de estas
importaciones (cuya influencia, ya en palabras del "programa de acti-
vidades del Banco", es cnorme para la situacién de nvestra moneda cn
el mercade internacional) organizardo aquellas importaciones con cri-

terio de interés nacional ejecutade por el Banco.

d) Intervencidén en el mercado de futuros de primeras ma—

terias.

e) Operaciones de divisas a término y arbitrajes de sal-

dos de clearing.

f) Créditos a Estados o Corporaciones de derecho pfiblico
de Hispanoamérica, Portugal, Brasil y Filipinas para promover la ex-

portacién de capital-mercancfas de produccién nacional.

g) "Factoring" Financiacién de facturaciones dec empresas
exportadoras (negocios de compra y cobro de cuentas acreedoras), que
permitiera liberar al exportador de tareas dc cobro en el extranjero
para las que no tiene preparacién ni organizacidén adecuadas y/o des-

bordan su capacidad financiera.




‘D) Operaciones banca}ias}
Aqud sc trata de operaciones tipicas de toda Banca Comer—
cial. Todos los Estatutos del Banco venfan haciende la clasificacién
de cstas operacicnes en des grandes grupos (tambien los de 1.955) con

referencia al territorio de gestién. A saber:

~ En el extranjero, el Banco rcalizard todas las operacio-

nes bancarias, econémicas y financieras que estime conveniente.

— En el territorio nacional, todas las operaciones de pa-
go, cobros, cambjos, depdsitos, descuentos, aceptaciones, cuentas co-
rrientes y créditos, préstamos, pignoraciones y demds gue_ se relacio-

nen con el intercambio de mercancfas, scrvicios y capitales entre Es-

pafia y el extranjero.

Esta Jdistincién territorial era 1égica ccnsecuencia de la
consideracién que el Banco Exterior habfa siempre tenido, y que toda-
via en aquellas fechas conservaba, de Fntidad oficial de proyeccién -

espafiola en el extranjero.

Esta cuestién ya la plantecd el referido "Programa" y la
resolvié con precisién, mediante explicaciones muy claras. Segfin las
normas estatutarias la clave de la delimitacién de las operaciones -
radicaba en su relacién o no con el intercambio entre Espafia y el ex
tranjero, y el Decreto-Ley fundacional establecié que "limitari su -
actuacién en Espafia a las operaciones dimanantes del comercic de im-
portacién y exportacién, sin invadir la esfera de la Panca privada en

orden al ccmercio interior".
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Tales oﬁcracioncs dimanantes scri#n; ﬁor simplc scﬁtidd
gramatical, Jas que cn el ccmercio exterior tienen su origen, su na
cimiento y principio; siendo por otra parte evidentc que la expre-—
sién "operaciones que se relacionan", emplcada por los Estatutos, -
equivalfa a la de "operacioncs dimanantes" utilizada por la disposi-
cién bdsica del aio 29, con lo que el principio de distincién opera-
tiva territorial se mantenfa vigente, aunque no aplicade, al cumplir

se los 40 afios de la constitucién del Bancc.

Se podfa objetar que en el momento en que se intentaba
perfilar el futuro del Banco, no era el caso de aferrarse a los teox-
tos; pero establa claro que se trata de una cuestién de principio, -
en concordancia perfecta con las intenciones de nacionalizar el capi
tal y hacer m4s efectiva la vinculacién con la Administracién, preci
samcnte en esta circunstancia decisiva para la vida de la Entidad: Ya
se vid que en la comunicacién al Ministerio de Hacienda el de Comer-
cio consideraba aquella circunstarcia como ocasién especialmente fu-
vorable de lograr que el Banco cumpliese los objetivos para que fue

creado.

la Ley de 14 de abril de 1,962, no entr$ en el fondc de
la cuestién, limiténdcse a reconocer la situacién de hecho: La Lcy
de nacionalizacién de las Entidades de Créditos no modificé la natu-
raleza del Banco, sino que indicé y constat§ su atipicidad. Asi lo -
confirman las disposiciones que sobre particulares aspectos bancarios
siguieron a quella Ley (D-L 10 agosto 1.960; D-L 6 diciembre 1.962; -
Orden de 26 enero 1.963), que aludfan siempre a "los Bancos Privados

y al Exterior de Espafia", ccmo a Fntidades de naturaleza distinta, -
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si bien en curanto realizase actividades de Banca privada se le ha-

brfan de aplicar las disposiciones propias de é&sta.

Respecto de la delimitacién del campo operacional, el
"Programa de Trabajo" antes citado ya se plante§ cémo hacerla. Y

respondié aceptando el sistema francés.

En Francia en aquellos afios funcionaba la Banca Nacional
Francesa de Comercio Exterior, que tenfa por misién facilitar la fi-
nanciacién de operaciones de exportacién y de importacién, as{ como,
de una manera general, todas las operaciones de comercio exterior. -
Nada mis terminar la Guerra Mundial se nacionalizaron el Banco de Fran
cia y los grandes Bancos de Depdsito (Caja de Depésito y Consignacio-
nes, Crédito Nacional, Caja Nacional de Crédito Agricola, Banca Nacio
nal de Parfs, Caja de Cooperaciones Fconémicas, etc.), al mismo tiem-
po que se reform$§ el Crédito y el Seguro de Crédito a la Exportaci&n
y a 1la Importacién. Al afio siguiente (1.946), se cre§ la Banca France-

sa de Comercio Exterior que sucedfa a la primeramente citada.

La Banca Francesa de Comercio Exterior est4 totalmente so-
metida al control del Gobierno a través de su Consejo de Administra—
cién; su capital pertenece exclusivamente a Instituciones nacionaliza
das; tiene forma de sociedad anénima y se rige por las disposiciones
del Cédigo de Comercio, por las Leyes sotre sociedades anénimas y por
las Leyes y Reglamentos concernientes a la Banca, por lo que funciona
como establecimiento privado. Todo ello ccnvenfa perfectamente a lo —
que se querfa hacer del Banco Exterior de Espafia; y todavia mis, esas
mismas caracter{sticas, a excepcién de la nacionalizacién del capital,

las posefa ya nuestro Banco desde 1.929.
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ﬁra légico duc el modciéuSe tuvicse en cucnté a la hSré -
de definir sus operaciones ccmerciales, pero la verdad cra que aunque
tambien circunscribfa éstas al campo del comercio exterior, lo hacia
con expresién menos acertada y precisa que las emplcadas por los Es-

tatutos de nuestro Banco.

Los de la Banca francesa (Decreto 3-VIII-1047, moaifi§a~
dos por Decreto 16-IIT-1.964) sefialaban que le corrcspondia de un mo-

do general hacer, en la medida en que sirven los intereses del comer-

cio exterior, todas las operaciones de banca y de crédito, cambio, te
sorerfa y, necesariamente, de trénsito, comisién, compra, venta o ges

tién de bienes mobiliarios o inmotiliarios.

No es, sin duda, mis precisa esta férmula que la empleada

por la Entidad espafiola.

Ahora ya no hay dudas. El Banco distingue perfectanente -
unas de otras. Y lo declara su"Memoria 1.979" que empieza el epigrafe
dedicado a la estructura de la inversién bancaria de la Entidad 21 -

31-12-79, (p4g. 18) con el siguiente pirrafo: "Como siempre, las ac—-

tividades relacionadas con el comercio exterior han merecido un desta-

cado interés por parte del Banco..."



VI.— FE1 Crédito a la exportacién y el Banco Exterior.




Los primeros pasos encaminados a establecer una politica
crediticia de fomento de nuestro comercio exterior, se dieron, pre-
cisamente, al crearse el Banco Exterior de Espafia y establecerse cl

Seguro de Crédito a la exportacién como su complemento natural.

Sin embargo, el crédito a la exportacién nacidé en reali-
dad en el Banco de Crédito Industrial, cuya constitucién habia side
licitada por el Real Decreto de 5 de noviembtre de 1.916 (ccmo 1C afics
m4s tarde seria licitada la constitucién del Banco Exterior) y que -
desde su efectiva constitucién en 1.918 hasta el Real Decreto 7 de —
diciembre de 1.926, en palabras de Calvo Sotelo, creador de amtos, -
"arrastraba linguida vida" (Mis servicios al Estado. Madrid, 1.931, -
pigina 188). El Decreto tiltimamente citado supuso una profunda reorga
nizacién y vigorizacién de este Banco -su autor habla de "aura renova
dora"-. El artfculo primero, apartado G) le autorizé "para conceder —
préstamos sobre efectos que tengan por origen una operacidén de comer-
cio exterior”. Y Calvo Sotelo hace la glosa: "En esta Gltima facultad
apuntaba ya la preocupacién que mis adelante se tradujo en el Bancc —
Exterior; siendo de observar que, al ser creado éste, el de Crédito -
Industrial no habfa hecho uso de ella", precisién que no puede ser -
mds autorizadamente significativa para identificar la polftica credi-

ticia de fomento de nuestro comercio exterior, con el Banco Exterior.

Asf{, ya el mismo R. D-L de constitucién del Banco Exterior
de Espafia atribuye a éste aquella facultad, de la que automiticamente

se desposee al de Crédito Industrial, con las siguientes palabras del
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jafficulo 4§.dé'aquél Rcél Decreto de 26 de ﬁarzs'de 1.929:(“... j.a
partir de la constitucién (del Banco Exterior de Espafia) se entende
r4 derogado el apartado G) del artfculo 12 del Real Decreto de 7 de
diciembre de 1.926, en virtud del cual fue autorizado el Banco de -
Crédito Industrial para conceder préstamos sobre efectos que tengan

-
por origen una operacién dc comercio exterior”.

Pero los 4nimos de entonces se debieron apagar pronto, y
las esperanzas que mostraban aquellas palatras tardaron mucho -sin
duda, demasiado- en dar frutos. Lo constata Francisco Fernéudez Cér
doba en el Capitulo dedicado al Crédito a la Exportacién del "Curso
de Comercio Exterior" (Informacién Comercial Fspafiola, 1.978, pigs.
297 y sgs.), diciendo que "estos primeros intentos no pasaron de -
aquf y s6lo en 1.960 se inicié una politica crediticia encaminada a
estimular la financiacién, a través de la Banca privada, de ciertas
actividades o sectores a los que la pol{tica econémica concedfa un
especial interés. Con las Circulares de la Direccién General de Ban
ca, Bolsa e Inversiones de 3 y 23 de febrero de 1.960 se implantdé -
el mecanismo de redescuento en el Banco de Espafia, previa autoriza-
cién del entonces Comité de Crédito a Medio y Largo Plazo, de los -
créditos que se concedieran para la venta de miquinas-herramientas,
tanto en el mercado interior como en el internacional, extendiéndose

dicho mecanismo a los buques con destino a la exportacién”.

Dos afios mis tarde, la Orden Ministerial de 4 de abril
de 1.962, regul$ el crédito a la exportaciéu de bienes de equipo y
buques en su fase de post-financiacién, asf como el crédito para -
financiar el perfodo de construccién de tuques con destino a la ex-
portacién y la Orden de 15 de diciembre del mismo afio, extendié es—
ta medalidad de crédito de prefinanciacién a los bieques de equipo.

El crédito a la exportacién quedaba enraizado.
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"Aqﬁella:Ordcn Minisﬁcriai de ébrii de 1;962, qﬁé se'fuode'
considerar cl verdadero punto de partida del desarrolle del crédito -
exportador, cncomend$ la financiacién de éstc a la Banca privada y al
Banco Extcrior de Espafia. Y no obstante, casi inmediatamente, el Decre
to Ley 29/62 de 19 de julio, por el que se nacionalizé el Banco de Cré
dito Industrial, en virtud de lo previsto en la Ley de ordenacién del -
Crédito y la Banca de 14 de abril anterior, dispuso que este Banco -ya
nacionalizado-, pudiese "conceder préstamos sobre efectos y documentos

que tengan por origen una operacién de comercio exterior",

Es pues la tercera vez que encontramos la misma férmula,
la misma expresién legal. La primera, atribufda al B.C.I. cuando afin
no existfa el Exterior y la segunda en cuanto &ste Gltimo aparece atri
buyéndosela como su natural destinatario, tanto que la creacién del -
Banco y el crédito en base a operaciones de comercio exterior aruntan

a una misma preocupacién del Gobierno.

¢Cémo entonces pudo producirse esta vuelta al pasado que
suponfa un verdadero retroceso en la gestién de instrumento tan impor
tante de polftica ccmercial exterior?. ¢Cémo se volvia a repetir la -
experiencia, que se habfa demostrado paralizante, de atribuir aquella
funcién a una Entidad concebida para otro tipo de actividades y opera

ciones?.

Mis tarde se habrfan de emitir autorizados juicios contra
rios al protagonismo del B.C.I. en materia de créditos a la exporta--
cién.

Asi el profesor Rafael Martfnez Cortifia decfa, en un ar-
tfculo sobre crédito a la exportacién del volumen nonogréfico del —

Instituto de Estudios Fiscales dedicado al "Crédito Oficial", 1.971
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.'(pig. 335’2:"ﬁ§su1ta un poéc sbrpfcndcﬁée qﬁe';é‘utiiizésezél B.C.1.
para canalizar el crédito oficial a la exportacién, pues si bicn en
el Decreto-Ley de nacionalizacién de dicha Entidad oficial estaba -
prevista su participacién en operaciones de financiacién de cemercio
exterior, la verdad es que no tenfa ninguna experiencia ni contaba -
con los medios humanos preparados para estas operaciones. Y el ex-mi
nistro de Hacienda Navarro Rubio en "El caso Matesa", Datos para la
Historia, Editorial Dossat S.A., 1.978, (pAg.33): "Sabide es que el
B.C.I. no tenfa, ni estaba 1lamado a tener nunca, una organizacién

propia de operaciones comerciales".

:Cuél podfia ser entonces la explicacién?. Indudablemente
habrfa que buscarla en torno al hecho transcendental de la nacionali
zacién de las Entidades Oficiales de Crédito establecida por la Ley
de 14 de abril de aquel afio 62, que exceptué de dicka nacionaliza——
cién al B.E.E. (base 42) y que para el B.C. I. fue 1levada a témmino
por el Decreto-Ley de 19 de julio siguiente. Era la ocasién perdida
para clarificar el status legal del Banco Exterior, a que, segin vi-

mos, se referfa ya en 1.966 el profesor Baena.

En relacién con este evento, Eduardo Alvarez—Puga, en su
obra: "Matesa", Editorial Dopesa 1.974 (pig. 324), escribe: "Pero el
B.E.E....sorteé habilmente el peligro de su nacionalizacién..... Por
razones que escapan a nuestra comprensién -tal vez no deba dejarse de
tener en cuenta la vigorosa personalidad polftica de su Presidente,
que ademis ostentaba el cargo de Presidente de la Comisién del Consg
jo Nacional de Economfa encargada de informar... el proyecto de la Ley
de Bases de 1.962-, el B.E.E. no fue nacionali-ado y no era, por ccp-
siguiente, el 6rgano competente para que el Gobierno realizara su po-

1ftica de crédito a la exportacién. Estos antecedentes aclaran el he-

!



cho de que; a partir de 1.963, fuese llamado el B.C.I: a cumplir una
misién crediticia para la que no contaba ni con la experiencia ni con

los medios técnicos y humaros que tenfa a su disposicién el B.B.E.".

El Instituto de Crédito a Medio y Largo Plazo, que ccmo
érgano permanente de relacién entrc el Gobierno y las Entidades Ofi-
ciales de Crédito, creado a rafz de la nacionalizacién de &stas (De-
creto Ley 19/1962 de 7 de junio) y al que por la LOC sustituy$ el -
Instituto de Crédito Oficial, en la Memoria sobrc su actividad en el
ejercicio 1,967, registré la reticencia de la Banca Privada en la fi
nanciacién de las exportaciones, haciendo recaer todo el pesc de és-
tas sobre el crédito pfiblico. Se decfa cn aquella Memoria "La actua-
cién del Banco de Crédito Industrial que en su origen se pens§ como
fuente subsidiaria que cubriese las lagunas de la Banca privada, se
ha convertido en un verdadero pilar.... (del crédito exportador)",
sefialando que "la elevacién de los tipos de interés acordada por la
Banca para estas operaciones, sin un paralelo aumento del aplicado
por el B.C.I., hace temer que se acumulen presiones adicionales so-
bre este Gltimo, adem&s de que la proteccién que se dispensa (el ba-
jo interés para las operaciones del B.C.I.) puede originar una vicio
sa conformacién de nuestra economfa, tanto por la pérdida de recur-
508 que implica para el Pafs, como por las presiones que ejerce so-
bre la capacidad de las Instituciones (el B.C.I.) que financian ta-
les exportaciones”. Y conclufa "En estas condiciones parece conve——
niente una reconsideracién a fondo del protlema del crédito a la ex-

portacién'.

En todo caso y al margen de cualquier hipStesis, estaba
claro que el Banco Exterior de Espafia deseaba encaminarse hacia su

total privatizacién y no s6lo en relacién con su forma jurfdica, que
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i &ésdé €l ;rincipio'fﬁe'la sociedéd anéhima.’Cﬁme_didcrel profesor -

ﬁarfin-Retortilld, en su obra citada (pﬁg. 147), "disposici&nes ﬁos—
teriores refcrirdn en no'pocos puntos al Banco Exterior de Espafia un
tratamiento del todo semejante al que se establecerd para la Banca -
privada. (0.0. 21-V-II y 14-X-69 y 31-II-63) El1 tcma de su nacionali

zacidn o privatizacién estuvo tambien de actualidad por aquellos afios"”.

El Banco se autoconsideraba Banca privada, "por razén de
su forma t{picamente bancaria de financiacién, y su carfcter predomi
nantemente comercial", férmula que le habfa valido para sustraerse a
la nacionalizacién cinco afios antes. Y sin embargo, la cosa no estaba
tan clara, al menos para el Tribunal Supremo, que en Sentencia de 18 -
de junio de 1.970 (recogida en la obra citada del prof. Martin-Retor-
tillo, pig. 148) abordé la cuestidn de la natur-leza del B.E.E. bajo
el régimen dé la Ley de Ordenacién del Crédito y la Banca de 1.962 -
-la de la nacionalizacién de las Fntidades Oficiales de Crédito- y -
declaré que, no obstante lo establccido en la Base 42 de la misma -
(exclusibén de la nacionalizacién y sometimientc a normas de Banca pri
vada, sin perjuicio de la intervencién que el Gobierno se reserve en
tanto aquél conserve su caricter de Banco Oficial) y no obstante tam-
bien la mantenida forma societaria del Banco, "no hardn falta profun-
das interpretaciones —decfa textualmente la Sentencia-, para llegar a
la conclusién... de tener la Fntidad bancaria recurrente (el Banco Ex

terior) la condicién de Banca Oficial... lejos de... (tal y como) se

pretende hacer valer en la demanda, con la proclamacién de un caricter

de Banco privado que el recurrente no tiene".

Serfa necesario que llegase el ciclén econdmico-polftico
que se desat$§ en relacidn con los créditos otorgados por Organismos
Oficiales a la PEmpresa Maquinaria Textil del Norte de Espafia (m4s co-

nocida como MATESA), para que el Banco Exterior entrase en escena y —



- 65 -

R

tomase reaimente parte activa en la que s¢ consideraba pieza macstra

dcl comercio exterior. Y tuvo un papel de privilegio protagenista.

El informe econdmico 1.970 del Banco de Eilbao refirién-
dose (pAg. 315) al proyecto de la que al afio siguiente fue la Ley -
13/1.971 sobre Organizacién y régimen dcl crédito oficial, decia que
en adelante, si el proyecto de Ley se transformase en Ley, ccmo asi
fue en efecto, la financiacién del crédito a la exportacién serfa -
misién tanto de la Banca privada como del Bancc Exterior de Espaifia,

desentendiéndose del mismo los Bancos Oficiales. Afiadiendo que para

hacer interesante y factible esa financiacién se arbitrarfan ciertos

procedimientos a su juicio no totalmente adecuados.

En efecto, decfa el Informe del Banco de Bilbao, el Ban-
co Exterior de Espafia se transforma en un instrumento de gestién del
crédito oficial en materia dec exportacién y se coloca en una posi--

cién de privilegio sobre el resto de la Banca privada, (que hz de va

lerse de sus propios recursos), ya que para la concesién de aquel ti
po de crédites dispondr{ de fondos facilitados por el Instituto de -
Crédito Oficial (ICO). Y sigue diciendo el informe, "el fundamento —
de esa concesién de fondos oficiales para financiar las exportacio-

nes, reside en el carfcter semiptblico de la mencionada Institucién

bancaria... La especializacién del Banco Exterior en operaciones de
comercio exterior, especialmente en crédito a la exportacién, parece
aconsejable, tanto desde el punto de vista histérico como cperativo.

Sin embargo no_se entiende bien la situacién privilesiada en que se

coloca en relacién con la Banca privada, en cuanto aquél podr{ ejer-

cer simulténeamente las mismas actividades que ésta".
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' "’1:‘"Ellﬁ6ﬁopoli6 (ﬁb; El'ﬁ.E.E.} dé-los'iondﬁs acl fCOapara-
el sccfof exportador, no parece justificable desdetla perspectiva de
complementariedad y de rentabilidad de los proyectos. Si los fondos
se hicieran tambien accesibles para la Banca privada, en las mismas
condiciones y con idéntico objetivo,es indidable que la eficacia del

sistema crediticio mejorar{a".

"Tal como el proyecto de Ley est4 redactado, se tienc co
mo objetivo reforzar la exportacién (fin de la politica ccondmica),
pero de hecho se potencia al Banco Exterior (uno de los instrumentos
o medios para alcanzar aquel fin Gltimo). Si rcalmente se quiere al-
canzar el objetivo, la Banca privada debe tener acceso a los fondos
oficiales". "El crédito privado a la exportacién serd atendido a tra
vés del Banco Exterior de Espafia y de la Banca privada. Para ello sec
prevé que los efectos representativos del mismo serin computables en
el coeficiente de inversién, creado por el propio proyecto de Ley. -
En ambos cases el crédito a la exportacién serd financiado con los ~
recursos propios y ajenos de las instituciones bancarias, establecién
dose para el Banco Exterior una atencién preferente a estas operacio-

nes".

A pesar de la longitud de la cita, se ha queride recoger
la textualmente, porque al haberse convertido en Ley lo que cuando -
el informe del Banco de Bilbao era sélo proyecto, quedé perfectamente
expuesto, por una de las mis prestigiosas publicaciones bancarias, el
punto de vista de la Banca respecto de la nueva instrumentacidn insti
tucional -no de la operativa- del expediente esencial de fomento del
ccemercio exterior, que es el crédito exportador, Ademis, de ella re-
sulta que a la atipicidad e incluso ambigitedad de este Banco como En-
tidad de Crédito, se va a afiadir, a partir de la LOC, la ambigiiedad -

operativa: se otorga el monopolio del manejo de fondos pGblicos para
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14 finaiiciacidn déa las cprrtdcionps?a una Fntidad que, similténcamen’
te, ejerce las mismas actividades que la Banca privada y en compcten-

cia con ésta cn el mercado interior bancario.

Y ello sin que para el informe se haya despejade la re-
currente cuestién de la naturaleza de la Entidad, puesto que si no du
da en afirmar dﬁe ésta se coloca ;n situacién de privilegio sobtre el
resto de la Banca privada, con lo que vienc a afirmar que es tambien
Banca privada, a continuacién indica como fundamento de dicha posi—

cidén de privilegio el cardcter semipfiblico de esta Institucién banca-

ria, lo que cquivale a decir que es otra cosa que Banca privada.

La Ley de Organizacién y Régimen del Crédito Oficial de 19
de junio de 1.971 (LOC), vino a sancionar el proyecto tan minuciosamen
te comentado for el Banco de Bilbao. Su artfculo 8° dice que la ges—
tién del Crédito Oficial corresponde al Instituto de Crédito Oficial,
a las Fntidades Oficiales de Créditos y al Banco Exterior de Espaiia. -
En los artfculos 38 a 42 inclusive, que integran el Capitulo 1V dedica
do a la exportacién, se contiene el régimgn actualmente vigente de es-

ta figura de crédito:

- EX crédito oficial en materia de exportacién seri aten-

dido por>e1 Banco Exterior de Espafia, que dispondrd a estos efectos -

de los fondos que le facilite el ICO. (Art. 40, p® 1).

~ E1 Banco Exterior de Espafia, por iniciativa propia a ins
tancia de Bancos privados o Cajas de Ahorro, podri agruparse con ellos
para la concesién de créditos a la exportacién, aplicando a tal fin, y
en la sola proporcién de su participacién, los fondos a que se refiere

el pirrafo anterior. (Art. 40, p2 2).



"b;ttl cocficiente de inv¢fsi6n'e§tabiecid0'éh i&vdiSpdsf—
cidn adicional cuarta dc csta Ley se define para ¢l Bance Fxterior de
Espaiia como el porcentaje sobre sus recursos ajenos del total de la -
cartera de efectos y créditos especiales que se refieran exclusiva—
mente a créditos relacionados con la exportacién. Para el célculo del
mencionado coeficiente no se computarén los fondos facilitados por el
ICO ni los efectos o créditos especiales financiados con cargo a aqué

1los (Art. 41).

~ Se aplicarédn al Banco Exterior de Espafia, en relacién
con las operaciones de crédito oficial que realice, las mismas exen-
ciones que reccnoce el artfculo 29 a las Entidades Oficiales de Cré-
dito (exencién de toda clase de tributos del Estado, provincia, Muni-

cipio y demi&s Corporaciones y Entidades de Derecho Piblico (Art. 42).

Estas disposiciones supusieron un cambjo radical en el
sistema de financiacién, sustituyendo la refinanciacién de créditos
a la exportacién concedidos por la Banca privada, a través del redes
cuento en el Banco de Espafia, por su inclusién en un coeficiente de
inversién, establecido con caricter general para la Banca privada, -
en el que se inclufan fondos pfiblices y ciertos "créditos o efectos
especiales" (los representativos de la financiacién de las operacio-
nes que, hasta entonces, podfan ser objeto de redescuento en lineas

especiales). El coeficiente de inversién lo fija el Gobierno.

El anterior sistema de redescuento automitico presentaba
el gran inconveniente de que, precisamente por su automatismo, y da
da la evolucién répidamente creciente del impor’.e total de créditos
presentados a redescuento, se escapaba al Banco de Espafia el gobier-

no de liquidez del sistema.

B TR

-
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‘”Pgra ei Banco Exterior el éocficicnfc'dé invefsién-%ibnéi
la especial caracter{stica de quc debe cubrirsc cxclusivamente con —
créditos a la ‘exportacién, y es m4s alto quec para la Banca privada:
Para la Banca privada el 22% y para el Banco Exterior cl 30% (actual
mente 32%). En esta diferencia puedc verse una contrapartida al pri-
vilegio que supone la obtencién de fondos pliblicos (ICO) para la con
cesién de créditos a la exportacién, con lo cual los juicios de 1.970

del Banco de Bilbao acaso hoy serfan m4s matizados.

Asf{ pues, los recursos que €l Banco Exterior destina al
crédito a la exportacién -Art. 40 y 41- son pfiblicos y privades: los
pGblicos, obtenidos del ICO, los privados, el coeficiente de inver——

sién aplicable sobre el pasivo del Banco (dcpésitos de clientes).

A estas dos fucntes de recursos hay que afiadir la que -
deriva de la Circular 167 del Banco de Espafia de 4 de mayo de 1.979,
que autoriza a tomar fondos de otras Entidades crediticias al precio
convenido por las partes, para aplicarlos a créditos a la exporta——
cién y a su vez que la Entidad cedente los compute en su coeficiente

de inversién.

Respecto de la cuestién del coste privilegiado de este -
tipo de créditos (que con tanta razén preocupa como vimos al antiguo
Instituto de Crédito a Medio y Largo Plazo), en cuanto perturbador -
del 1lamado "equilibrio financiero", el artfculo §° apartado d) sefia
16, entre los principios del crédito oficial, la funcidén del Gobierno
de fijar los tipos de interés de las operaciones activas de las Enti-
dades oficiales de Crédito, en funcién de los que rijan en el mercado
de capitales y asegurando en todo caso el equilibrio financiero de ca
da una de aquellas Entidades. Y el artfculo 6,2) dice que los tipos -

de interés de los fondos facilitados por el Tesoro al ICO y por &ste
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a jas‘E:O.C; {y B?E.E;) no'podrﬁh ser inféfiofeé'a su respcctivdlcosté
financiero. (Vid. comentarios del ﬁrof. Sard4 en "Crédito Oficial", Vol.

citado).

El decisivo impulso que el Bance Exterior de Espafia ha da-
do desde entonces al desarrollo del crédito a la exportacién, le cuali

fica verdaderamente como Banco del Comercio Exterior.
A continuacién se exponen datos muy significativos.

—~ En el cuadro I, puede seguirse el traspaso de la gestién
del crédito a la exportacién desde el Banco de Crédito Industrial al -

Banco Exterior.

- Fn el cuadro II, la evolucién del crédito a la exporta-

cibén dentro del B.E.E. en relacién con la evolucién general de aquél.

Las cifras que en ambos cuadros se refieren »1 B.E.E. para
unos mismos afios no son concordantes, debido a la diversidad de fuen-
tes, y, acaso tambien, a definicién previa de conceptos. Por ello el 1
es significativo por la evolucién de las cifras, que van marcando el -
trasvase de uno a otro Banco y el IT, cuantitativamente ms fiable, —-

por la fuente especializada de la que los datos proceden.

- En el cuadro III, se recogen los mismos conceptos del an
terior, pero en lugar de cuantfa de cada uno se expresan los respecti-

vos porcentajes, 1o que permite mis ficil apreciacién.

—~ El cuadro IV muestra 1o que los créditos a la exporta-

cién representan en el conjunto de la inversién bancaria del B.E.E.
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Lé his£oria de este instrumenéo fiﬁénéiero de fomeﬁto de
la exportacién estd perfectamente trazada en la valiosf{sima obra de
investigacién "Politica Comercial Exterior en Espaiia" (1.931-1.975)
de Angel Vifias, J. Vifiuela, Fernando Eguidazu, C.F. Pulgar y S. Flo-
rense, elaborada bajo el patrocinio del Banco Exterior con motivo de

su Cincucntenario, (Tomo 2, Pigs. 1.272-1.282).
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CUADRO I

ﬁartiéipacién‘de 1os Bancos de Crédito'indusﬁfiélvy Exterior dezEspaﬁa

en el crédito a la exportacién durante el decenio 1969-78, inclusive.

(en millones de pesetas)

ENTIDAD Afios
1.969 1.970 1.971 1.972 1.973
B.C.I1. 22,099 23.549 23.193 10.567 9.062
B.E.E. —_ —— J— J— ——
ENTIDAD Afios
1.974 1.975 1.976 1.977 1.978
B.C.I. 7.009 5.644 4.303 2.996 1.877

B.E.E. 12.756 34.756 52.354 69.954 109.954

Fuente: Anuario Estad{stico de Espafia.




Ccvabko 1T

_;3_.

Evolucién del crédito a la exportacién (B.E.E., Banca Privad-~ y Cajas

de Ahorro).

(En millones de pesetas)

ENTYDAD 1.973 1.974 1.975 1.976
Recursos privados 12.326 15.414 20.608 28.465
Recursos ICO .... 1.448 12.756 34.756 52.354
P§liza Banca Espafia — - 6.373 -
B.EE....ccov... 13.774 28.170 61.736 80.819
Banca privada.... 61.188 74.771 79.180 107.287
Cajas Ahorro..... - - - —

TOTAL ....... . 74.962 102.941 140.916 188.106

ENTIDAD 1.977 1.978 ) 1.979 1.980
Recursos privados 39.742 51.332 60.803
Recursos ICO..... 69.954 109.954 159.953
P61liza Bca.Espafia 25.000 27.000 27.000
B.E.E. .......... 134.696 188.286 247.756
Banca privada.... 149.601 173.269 229.212
Cajas Ahorro..... — 25.941 30.647

TOTAL ........ 284.297 387.496 507.611

Fuente: Estadfstica complementaria a la Memoria 1.979

del B.E.E,
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CUADRO IIIX

Evolucién del crédito a la exportacién, cxprcsada en porcentajes.

-

ENTIDAD Afios

1973 1974 1975 1976 1977 1978 1979

(Recursos Privados... 16 15 15 15 14 13 12

BEE (Recursos ICO........ 2 12 25 28 25 28 32
(P61iza Bco. Espafia.. - - S - 9 7 5
Total BEE......oovveuenans 18 27 44 43 47 49 49
Banca Privada............. 82 73 56 57 53 45 45
Cajas de Ahorro........... - - - - - 7 6
TOTAL ....... eeesss 100 100 100 100 100 100 100

Fuente: Estadf{stica complementaria a la Memoria 1.979

del B.E.E.




CUADRO IV

Inversién bancaria del B.E.E. en porcentajes, sobre un total de

440.600 millones de pesetas (Fuente: Memoria B.E.E. 1.979,p4g.18)

Crédito a la exportacién...... 57,9
Crédito en Moneda extranjera.. 7,1
Cartera de efectos............ 20,2

Créditos en pesetas........... 14,8

Del Seguro de Crédito a la exportacién se puede decir, cg
mo en el viejo aforismo jurfdico de la hipoteca respecto de la propie
dad, que el primero acompafia al segundo comc la sombra sigue al cuer-
po. En Espafia el mismo Real Decreto-Ley que creé el Banco Exterior, -
establecié el Seguro de Crédito a la expértacién, a cargo, también me
diante adjudicacién en concurso piblico, de la Compafifa de Seguros de

Crédito y Caucién, S.A.

Si la Compafifa de Crédito y Caucidn conservé las funcio-
nes que a su creacién se le encomendaron, la verdad es que la activi-
dad de su "Ramo Exterior", tuvo el mismo tono menor que el crédito a
la exportacién hasta 1.961. El Consorcio de Compensacién de Seguros,
Enpresa pfiblica surgida a rafz de la guerra civil, aseguraba los ries
gos polfticos y extraordinarios y contrataba en la Compafifa el rease-

guro de los comerciales en porcentajes del 30% y del 40%.
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n]*'GhandQ A'pértir dé‘l;96i eI.éréditplébialcxpontaci6n=ﬁm-
pieza realmente a desarrcllarse, se echa de ver ya la insuficiencia
del instrumento asegurador, que sc hace palmaria con ocasién de los
hechos polfticos-econdmiccs que en 1.969 vinicron a sacudir tan hon-
damente lcs instrumentos financieros de fomento a la exportacién, y
que dan lugar a una etapa transitoria que se inicia en 1.969, cuando
el Consorcio toma a su cargo los riesgos comerciales en sustitucién

de la Compafifa de Crédito y Caucién.

La etapa transitoria se resuelve, para el crédito, con la
atribucidén al Banco Exterior -Ley del Crédito Oficial- de la gestién
del crédito pablico a la exportacién y para el seguro por la creacién,
en virtud de la Ley 10/1.970, de 4 de junio, de la Compaiifa Espaficla —
de Seguros de Crédito a la Exportacién (CESCE), si bien de hecho dura
hasta que ésta, constitufda el 17 de mayo de 1.971, entra realmente —

en funcionamiento.

Por Decreto 3.138/1.971, de 22 de diciembre, se consolidan
y perfeccionan las disposiciones bdsicas del seguro de crédito a la ex
portacién, dando al sistema su definitiva configuracién en términos de
mayor amplitud y especializacién, concordes con el desarrollo de nues-

tro comercio exterior.

La CESCE opera con las siguientes pélizas: De comprador -
privado, que cubre los riesgos de resolucién unilateral del contrato
en la fase de fabricacibn, del impago a la entrega de la mercancfa o
de 1la no aceptacién injustificada de la misma. De comprador pfiblico,
aplicable cuando el comprador extranjero es un Ente pfiblico. De ries-—
gos bancarios de prefinanciacién y financiacién, que asegura el crédi-
to otorgado al exportador y que permite a éste la concesién al importa

dor, su cliente, del aplazamiento de pago. De Crédito comprador, que -
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asegura el crédito que fucra concedido al importador extranjero. -
Practica tambien el segurc de riesgo de cambio, quc cubre las alte-
raciones dcl tipo de cambio en relacién con la moneda extranjera em

quc haya de realizarse el cobro de la exportacién, superiores al 3%.

La CESCE tom§ a su cargo el seguro de riesgos politiccs
que anteriormente realizaba el Consorcio de Compensacién de Seguros,
el cuil continda con el reaseguro de los comerciales. Recientemente,
por Ley 63/1.980 de 2 de octubre, el Estado participa directamente ~
en dicho reaseguro, cuando éste exceda de la capacidad de cobertura
del Consorcio que su Junta de Gobierno establezca, segiin la natura-

leza de las operaciones a que se refiera.

No se va a hacer aquf, naturalmente, el estudio del segu-
ro del crédito a la exportacién. Pero una referencia era, por lo di-
cho, inexcusable. El1 Ministerio de Comercio sintoniza tambien en sus
preocupaciones estos dos bésicos instrumentos de ayuda a la exporta-
cibn, y asf, cuando la Direccién General de Expansién Comercial se —
preocupa, en los afios 59 y 60, del crédito exportador a rafz de la -
Ley de 26 de diciembre de 1.958 sobre Entidades Oficiales de Crédito
y Crédito a Medio y Largo Plazo, en sus estudios e informes trata —

tambien de que el seguro pueda ponerse en lfnea con aquél.

En octubre de 1.959, Manuel Quintero, primer Director Ge
neral de Expansién Comercial, va a Alemanja, Suiza, Italia, Bélgica
y Francia para estudiar sus respectivos sistemas de créditos a la ex
portacién y la Direccién General encarga a las Oficinas Comerciales
en Buropa, sendcs informes en base a un cuestionario cuidadosamente
elaborado. Al mismo tiempo, la Subsecretaria del Departamento comisio
né al entonces Jefe de Servicio de aquella Direccién General, Fernan-

do Garcfa Martfn, para estudiar la situacién del seguro de crédito a



la éxpértaci&n ent“Créditd‘y éaﬁciéﬁ"; cbﬁ Qistié 4 wi reforzamicento
de su actividad en este Ramo, crcﬁndosc as{ una provechosa colabora-
cidn entre la Compafifa y el Ministerio. En los meses de marzo y abril
del afio siguiente, 1.960, se celebran varias reuniones en la entonces
Direccién General de Banca y Bolsa -Subdireccién General de Seguros-,
de las que surgieron propuestas efectivas para hacer de la Compaiifa -
el instrumento eficaz al servicio de los fines que justificaron su -
creacién. El Ministerio de Comercio tenfa entonces un solo represen-
tante en el Consejo de Administracién de Crédito y Caucién (lo era por

cierto el Director del Instituto Espafiol de Moneda Extranjera).

La situacibén cambié totalmente con la creacién de CESCE.
En su organizacién, puesta en funcionamiento y actual desarrollo de
sus actividades, es cbligado recordar la actuacidén del que es su pri-
mer Presidente, Catedritico y Técnico Comercial del Estado, Prof. Ma-
nuel Varela Parache y de los tambien Técnicos Comerciales del Estado .
Luis Mart{ Espluga, Director de Relaciones Internacionales de la Com-
paiifa; Jos& Luis Ugarte, Director del Servicio de Estudios de la mis-
ma; José Marfa Jerez y Rojas, hoy presidente de FOCOEX. Son vocales -
del Consejo de Administracién de CESCE: Subdirectores Generales de Po
1{tica Comercial Bilateral y de Fomento de la Exportacién, Apolonio -

Rufz Ligero y Rafael Manzanares, respectivamente.

la Compafifa ha logrado un indudable prestigio y desarro-
1la su actividad ccnforme a la misién que con tanta lucidez habfan -

proyectado los legisladores de 1.928.

Para un completo conocimiento del Seguro de Crédito a la
Exportacién, véase Cap. 18 del "Curso de Comercio Exterior", Inf. Com.
Esp., que recoge la Conferencia de Luis Mart{ Espluga en Valencia 1977
¥y la sintesis de José Luis Ugarte con los principales aspectos de este

seguro.
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A) EN EL PARENTESIS DE 1A PRORROGA DE LA SITUACION LECAL
DEL BANCO.

Con el Decreto-Ley 9/1.969 de 24 de marzo que prorrogd
hasta el 31 de diciembre de 1.970 la situacién legal del Banco, se
entra en una pausa durante la cual el Ministerio de Comercio no tie
ne noticias, al menos oficialmente, de la orientacién que sigue ¢l
asunto ni de la solucién a que se encamina. La Comisién Ministerial

no vuelve a reunirse.

Hasta entonces la finica consecuencia que para el Banco ha-
bfa producido la Ley de Bases para la ordenacién del Crédito y la Fan-
ca de 14 de abril de 1.962, que la exceptué de la nacionalizacién y ra
tificé su caricter de Banco oficial, fue la sustitucién del cargo de -
Gobernador del mismo por el de Presidente (Decreto de 15 de noviembre
del mismo afio), nominalismo que seguramente tenfa la intencién de re-
forzar la impresién de que era un Banco mis (privado): Se homologaba
con ésto la denominacién de su mis alto cargo, haciendo desaparecer —

la que tenfa resonancias de Alto Cargo Péblico.

Recién ordenada la prérroga, el Banco celebra en 5 de ma-
yo de aquel mismo 1.969, Junta General Ordinaria y Junta General Ex—
traordinaria, con entusiasmo por los éxitos logrados en su actuacién
como Banca privada y que se presentan ccmo mejor garantfa de un bri-
1lante futuro, una vez que fuere despejado su horizonte institucio-

nal.
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ﬁn estas Juntas se infeirma a los écéionistas &e qﬁo los
recursos ajcnos dcl Banco se habian triplicado en los fltimos sicte
afios (1.962-68, inclusivc), se ofrece aaquéllos una accién por cada
nueve, gratuitamente, como ampliacién por la regularizacién del Ba-
lance y se anuncia la ampliacién del capital en un 50% del mismo, --
una vez efectuada la incorporacién de la regularizacidn antes dicha.
Todo ello, que se presenta como la continuacién de wna lihea colieren
te con la marcha expansiva de la Intidad y su continuado progreso, -
es acogido con vivos aplausos y muestras de complacencia por parte éc
la Junta. Tal era el clima y la disposicién psicolégica con la que -

el Banco encaraba su nueva etapa.

El Presidente manifest$ que "el Banco Exterior de Espaila
a 1o largo de sus 40 afios de historia no habfa obtenido précticamen-
te beneficios y privilegios especiales, a pesar de consignarlo asi -
los Estatutos originarios, sino que habfa actuado en *odo momento en
1fnea de Banca privada, si bien con especial atencién a las operacig
nes comerciales con el exterior", Afiadié que al exceptuarlo la Ley -
de Bases de ordenacién bancaria (14-4-62) "de la nacionalizacién a -

que quedaron sometidos los demis Bancos oficiales entcnces existen——

tes, reconocié palmariamente aquella situacién".

Y declar§ tambien que "La Junta General de Accionistas

habfa venido pidiendo reiteradamente la definitiva privatizacidén del

Banco, para acomodar as{ su Estatuto legal a sus auténticas caracte-

risticas y a su modo de funcionamiento durante toda su historia". -
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" - Concluyendo que el Décreto-Ley de 24 de marzo anfefiorvno’se hat{ia o

‘limitado a prorrogar la situacién, sino que, recogiendo aquella rea
lidad, "confié al propio Banco la redaccién de un nuevo texto de Es
tatutos con las modificaciones que requieran 1» legislacién vigente
y las exigencias de la polftica econémica nacional", (el texto legal
afiadfa, "para el mejor cumplimiento de los fines a que respondib la

creacién del Banco").

Una idea distinta tenfan, al parecer, los empleados de
la Fntidad, ya que en una Asamblea celebrada por aquellas fechas, -
con vistas a la negociacién de su convenio colectivo, se manifesta-
ron contra su equiparacién laboral a los empleados de la Banca pri-
vada, que les ofrecfa la parte econdmica (léase la Direccién del -
Banco), por entender que sus condiciones de trabajo debfan ser simi
lares a las de la Banca nacionalizada. Esta postura, con independen
cia de sus evidentes motivaciones interesadas que podfan impulsar a
los empleados a obtener la seguridad y categorfas en sus puestos de
trabajo propias de los empleados pGblicos, indican que tenfan clara
conciencia de pertenecer a un Banco oficial. La resefia period{stica
que informé de esta confrontacién laboral (diario "Madrid 21-5-69),
afiadfa por su cuenta: "Como es sabido los privilegios nacionales -
que tenfa el Banco Exterior han conclufdo este afio y el Gobierno en
cargd al Consejo de Administracién que redactara unos Estatutos pa-

ra someterlos a la aprobacién del Ministerio de Hacienda".

Parece interesante referirse a los informes que antes, en
la fase de preparacién y elaboracién de la Ley de Bases de ordenacién
del Crédito a la Banca de 1.962, emitieron sobre el Banco Exterior —
los varios organismos consultados sobré el entonces proyecto de aque

1la Ley. Los refiere el que es hoy Presidente del Banco, D. Fermin -



Zélada, en Studii'AIBbfnoﬁiéné ne Xy 1.970, volamen dedicado a la

Empresa Piblica, pigs. 1.004 y 1.005.

- Banco de Espafia: Refiriéndose a todos los Bances ofi-
ciales (y por tanto al Exterior), afirmaba, "La funcién decsarrolla-
da por estas Entidades y la procedencia de sus recursos, hace pen—-
sar que deberfian seguir al Banco emisor en cuanto a su nacionaliza-
cién". Y al referirse en particular al Banco Exterior, sefialaba en
pirrafo anterior "que funciona como Banco de depésito ordinario, re
cibe fondos a la vista y a plazo del piblico, y por.tanto tiene que

adaptarse en sus operaciones a las reglas bancarias normales".

- E1 Consejo Superior Bancario se inclinaba per la nacic-
nalizacién "a menos que (Fl Banco Extcrior de Espafia) se desprendiera
de su caricter oficial y renunciara a todas las ventajas que ese ca-

tendrfa que crear el Estado otro organismo que absorbiera los seivi-

cios plblicos de prospeccidn y de expansién ccmercial".

Ya se ha visto que el Presidente del Banco habfa declara-
do a la Junta General que, a lo largo de sus cuarenta afios de histo-
ria, éste no habfa obtenido beneficios y privilegios especiales. Por
tanto, se podfa deducir que estaba pronto a desprenderse de algo que
era puramente nominal y que nada aprovechata ya a su expansién. Por
el contrario, era oportuno retener la segunda parte (subrayada) de -

la conclusién del C.S.B.

- El Instituto de Estudios Politicos sefialaba la convenien-

cia de la nacionalizacién de toda la Banca Oficial y afirmaba que -
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"deben- considerarse las modalidades gspcgiélgs de organiiacién y
gestién del Banco Exterior de Espafia, que quiz4 aconsejen para -

€1 un Estatuto Fspecial.

- E1 Consejo Superior de Cémaras de Comercio, Industria
y Navegacién decfa: "Parece prudente y deseable pucda (el B.E.E.) -

mantener el caricter eminentemente comercial de todas sus operacio-

nes".

-~ La Confederacién Espaiiola de Cajas de Ahorro informé
que: "en la etapa inicial del desafrollo habrén de robustecerse -
fundamentalmente dos Entidades oficiales de Crédito: E1 Banco Exte
rior de Espafia, cuya organizacién y estructura deben inspirarse en
los criterios en que se funda la reorganizacién del Banco de Espa-

fla, y del Banco de Crédito Industrial..."

- E1 Consejo Nacional de Economfa afirmaba: "dentro de
los Bancos oficiales, el Exterior de Espafia ofrece caracteristicas
especiales que le diferencian de los restantes, pues no sélo se fi-
nancia mediante los depésitos a la vista yva plazo de su clientela,
sino que su 4mbito de trabajo se encuentra esencialmente en el ex-

tranjero.. Este Gltimo hecho, sobre todo, hace indispensable que di-

cho Banco conserve una personalidad privada, representada en sus ac-

ciones.." Por estas consideraciones, el Consejo (Nacional de Econo-
mfa) estima que el Banco Exterior de Espaiia deberia quedar sometido
a las mismas regulaciones y limitaciones que se impongan a los Ban-
cos privados,... a los que de hecho y formalmente se encuentra asi-
milado en numerosos aspectos de la actividad bancaria, sin perjuicio
de la intervencién que el Gobierno quiera rrservarse en atencién al

interés pGblico del cometido, consistente en propulsar el comercio




exterior dué Bichnganco viéné‘deSarfblléﬁdo;en’chmp]imioﬁto d¢é su

misién fundacional ¥, en @iltimo término y funcionalmente, las carag
teristicas actuales del B.E.E. que equiparan de tal modo a las de -
la Banca privada que, caso de estimarse conveniente modificar su si
tuacién actual, serfa mds ventajoso para los intereses del Pafs, -
privarle enteramente de su caricter oficial antes que proceder a su
nacionalizacién, pues ésta afectarfa forzosamente a la agilidad co-
mercial de su actividad, y ofreceria perspectivas casi insolubles -
para el resto de las filiales y entidades en el extranjero, "que ac

tualmente tiene a disposicién de los exportadores extranjeros".

Asf pues, se inclinaren por la nacionalizacién y la in-
clusién en la categorfa de Entidades Oficiales de Crédito, el Banco
de Espafia,la Confederacién de Cajas de Ahorro, el Instituto de Estu
dios Polfticos y ¢l Consejo Superior Bancario, que llega a decir que,
en otro caso, es decir, si el Banco hubiera de privatizarse, tendria
que renunciar a su caricter oficial y el Estado crear otro organismo
que absorbiera los servicios piiblicos de prospeccién y de expansién
comercial. Los cuatro Organismos que se pronuncian por la nacionali-
zacibn, destacan, no obstante, el funcionamienté de Banco privade -
que debe obligarle a respetar, en cuanto a las operaciones de este —
carécter, las reglas generales bancarias. Del Consejo Superior de C4
maras de Comercio se puede decir que su dictamen es meramente inten-
cional (que sea simplemente Banco Comercial Privada), porque la formu

lacién es imprecisa y no definidora (se refiere al caricter comercial

de las operaciones).

Es ilustrativo el informe del Consejo Nacional de Econo-
mfa; y lo es,paraddjicamente, por la falta de rigor de sus conceptos

y de los términos que los expresan. En efecto:
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'; Coéside;a 14 pefgéndlidad prifada‘éel Banéo como éonév
sustancial de la propiedad privada de las acciones, es decir, iden-
tifica la propiedad del capital como la forma juridica de la Entidad,
ignorando que la propia Ley cuyo proyecto se estaba informando, iba,
precisamente, a consagrar la "privatizacién" -bajo la forma de socie
dad anénima- de todas las Entidades Oficiales de Crédito de las cua-

les el Estado serfa el Gnico propietario.

— Equipara nacionalizacién a caricter oficial, olvidando
que cuando se confirié este cardcter al Banco Exterior, su capital

era mayoritariamente privado.

— Afirma que la nacionalizacién y, consecuentemente en
la idea errénea del informe, la conservacién del caricter oficial,
ofrecfa perspectivas casi insolubles para el resto de las filiales
y entidades en el extranjero, afirmacién mal fundada como bien lo

demostraba, por ejemplo, la Banca Francesa de Comercio Exterior.

Ya habri ocasién de confirmar que tales sombras y ambi-
gliedades terminolégicas tenfan poco fundamento. La verdad es que en

tonces la carta de la privatizacibn parecfa carta ganadora.

No es, por ello, de extrafiar que en el Ministerio de Co
mercio se pensase una vez mis en un Instituto de Comercio Exterior
o de Fomento de Exportaciones, que como idea recurrente se venfa -
planteando con casi regular periodicidad. El Consejo Superior Ban-
cario, ya lo hemos visto, crefa que en caso de due saltase la vin—
culacién del Banco Exterior con el Estado, éste tendria que crear -
otro organismo que absorbiera los "servicios pfiblicos"” que aquél te

nf{a encomendados.




v(‘iiébidea dekcreaf'ﬁﬁ Organishélbﬁbljtb de fomento del,
Comercio extoriér tiene su primera manifcétacién en la creacidn
en 1.950 de FOCOEX como filial del Banco y a instigacién de la
Subsecrctarfa de Economfa Exterior y Comercio, que emlaza con la
Ley de 13 de marzo de 1.943, la cual confid al Banco Exterior la
centralizacién de determinadas operaciones de comercio exterior;
en beneficio de la economfa nacional (Vid. pig.7) y atendidas las
excepcionales circunstancias -de guerra mundial- bajo las que se
desenvolvia entonces el comercio internacional. Destaca gue estas
medidas, scglin la misma Ley, tendrian caricter transitorio, como
1o tenfan que ser por fuerza las terribles circunstancias del mo
mento; no obstante, queda el hecho de que el Estado cuando fue —
necesario, utilizé el B.E.E. como Organismo idéneo de actuacién

en los mercados exteriores en interés de la economfa nacional.

Se traté de nuevo el tema en la Memoria que los Ser-
vicios de la Direccién General de Exvansién Comercial, con inten-
cién de evaluar criticamente las posibilidades funcionales de és-
ta, elaboraron al cumplirse el primer afio de creacién de la mis—
ma. Las conclusiones de aquel documento concordaban ccn el infor-
me de los mismos servicios sobre FOCOEX y B.E.E., de julio ante—-
vior (afioc 1.958) mencionado en otro lugar de este estudio (Vid. -

pég. 4).

Y es tambien la Direccién General de Expansién Comer-
cial la que cuatro afios m4s tarde, en 1.963, presenta un antepro-
yecto de Ley de creacién de un Instituto Nacional de Comercio Ex-
terior, para dar respuesta al encargo que el Decreto-Ley de 23 de
noviembre de 1,962, que establecié las Medidas Preliminares del -~
Primer Plan de Desarrollo Econémico, confirié al Ministro de Co—

mercio €l encargo de proponer al Gobierno la creacién de dicho -
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‘InStifﬁtb;:qémq‘instrﬁmentd pa}a el éSfudiq,!p?dmpéién y .desarrollo-
de las exportacioneé de productos espaiioles. Ei proyecto fuc prece—;
dido de estudios sobre los organismos anilogos en funcionamiento en
otros Paises —como se habfa hecho para los sistemas de crédito a la
exportacién-. En un trabajo rcalizado en primera persona por el Di-
rector General Manuel Quintero, se estudiaron los Organismos con ac-
tividad en Francia (Centro Nacional de Comercio Exterior), Inglate-
rra (Export Council for Europe and Western Hemisphere Export Council),
Suecia (Asociacién General para la Exportacién), Finlandia (Asocia--
cién de Comercio Exterior), Suiza (Oficina Suiza de Expansién Comer-
cial), Portugal (Fondo de Comercio para la Exportacién), U.S.A. (Con
sejo Nacional para la Expansién de las Exportaciones), Japén (Japan
External Trade Research Organization)... Unién Sudafricana y Austra-

lia.

El anteproyecto definfa el INCE como entidad de Derecho pf
blico con personalidad juridica y patrimonio propios, de las inclufdas
en la Disposicién Transitoria quinta de la Ley de 26 de diciembre de -
1.958, de Régimen Juridico de las Entidades Estatales Auténomas, y -
estarfa dotado con fondos fundamentalmente del Tesoro Pdblico. Algu-
nos de sus fines y actividades resultaban demasiado genéricosy —
otros se hallaban ya confiados a otros Servicios o Dependencias, por -
lo que el proyecto pretendia mds ser coordinador que innovador. Dié -
lugar a un notable informe del tambien Técnico Comercial del Estado -
Ramén Tamames, fechado el 26 de noviembre de 1.963, en el que plantea
ba la expansién de las exportaciones en funcién de las caracteristi—
cas estructurales de nuestra economfa, y la mejora.devlos servicios
comerciales espafiocles mis como renovacién de los existentes e intensi

ficacién de sus potenciales capacidades, doténdolos de organizacién y

.



medios adccuados, como intento de supcrar insuficiencias medianic
la creacién de otros érganos administrativos de cometidos simila-

res. E1 INCE no pas§ de antcproyecto.

Y de nuevo, sietc afios mis tarde, en enero de 1.970, el
Ministerio de Comercio vuelve a su idea de contar con un Organo de-
dicado a impulsar y fomentar la exportacién, para cuya creacidn pa-
rece ocasién adecuada la reorganizacién reciente del Departamento -
que, por razones de austeridad administrativa, habia suprimido la -
Direccién Ceneral de Expansién Comercial, que en sus diez afios de -
vida no logré salir de una situacién en cierto modo subordinada res

pecto de la de Comercio Exterior.

El Servicio de Estudios del Ministerio presenté el 3-1-70
una Nota-propuesta de su Director Enrique Fuentes Quintana, favorable
a la creacién del que entonces se iba a llamar Instituto Nacional de
Fomento de las Exportaciones, basada en la conveniencia de contar con
un instrumento integrador y gestor del esfuerzo exportador, a fin de
frenar el déficit de la balanza comercial que iba en aumento, una vez
pasados los estimulantes efectos para la exportacién de la devalua—
cién de noviembre de 1.967, y no obstante el brillante comportamiento
que en el afio anterior habfa registrado la economfa espafiola en gene-
ral, (aumento del PNB de alrededor de un 8%-9% en términos reales, de
la produccién industrial de un 17%, de la inversién privada de un 10%-
12% y de un 2%-3% del néimero de horas trabajadas, pricticamente con -

pleno empleo).

En aquella ocasién actuaba como Ponente y coordinadora de
reuniones e informes, la Secretaria General Técnica del Departamento,

cuyo titular era Rodolfo Gijén Belmonte. Se constituy$ bajo su Presi-



_‘dénpiaiuﬁéfcéﬁisién éoh réprcéénﬁéntésldc ih§‘di§cf$as”Dif6ccion6%
Generales del Ministerio de Comercio, que celebré numerosas reunic-
nes y redacté varios proyectos. Formaban dicha Comisién: José Manuel
Mufioz de Miguel, Miguel Parcdes, Manuel Quintero, Fernando Garcia -
Martin, Jeslis Chapa, Ramén Boixareu, José Ramén Bustelo, José Luis -
Ugarte, Alberto Pico, Rafael Sterling, José Montes, Rafael Garcia Pa
lencia, Juan Antonio Garcfa Diez, Luis Celso Martfnez Arévalo y Gre-

gorio Gutiérrez Escudero.

El proyectado INCE se concebfa como Servicio Pablico Cen
tralizado, en los términos de la Ley de Régimen Jurfdico de Entida--
des Auténomas, y sus objetivos se centraban, principalmente, en lo--
grar un acervo de datos y conocimientos sobre los mercados extcrio—
res y su sistemitica difusién a las empresas espafiolas, asf como cn
dar a conocer de manera responsable en aquellos mercados, con publi-
cidad adecuada, los productos y servicios espafioles; todo ello en -
cooperacién con las Oficinas Comerciales de Espafia en el exterior. Y,
con la colaboracién de los sectores exportadores, el andlisis y vigi-
lancia de los instrumentos y sistemas de apoyo y fomento de las expcr
taciones. Se advirtié que la posible creacién deeste Instituto debe-
rfa ir acompafiada de una reestructuracién del Ministerio, con la crea
cibén de una Direccién General de Importacién y Polftica Arancelaria y

de otra de Exportacién y Expansién Comercial.

Se crearon luego, en efecto, estas Direcciénes Generales
y en la de Exportacién, la Subdireccién General de Fomento, que mis
tarde entré en contacto con la European Trade Promotion Organization
(ETPO), contactos que reavivaron la idea que c1ed§ latente como con-

clusién de los estudios sobre creacién del INFE realizados en 1.970;
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a saber: la conveniencia de scguir un criterio que se 1lamé de pru-
dente cmpirismo, limitando deliberadamente al campo de la informa--
cién las funciones del nuevo Organismo. Era ya Subdirector Gencral

de Fomento Rafael Manzanares.

Pero sélo afios mis tarde, en 1.975, por el decidido em—
pefio del que era en aquella época Secretario General Técnico, Juan
Antonio Garcfa Dfez, se crea por Decreto 3636/1.975 de 26 de diciem
bre, el Centro de Documentacién e Informacién del Comercio Exterior
(CEDIN), con el fin de fomentar la exportacién espafiola mediante la
obtencién, tratamiento y difusidén ripida a las empresas exportado—
ras de una informacidén directa y adecuada sobre los mercados extran
jeros; lo que suponfa la adopcién por Espafia de un sistema que des—
de hacfa tiempo practicaban la mayorfa de los pafses europeos. Fue
primer Director del CEDIN Guillermo de la Dehesa, que en poco tiem-
po consiguid que aquél desarrollase una notable actividad de recogj
da y difusién de informacién para todo el sector exportador. El1 CF-
DIN, con su actual Director Bmilio de la Fuente, continfia su desarro
1lo, siguwiendo la evolucién de la informitica en su aplicacién a la
informacién comercial y procurando el intercambio y la permeabilidad
de su propio banco de datos con bancos de datos extranjeros. (Vid. -
"Curso de Técnicas de Comercio Exterior", Secretarfa General Técnica

del Ministerio de Comercio y Turismo, 1.980, pdgs. 175-186).

Volviendo a la situacién del Banco Exterior de Espafia en
1.970, al finalizar dicho afio y con é1 la prérroga de los privilegios,
auxilios y exenciones que legalmente aquél disfrutaba, sus "organos -
competentes" (segin expresién del D-L 9/1969) no habfan presentado el
nuevo texto de Estatutos, Por ello, ya hubo ocasién de consignarlo, -

se concedié una nueva prérroga (D-L 18/70 de 24 de diciembre), "por -
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un tiempo miximo de seis meses, a contar desde la fecha de entrada
en vigor del Proyecto de Ley sobre organizacién y régimen del cré-
dito oficial, que el Gobierno ha remitido a las Cortes" (querfa de
cir, entrada en vigor de la Ley sobre... cuyo proyecto el Gobierno

ha remitido a las Cortes).

Tiene cierto interés consignar la motivacién de esta se-

" gunda prérroga. Dice el predmbulo del D-L "Préxima a finalizar la ex
presada prérroga (la concedida por el de 24 de marzo de 1.969), el -
Gobierno ha remitido a las Cortes un Proyecto de Ley sobre organiza-
_ci6n y régimen del crédito oficial, en el que se atribuyen al Banco

Exterior de Espafia importantes funciones en relacién con la financia
cidn de las operaciones de crédito a la exportacién y, en general, de

las relacionadas con el comercio exterior..."

La Ley que &stas aprobaron, la 10C 13/71, de 19 de junio,
atribuye, en efecto, al Banco Exterior ei papel de primerisimo plaﬁo
que en el Capftulo anterior se ha considerado, pero nada establece so
bre —#parte el crédito a la exportacién-, otras operaciones relaciona

das con el comercio exterior.

Quedaba pues el Banco ~sus érganos competentes- &rbitro
de definir su futuro mediante la elaboracién de sus propios Estatu-

tos, que someterfa a la aprobacién del Ministro de Hacienda.

Fueron presentados a la Junta General Extraordinaria de
Accionistas de 7 de enero de 1.972, que los aprob$, y finalmente, -
fueron aprobados por Orden del Ministerio de Hacienda de 26 de enero
de 1.972 (B.0.E. del 15 de febrero siguiente), con lo que se cierra
el paréntesis de la situacién legal del Banco.
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B) LOS ESTATUTOS DE 1.972.- EL BANCO EXTERIOR DE ESPARA HOY.

La respuesta a la cuestién que se planted por el transcur-
so del plazo de cuarenta afios de la concesién de determinados privile-
gios a la Sociedad que, con el nombre de Banco Exterior de Espaﬁé, fue
constitufda para el ejercicio de las actividades de prnmécién f fomeu-
to del comercio exterior espafiol, y realizacién de las operaciones in-
dicadas en el Real Decreto-Ley de 26 de marzo de 1.929, como propias -
de aquella Entidad, la cual, como Organismo Oficial, cré& el Real De—
creto-Ley de 6 de agosto de 1.928, fue, al fin, dada por sus nucvos Es
tatutos, elaborados por el propio Banco y aprobados por Orden del Mi--

nisterio de Hacienda de 26 de enero de 1.972.

No fue una respuesta basada en determinados principios de
polftica econdmica, ni tampoco una respuesta polftica en el m4s amplio
sentido del término. Fue puramente pragmitica, en lfnea con el pragma-—
‘tismo del procedimiento seguido para resolver la cuestién. Su andlisis
exige detenerse en la definicién que de la naturaleza y objeto del Ban
co hacen los nuevos Estatutos, comparéndola con la expresada en les fil
timos anteriores aprobados por Orden del Miﬁisterio de Hacienda de § -
de diciembre de 1.955, que recogen todavia el contenido tradicional de
las normas reguladoras de la Entidad.

- Conviene ante todo dejar claro que la nueva configuracién
del Banco y las modificaciones que la nueva regulacién haya podido -
aportar a su definicién, est4n adecuadamente respaldadas desde el pun

to de vista jurfdico. Tienen la necesaria base legal. Esta procede de
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los Decretos-Leyes de 24 de marzo de 1.969 y de 24 de diciembre de
1.970, comentados en el capitulo anterior, que son normas del mismo
rango que las que crearon el Banco y regularon su constitucién, y se

consuma en la propia Orden aprobatoria de los nuevos Estatutos.

Para conocer la nueva situacién del Banco, segiin los Es-
tatutos de 1.972, se considerardn las diferencias de su actual defi-
nicién respecto de la contenida en los Estatutos anteriores (de 1955),
se determinari su naturaleza y peculiaridades y, finalmente, se indi-
cardn las principales modificaciones orgéinicas experimentadat en este

perfodo (composicién del capital y 8rganos de Gocierno).
a) Definicién del Banco en los nuevos Estatutos.

Se contiene en el T{tulo primero, al igual que en los de
1.955, y ya sus respectivos enunciados indican la importancia y el -

sentido del cambio.

En los de 1.955 el epigrafe decfa: "T{tulo primero. Per-

sonalidad, fines sociales, duracién y domicilio".

En los de 1.972: "T{tulo primero. Capftulo primero. Deno-

minacién, Objeto, Domicilio y duracién de la Sociedad".

Por lo tanto, el término "Personalidad" se sustituye por
"Denominacién", como si se quisiera significar que el Banco Exterior

ya no tiene, o no es preciso reconocerle, una especial personalidad.

En lugar de "fines" se dice "Objeto", ya que, si bien ca-

si sinénimos, el primero conviene mis a un organismo de servicio pG-
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blico y es generalmente usade por los de esta ‘naturaleza, en tanto
que el segundo es el usual para las sociedades mercantiles; parcce
que con c¢llo quiere evidenciarse que ahora exclusivamente como so-

cicdad mercantil se desea presentar y regular el Banco.

El epigrafe termina con la expresién "... de la socie-
dad", en tanto que en los Estatutos anteriores el correspondiente
epfgrafe se referfa simplemente al Banco Exterior de Espafia, sin-

alusién a su forma juridica.

Artfculo primero de los Estatutos de 1.955: "El Banco Ex
terior de Espafia que se rige por los Estatutos y por las normas es-
tablecidas en el Real Decreto-Ley de 26 de marzo de 1.929, Ley de -
23 de marzo de 1.943 y Decreto-Ley de 2 de diciembre de 1.955, tiene
la condicién de Organismo oficial que le reconoce el articule segun-
do del Real Decreto-Ley de 6 de agosto de 1.928. Durante un plazo -
prorrogable de cuarenta afios gozari de los privilegios, auxilios y
exenciones que le estén atribufdos por esta Gltima disposicién y —
por la Real Orden de 26 de marzo de 1.929, usando como distintivo -
el Escudo y Armas de Espafia, con la denominacién social de "Ranco -

Exterior de Espafia".

Artfculo primero de los Estatutos de 1.972: "E1 Banco Ex
terior de Espafia, S.A. es una Sociedad Anénima de nacionalidad espa-
fiola, que se regiri por los presentes Estatutos, por la Ley de Socig
dades Anénimas, por los preceptos de la Ley de Crédito Oficial que -
se refieran al mismo, por las disposiciones que regulan las sccieda-

des de créditos y por cualesquiera otras que le sean de aplicacién".

Comparando ambos articulos, se observa:
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- Desaparicién de toda mencién de las normas fundacionales.
— Ausencia de la declaracién de ser Organismo Oficial.

- SupresiénAdel uso, como distintivo, del escudo y armas

de Espafia.

~ Sustitucién de la denominacién social "Banco Exterior de

Espafia” por la de "Banco Exterior de Espaiia, S.A.".

— Cambio de la personalidad del sujeto, a saber: Para los
Estatutos de 1.955 el sujeto considerado era el Institu-
to de Crédito y Promocién, que se constituyé en forma de
Sociedad Anénima y con la denominacién social de "Banco

Exterior de Espafia", en tanto que para los de 1.972, lo
es la Sociedad Anénima Banco de Espafia.

La diferencia es notable. Algo m4s que un mero juego de —

palabras.

b) Naturaleza de la Entidad.

Para determinarla hay que acudir a los conceptos de Admi-
nistracién econfmica elaborados por la doctrina y admitidos por el —
uso.Se puede afirmar desde el primer momento que se trata de una de -
las 1lamadas 'Sociedades de Economfa Mixta". Y se analizari si puede -

considerarse "Empresa PGblica'.

Para el Profesor Garcfa de Enterria (Curso de Derecho Ad-
ministrativo". Madrid 1.974, Vol. 1 pég.255), las sociedades de eco-
nomfa mixta surgen cuando la Administracién comienza a utilizar la -
- técnica de las Sociedades mercantiles, con fines de auxiliar la fi-

nanciacién de alguna obra o servicio pfiblico, gestionados por una ——
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7so§ieéad p;ivadé. Y el Ftofcsbr'ﬁééha dél Alciiér.(og.eit.‘pﬁgs.’330
y 331) indica que, a pesar de la influencia del Derccho Pdblico cn —
la organizacién dc (estas) Empresas y de su control por parte del Fs
tado, se rigen en principio por normas jurfdico-privadas. Distingue
entre sociedades de economfa mixta con participacién pliblica mayori-
taria y con participacién plblica minoritaria, para afirmar que las
primeras se hallan sometidas de pleno derecho al régimen de emprcsas
nacionales, regidas fundamentalmente por personas designadas por la
Administracién Piblica; en tanto que las socicdades con participa—
cién piblica minoritaria, aunque se ven influfdas siempre por el De-
recho Pblico, estén sometidas completamente a régimen juridico-pri

vado.

‘Desde el punto de vista de los principios anteriores, en
el Banco Exterior se presenta la paradoja de que el aumento de la -
participacién plblica en su capital (que debe ser siempre mayorita—
ria por imperativo del art. 36 de la Ley de Ordenacién del Crédito —
Oficial de 1.971), se ha visto acompafiado de una atenuacién de sus
connotaciones de Entidad pfblica, si bien con la importante excepcién

de cuanto relacionado con el Crédito a la Exportacién.

En cualquier caso la forma de sociedad mercantil privada
referida a una sociedad de economfa mixta es caso corrientf{simo pues
to que, como pone de manifiesto el Profesor Garcfa de Enterria (ob.
cit. p4gs. 255 y 266), "cuando el ideario polftico-econémico legiti-
ma la constitucién de un "sector plblico" en la economfa de produc--—
cibén de bienes y servicios, en virtud de las técnicas de las naciona
lizaciones, o como técnicas de apoyo o de accién sobre sectores cla-

ves o sobre "puntos muertos" del desarrollo, la Administracién va a



utilizar, sistemfticamente, las formas mercantiles de constitucién

de empresas'".

Ahora bien, el Banco Exterior de Espaiia, ;es Fmpresa Pa-
blica?. La pregunta es legftima, parece interesante y puede ser escla
recedor responderla. Tambien serd preciso considerar algunos crite--

rios doctrinales, a modo de orientacién indicativa.

El Profesor Meil4n Gil en "Cuestiones institucionales de
las cmpresas pfiblicas en Espafia" Studia Albornotiana 1.970 (ob. cit.
pigs. 1.199-1.238), elabora el concepto de empresa piiblica en base a

las siguientes notas:

1) Primariamente la empresa pfiblica hay que considerarla
como una realidad econdmica y no como ente jurfdico y puede constitu-
ir tanto una Administracién piiblica descentralizada como una sociedad
nercantil. No es secuencia obligada de las nacionalizaciones ni debe

ser identificada con una forma determinada de la actividad estatal.

2) Presencia de la Administracién que suponga control in-
terno de la empresa, basado en la calidad y condicién de accionista
del que lo ejerce, utilizando éste los procedimientos normales de la

legislacién de sociedades privadas.

3) Actividad predominantemente econémica de la empresa,
expresién que se refiere a actividades industriales, mercantiles u
otras anflogas, acompafiadas o no de actividades tfpicamente adminis-
trativas, las cuales, a su vez, pueden consiscir en un servicio pti-
blico, en la administracién de bienes patrimoniales o en el servicio

para fines diversos.
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" La primera nota parece pensada para cl Banco Exterior, quc
se presenta como una rcalidad indiscutible en el ejercicio de una ac-
tividad de produccidn de servicios, con absoluta independencia, y ca-

si indiferencia, respecto de su forma juridica.

El control interno de la Administracién tiene en el Banco
un amplio cauce; la presencia en el Consejo de Administracién de los
Conséjeros Representantes de los Entes y Organismos Piblicos que par-
ticipan en el capital del Banco. (De los 20 Consejeros que, con el —
Presidente, Vicepresidente y Consejero-Delegado, componen el Consejo

de Administracién, 14 representan al sector Péblico).

Respecto de la tercera nota configuradora del concepto de
empresa ptiblica, es decir, actividad preponderantemente mercantil —
acompaiiada de actividades de servicio pfiblico, puede decirse que se -
corresponde perfectamente con las que al Banco le son propias y entre
las cuales destaca la gestidn en exclusiva de los fondos pfiblicos que,
a través del Instituto de Crédito Oficial, se destinan a la financia-
cién de créditos en materia de exportacién, lo que constituye, con -

toda evidencia, el ejercicio de un servicio piblico.

Asf pues, seglin el referido criterio doctrinal, el Banco
Exterior de Espafia es una pmpresa pfiblica "Avant la lettre", aun cuan
do el Banco se considere, y desee considerarse, pura y simplemente, -
como una sociedad anénima que se rige por sus propios Estatutos y por

la Ley de Sociedades Andnimas.
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A losvfineé ilustfati&os y orientadorés que se ﬁcrsighén
con estas referencias de doctrina, puede ser fGtil afiadir lo que res-
pecto del ejercicio de actividades privadas de interés pliblico expli
ca el Profesor Garrido Falla en su Tratado de Derecho Administrativo,
Inst.de Est.Polfticos, 1.974, Vol.II, pdgs. 430 y sgs. Dice: "Las ne-
cesidades piblicas no se satisfacen Gnicamente mediante la actividad
de prestacién a cargo de Entidades administrativas: tambien se alcan
za aquella finalidad con prestaciones imputables a la actividad pri-
vada. El interés plblico de estas actividades sec hace entonces paten
te y el Estado termina por convertirlas en especial objeto de su aten
cién... (y).... quedan sometidas a una reglamentacién administrativa
especial. La actividad, no obstante tal reglamentacién, continia sien
do privada, pero la entidad o persona que la produce cae en una suer-
te de especial dependencia respecto de la Administracién que la acer-
ca de hecho al Estatuto de quienes gestionan auténticos servicios pfi-

blicos".

En el caso del Banco Exterior, ;Se puede realmente hablar

dé la existencia de una especial reglamentacién administrativa?.

La respuesta no puede ser otra que registrar la existen—
cia de una reglamentacién administrativa, bien precisa, en puntos —
fundamentales relativos a su constitucién, a su organizacién y a sus

actividades. En efecto:

En cuanto a su constitucidn, se deben citar los DD-LL. -
de 24 de marzo del 69 y 24 de diciembre del 70 que dan paso a la con
tinuidad y renovacién del Banco, la aprobacién de sus Estatutos por
Orden Ministerial y la exigencia de que la participacién plblica en

el capital de la Sociedad sea siempre mayoritaria.



ﬁéspcéto de su organizacidn éabé ahotar ]é exigcnéia
del V2,B2. del Ministerio de Hacicnda para que el Presidente elec
to del Banco pueda acceder al cjercicio de sus funciones, como -
igualmente para la efectividad de su cese cuando éste fuere acorda
do por la Junta General y la representacidén en el Cousejo de Admi-
nistracién, en calidad de Consejeros, de los representantes del -

sector plblico que participan en el capital.

Por 1o que hace al aspecto operativo, tiene singular
relieve la atribucién por Ley al Banco de la gestién del Crédito
Oficial Exportador y la determinacién de las condiciones en las -
que, a tal efecto, se ponen a su disposicién fondos pfiblicos, con
diciones que son, por otra parte, las mismas que para las Entida-
des Oficiales de Crédito; y también que el Banco es 1lamado, jun-
to con las Entidades Oficiales de Crédito, a ejercer la gestién -
de los créditos excepcionales que el Gobierno acuerde conceder ——
por razones de orden econdémico social. El coeficiente de inversidn
tiene, para el Banco Exterior, una definicién especifica y distin
ta que el de la Banca privada; la cuantificacién de dicho coeficien
te de inversién es distinta tambien. Finalmente, también la Ley de
Ordenacién y Régimen del Crédito Oficial (Art.39) traza la general
orientacién del Banco, diciendo que éste "dirigir4 sus actividades
a las operaciones relacionadas con el comercio exterior".

En el ordenamiento espafiol las Empresas nacionales se -
definen en el articulo cuarto, en relacidén con el articulo 92 de la
Ley de 26 de diciembre de 1.958, de Régimen Jurfdico de las Entida-

des Estatales Auténomas.
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Dice el articulo cuarto: Las empresas hacionales son —
aquéllas creadas por el Estado, directamente o a través de organis
mos auténomos, para la realizacién directa de actividades industria
les, mercantiles, de transportes u otras anilogas de naturaleza y -

finalidades econémicas.

El articulo 92 establece que las empresas nacionales ha-

brin de ser constituidas precisamente como Sociedades anénimas de -

fundacién simulténea a su creacién; y la participacién que en su ca
pital tengan el Estado o los organismos auténomos deberi ser siempre
mayoritaria (no es precisa la totalidad), salvo que por la Ley se au

torice expresamente una menor participacién.

La creacién por el Estado del Banco Exterior de Espafia,
es incuestionable como lo es su constitucién como sociedad anénima
desde el origen. La participacién piiblica (Patrimonio, INI y Banco
de Espafia) en el capital es mayoritaria, como expresamente lo impu-

so la Ley de Ordenacién y Régimen del Crédito Oficial.

Por tanto, indiscutiblemente este Banco se debe conside-
rar, en términos legales, Empresa Nacional; calificacién que le con-
viene ademis por su deseo y cuidado, siempre puesto de manifiesto, -
de amparar su actividad en normas de Derecho Privado. La Sentencia -
del Tribunal Supremo de 8 de abril de 1.960 confirmé que las Empresas
Nacionales son Entidades de Derecho privado, creadas para la realiza-
cién de finalidades predominantemente econémicas, y sometidas "a nor-

mas esencialmente de Derecho privado".

Sintetizando las conclusiones deducidas al hilo de la an-
terior excursién a los campos doctrinal y legal, y a la vista de los

vigentes Estatutos de la Entidad, de 1.972, resulta que el B.E.E., -
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Es una Sociedad Andnima que se rige por las normas de -
Derecho privado mercantil, pero impregnada de una muy significativa

intervencién administrativa.

Que no est4 declarado Fntidad de Crédito Oficial, pero
tiene atribufda la gestibén, en monopolio, de un importante sector —
de ese mismo crédito oficial y en las mismas condiciones operativas
y con las mismas exenciones fiscales reconocidas a las Entidades Ofi

ciales de Crédito.

Que no se le 1lama oficial, pero sus Estatutos se aprug
ban por Orden Ministerial, su Presidente necesita para ejercer el -
cargo el V2,B2, del Ministerio de Hacienda y de los 20 Consejeros -
que integran su Consejo de Administracidn, 14 representan al Sector
ptiblico y de ellos, 12, a la Direccidn General del Patrimonio del -

Estado.

Que no se declara Empresa Nacional, pero siendo una So-
ciedad de economfa mixta, su capital debe ser, preceptivamente, ma-—
yoritariamente pfiblico y la orientacién genérica de sus operaciones
'y la especifica atribucién de algunas especiales, esti tambien tra-

zada por Ley.

Con todo, en el Banco Exterior parece advertirse una -
cierta atipicidad, que a lo largo de este trabajo se ha visto que

es recurrente, y que debe tener una explicacién.

Y efectivamente la tiene, porque del Banco Exterior se
puede decir que es un cuerpo con dos almas, que corresponden a su
funcidn de Banco Exterior de Espafia y a su funcién de Banco de Co-

mercio.



- 104 -

- ¢) Modificaciones org{hicas.

La mayor parte de ellas se han puesto de manifiesto ya
en el apartado anterior, al exponer la intervencidén y normas de ca

rédcter administrativo a que el Banco se halla sometido.

Por su especial relieve destacan las referentes a las
participaciones en el capital y a la composicién del Consejo de Ad
ministracién: Se recordari que estos dos puntos interesaron parti-
cularmente al Ministerio de Comercio cuando estudié, en 1.969, la
remodelacién del Banco Exterior (Vid.Cap.IV. pdgs. 31 y 32). Desea
ba el Ministerio que se aumentase la participacién del Estado en -
en el capital del Banco y que se reforzase su vinculacién con la -
Administracién en el aspecto funcional y técnico, para adecuar la
actividad del Banco a la polftica de comercio exterior del Dcparta
mento, mediante una significativa presencia en el Consejo de Admi-

nistracién.

Precisamente en 1.968-69 el Banco de Espafia adquirié el
paquete de acciones que posefa un importante grupo financiero espa-
fiol, que las informaciones y comentarios publicados entonces cifra-

ron en torno al 10% del capital.

En los afios 1.968 y 69 la estructura del capital social

era la siguiente: (en porcentajes)

Afio 1.968 Afio 1.969

Banco de ESpafia ....cceccnvenacans 13,204 29,32%
Instituto Nacional de Industria .. 104 10%
Privados .....eeveienenssacannanns 76,80% 60,687%

(Fuente: B.E.E.)




Se reflecja la compra de acciones por el Banco de Espafia,
que el Servicio de Estudios del Banco de Bilbao en su informe econd-
mico de 1.969 (correspondiente al cjercicio anterior) comentaba di-
ciendo que el aumento de participacién del Banco de Espafia "habia
motivado numerosas c4balas sobre la futura privatizacién o no de -

esta Institucién (el B.E.E.)".

De 1.970 a 1.978, inclusive, las participaciones ofi-

ciales y ptiblicas se distribuyen como sigue: (en porcentajes)

Participacién Participacién Participacién
Afios oficial del INI % privada %
1.970 43,76 9,84 46,40
1.971 50,03 3,68 40,29
1.972/74 51,21 9,56 39,23
1.975/78 53,93 9,51 36,56

(Fuente: BR.E.E.)

Por tanto, después del importante aumento de la participa-
cién pfiblica a partir de 1.968, ésta sigue un progresivo aumento. Sien
do tambien de sefialar que a partir de 1.970 se han ido entregando accig
nes al personal del Banco (Mutualidad de Previsién Social de Empleados

del Banco Exterior de Espafia).
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En 1.979 (Informaciones y Estadisticas Complementarias a
" la Memoria del Banco de dicho Ejercicio) el capital social se distri-

bufa, en detalle, como sigue:

Ntmeros de Porcentaje
Acciones del capital
Estado Espafiol (Direccién
General del Patrimonio).... 7.508.020 50,01
Instituto Nacional de
Industria.....cooevnnenenes 1.428.065 9,51
Banco de Espafia....cce0vuse 502,252 3,94
Total participacién pblica.. 9.528.337 63,46
Mutualidad de Empleados 79.892 0,53
Privados . 5.404.816 36,01
15.013.045 100,

Por tanto, la participacién p(iblica es hoy muy cercana a

las dos terceras partes del capital del Banco.

En el Consejo de Administracién el sector piiblico est§
representado por 14 Consejeros sobre 20. E1 Ministerio de Comercio
ha institucionalizado, por as{ decir, su representacién, en cuanto
designa como tales a los Directores Generales de Politica Comercial,
de Exportacién y de Transacciones Exteriores. En 1.968 su tinico re-
presentante era el Director General de Politica Comercial, en aque-
1la época Miguel Paredes Marcos, a quien a primeros del 70 sustitu-

y6 Miguel Angel Santamarfa, su sucesor en aquella Direccién General.
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vTémEién cn'll97é dccede ai ConSéjp Enriquchucnféé Quihtana;mpéfo no
como Técnico Comercial del Estado en representacién del Ministerio -
de Comercio, sino del Banco dc Espaiia del que aquel afio habfa sido
nombrado Consejero al pasar a la Direccién del Instituto de Estu--
dios Fiscales del Ministerio de Hacienda, desde la Direccién del -
Servicio de Estudios del de Comercio. Hoy desempeiian el cargo, Pe—
dro Solbes Mira, Juan Arenas Urfa y Enrique Puig Rojas, titulares -

respectivamente de las tres Direcciones Cenerales antes indicadas.

Se ha fortalecido, evidentemente, la presencia del Mi-
nisterio de Comercio que durante muchos afios estuvo solo a cargo -
del Técnico Comercial del Estado Carlos Fernindez Lloreda, quien,

a tftulo profesional y personal (sin representacién oficial), rca-
1liz6 una excelente labor en Nueva York al frente de la Oficina en
Nueva York de la World Commerce Corporation (ver en "Politica Co-
mercial Exterior de Espafia", Vifias, Eguidazu y otros, Madrid,1979.
Tomo II Pigs.804-807; el papel desempefiado por esta Compafifa). Fer
nindez-Lloreda es hoy uno de los Subdirectores Generales del Banco.
El actual Director del Servicio de Estudios, Gonzalo Avila Gonz4lez-

Fierro, es tambien Técnico Comercial del Estado.

Es, sin embargo, en la Sociedad Fomento de Comercio Ex
terior (FOCOEX), de la que ya se ha hablado y de la que se hablard
més extensamente, donde la presencia del Ministerio es decisiva, -
puesto que, nacida por iniciativa del Ministerio y como filial del
Banco -hoy por é1 participada en un 24%-, es el instrumento opera-
cional del comercio exterior en el que se confluyen el Ministerio y

el Banco.
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El progreso del Bancc en este decenio queda bien refle-

jado en los datos que siguen, tomados de las Memorias correspondien

tes a los ejercicios de 1.969 y 1.979:

(Las cifras indican millones de pesetas)

Recursos propios

Capital ........

Reservas ..... .

Recursos ajenos:

Crédito a Comercio
Exterior:

1.969 1.979
1.050 7.505
1.033 11.625
2.083 19.131
32.307 207.539
3.820 247.756

Segn el avance de resultados del ejercicio de 1.980, da

dos a conocer en las reuniones del equipo directivo de la organiza—

cién del Banco en Espafia, celebradas a medidados de enero de 1.981,

(publicados por el periddico econémico "5 DIAS" el 24-1-81), dicho

ejercicio se cerr$ con una cifra de recursos ajenos superior a

259.000 millones de pesetas, lo que supone un crecimiento del 24,82%

en relacién a 1.979.

En cuanto al crédito a la exportacién, la cifra asciende

a 347.000 millones de pesetas, equivalente a un crecimiento del 28,3%

sobre 1.978.

La red de oficinas en Espafia del Banco Exterior alcanza

un total de 244 y en 1.981 estd prevista la apertura de otras 57.
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Fn 1.979 cumplié el Banco su Cincucntenario y no esté
de m4s recordar la frase que el Rey, en su visita al Banco en con-
memoracién del medio siglo de vida de éste, escribié en el Libro -
de Honor de la Entidad "...y lo que significan 50 afios de servicio
a la nacién", lo que constituye el reconocimiento de que el servi-
cio al pafs es, para el Banco Exterior, una precisa finalidad y un

objetivo espec{fico y no general y mediato.

Esta frase la recogié el Presidente del Banco en su -
Carta plblica de presentacién de la Memoria del ejercicio 1.979.-
En esta Carta expone la actual politica del Banco que, dice, pue—

de sintetizarse en los siguientes aspectos definidores:

Como Fmpresa, con formas de gestidén en renovacién per

manente.

Como Banco Comercial Estatal, institucién privada de
fines piiblicos, que combina siempre el interés nacional con critg

rios empresariales de rentabilidad.

Como Banco internacional, con acusada presencia en -
otros pafses, siguiendo una evolucién paralela a la evolucién de
las relaciones econémicas y financieras de Espafia con el resto -

del mundo.

Como Banco universal, en el sentido de que sus activi-
dades abarcan todos los servicios bancarios, "con una clara espe-
cializacién en las operaciones de comercio exterior -con especial

énfasis en el crédito a la exportacién-, para cumplir con la fun-

cién que tenemos encomendada'.

Esta es hoy la verdadera imagen del Banco Exterior de

Espaifia.
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C) PROYECCION EXTERIOR.- LA NUEVA SOCIEDAD FOCOEX.

La proyeccién exterior del Banco es para €1 consustan—
cial, En ella encuentra sus rafces y ella orienta su actividad. Los
Estatutos vigentes han borrado la ritual repeticién de las funcio-
nes que podfan configurarlo ccmo Instituto de Fomento.en amplio sen
tido, conscientes quizds de que la realidad era mis fuerte que la -
pretendida fuerza migica de las palabras. Y sin embargo, son preci-
samente estos Estatutos, los de 1.972, los que de manera mis neta y

clara distinguen una de otra sus dos caras habituales.

En el Artfculo segundo explican el objeto del Banco en
sélo tres apartados: el segundo se refiere a la gestién del crédi-
to oficial en materia de exportacién, tema que ha sido suficiente-
mente tratado a lo largo del presente estudio. Los otros dos dicen

textualmente:

a) Con caricter preferente, la promocién y financiacién
de todas las operaciones relacionadas con el comercio exterior en —
sus diferentes aspectos, y muy especialmente las de crédito a la ex
portacién, y el desarrollo de las funciones auxiliares y complemen-

tarias de las anteriores.

b) ...(crédito a la exportacién)...



c) La realizacién de las operaciones enumeradas en cll
art{culo 165 del Cédigo de Comercio y la de todas aquellas que —
efectGan o puedan efectuar las Socicdades de Crédito, con arreglo
a la legislacién vigente, pudiendo, en consecuencia, llevar a ca-
bo cuantos actos, contratos, operaciones y actividades estén ac——

tualmente autorizados o se autoricen a la Banca Comercial.

Por otra parte, como Organo corporativo de direccién
del Banco, en el seno del Consej6 de Administracién y junto.al -

Comité Ejecutivo, funciona la Comisién de Comercio Exterior.

No hay, pues, dificultad alguna en deslindar los dos
campos de actividad; no son precisos los anilisis y matizaciones
que parecfan obligados en 1.969. E1 Banco delimita org4nicamente
el bloque de actividades que constituye su accién en el exterior,
e identifica todas sus operaciones relacionadas con el comercio —
exterior, igualmente que las funciones que ejercita para auxiliar

las y complementarlas.

Su proyeccién exterior se refleja con gran abundancia
de datos y de informacién en la Memoria de la Entidad, (Gltima dis

ponible, ejercicio 1.979).

En la Rébrica "Estructura de la inversién Bancaria", -
se destaca su papel de financiadora del crédito exportador y lo -

que éste representa en el conjunto de la inversién, en los térmi--

nos ya expuestos en el Capftulo VI.

BIBLIOTECA
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En el apartado de "Operacioges de Extranjero":

- Inversiones en moneda extranjera: Han supuesto en
ese afio un crecimiento absoluto de 351,8 millones de délares y

relativo del 81,7%. Se desglosa en los siguientes renglones:

. Préstamos financieros, 164 millones de délares, con
un crecimiento anual de 49,6%; este afio ha iniciado
la intervencién en el mercado internacional de prés

tamos sindicados.

. Financiaciones comerciales, 334,8 millones de d4la-

res, con crecimiento en el afio del 93,8%.

~ La compraventa de moneda extranjera ha alcanzado glo
balmente un importe de 5.275 millones de délares en el ejercicio,

con un incremento sobre el afio anterior del 34,5%.

~ Operaciones de arbitraje se realizaron por valor glo

bal de 13.753 millones de délares.

- E1 Banco cred en este afio un "Servicio de Trédfico Ex
terior" para el asesoramiento en materia de Aduanas y ayuda en las
percepciones de desgravaciones fiscales, estableciendo un régimen
de anticipos de desgravacién a la exportacién, mediante créditos -
privilegiados equiparables a los que se conceden a la financiacién

a las exportaciones.



—~ E1 Real Decreto-Ley fundaciocnal, de 1.928, al espe- -
cificar las prestaciones que el Banco debfa cumplir, sciialé, acen
tuando su importancia, establecer sucursales o filiales en el ex-
tranjero, o bien formar conciertos de corresponsalfas, agencia o
representacién. Hoy el 1lamado "Grupo Banco Exterior" esti inte-
grado por 11 Bancos filiales, como presencia directa del Banco -
Exterior de Espafia en los respectivos pafses (Bancé Espafiol en -
Par{s, Londres, Bélgica, Holanda, y Banco Extcrior en Alemania,
Panam4, Paraguay, Chile y Nicaragua. Suéursal en Miamiy (Florida -
U.S.A.: el Century National Bank). 10 Oficinas de representacién
en los principales pafses Latinoamericanos y Portugal, Nueva York
Bahreim y iltimamente Moscfi. Asociacién con los Bancos: Marroqui
de Comercio Exterior, Unido de Fomento (Chile) y Latinoamericano

de Exportaciones (Panami).

- Otra actividad tfpica y tradicionalmente atribuida
al Banco Exterior por sus sucesivos Estatutos es la de creacidn,
promocién y financiacién de Pmpresas, en el territorio nacional
o en el extranjero, que tengan por objeto el trifico exterior en

todos sus aspectos ¥ la expansién econémica de Espaifia.

En Banco Exterior presenta en su Memoria los resulta-
dos de las nueve principales Sociedades participadas por el mismo
en Espafia. De ellas, 4 tienen marcada proyeccién exterior: "Inter-
national Factors Espafiola, S.A." dedicada al factoring (ver Cap.V.
p4g.40) interior y exterior (cuota de participacién 76,77%). "Com-
paiifa General de Tabacos de Filipinas, S.A." de gran tradicién en
nuestro comercio exterior (cuota de participacién 24,38%)."Banco

Arabe Espafiol"(participacién 6,66%) y... FOCOEX.
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FOCOEX ha sido profundamente reorganizada y totalmente
renovada en el curso de los dos filtimos afios, dot4ndosele de me—

dios adecuados para desarrollar una eficaz labor.

Su capital es de 165 millones de pesetas integrado por
las participaciones siguientes: un 60%, el Ministerio de Comercio a
través del Iresco, que seglin parece traspasarf en breve esta parti-
cipacién a la Caja de Propaganda del Departamento; un 24% el Banco

Exterior y ¥ un 16% el Instituto Nacional de Industria.

Como el capital del Banco Exterior es actualmente plbli-
co en su 63,46%, quiere decirse que su propia participacién en FOCOEX
resulta piblica en un 15,23% por lo que el total de la participacién
del sector p@iblico en la Sociedad Anénima FOCOEX es del 91,25%

En el Consejo de Administracién de esta Sociedad, se ha-

1lan representados el Ministerio de Comercio y las otras dos Entida-
des participantes en proporcién a sus respectivas participaciones:
9,4 y 3 representantes respectivamente. Su actual Presidente, José
Marfa Jerez y de Rojas fue el anterior Director de Politica Comer--
cial y el Vicepresidente Ejecutivo, Subdirector General tambien del
Banco Exterior Miguel Angel Santamaria Conradi, desempefié6 anterior-
mente la misma Direccidn de Polftica Comercial. En nombre del Minis-
terio son hoy Consejeros: El Director General de Exportacién, Juan
Arenas Uria (que lo es tambien del Banco); los Subdirectores Genera-
les de Exportacién, de Importacién y de Transacciones Exteriores,Bar-
tolomé Bonet, Antonio Castafieda y José Marfa Mas, respectivamente, -

y los también Técnicos Comerciales del Estado, Juan Sebastian de Eri

ce, Manuel Guasch Molins, Germin Calvillo y Jesis Sainz Mufioz. De —



“los 3 C&hééjéros rébrcéentaﬁtes ﬁbl iNI,’Zuﬁbn fambibn‘fhncioﬁafiés
de aquel Cuerpo; Agustin Hainar,vDircctor Comercial del Instituto y
Juan Sainz Muifioz, Subdirector Comercial del INI. Al frente de una -
de las Direcciones de la Sociedad estd el Técnico Comercial del Es—
tado Juan José Zaballa Zayas, que fue Subdirector General de FExpor-

tacién.

La Memoria de FOCOEX 1.979 (tambien Gltima disponible)
da cuenta de haber organizado 133 viajes de premocidén en el afio a
42 pafses (23 a Europa, 45 a Mérica, § a Asia, 50 a Africa y 10 a
Oriente Medio). La Sociedad ofert§ 250 operaciones que afectaban
a 78 pafses, halldndose al cierre del ejercicio otras 203 en nego-
ciacién, distribuidas en 62 paises; de las cuales se consiguieron
contratar 27, con un importe global de 450 millones de délares, —
(unos 277 correspondientes a operaciones de exportacién y 148 a -
operacién de importacién). En conjunto supusieron un aumento en va

lor del 25% sobre el de las contratadas en el ejercicio anterior.

Ha creado como filial suya la Sociedad Femento del Co-
mercio del Café,S.A. (FOCOCAFE) a fin de conseguir, cn vista de la
privatizacién de las operaciones de importacién de café y dada la
experiencia de FOCOEX en estas operaciones, contactos y vinculacio
nes en los paises productores para facilitar la penetracién de los

productos espafioles en sus mercados.

Las actividades de FOCOEX, que a partir de la reorgani-
zacidén indicada han experimentado un impulso considerable, se desa-
rrollan ante todo en el campo del fomento d- 1a'exportaci6n, desarrg
1lando la idea que determind su creacién hace ya 30 afios (Vid.Cap.II
Pigs. 7 a 10). Se puede decir que es el verdadero instrumento opera-

tivo exclusivamente dedicado a la promocidén y expansién de nuestras
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ekﬁbrtaciones. Actﬁé, ¢omo consecuencia natural de su‘orgahiiaéién;
en vinculacién estrecha con el Ministerio de Comercio y en. armonfa
con las directivas de Polftica Comercial trazadas por éste. Repre-
senta, en cierto modo, el lugar de encuentro, por concurrencia de

objetivos, del Ministerio de Comercio y del Banco Exterior.

El informe de 1.958 del que &sto escribe, aludido en
otros lugares de este trabajo (pigs. 4, 7 y 10) sobre FOCOEX, que
elabor§ como Jefe de los Servicios de Fomento a la Exportacién, -
conclufa con, entre otras, las siguientes propuestas que se repro

ducen textualmente:

"Que la Sociedad Fomento de Comercio Exterior, filial
del Banco Exterior de Espafia, sea considerada como instrumento co-
mercial al servicio de la politica de expansién del Ministerio de
Comercio. A este efecto, 1a Direccién General de Expansién Comer—
cial canalizar{ y orientari las relaciones que en el aspecto fun—

cional deben mantener el Ministerio y dicha Sociedad".

"Que para llevar a la préctica lo anterior, se inste -
al Banco Exterior de Espafia para modificar la escritura de consti-
tucién de FOCOEX, otorgada el 9 de julio de 1.950 en los siguientes

puntos..."

",.. a fin de facilitar la consecucién de sus objeti-
vos, de conformidad con la polftica comercial del Ministerio, me-
diante la elaboracién de un programa de actuacién y el reforzamien
to de su intervencién en los 8rganos de direccién y Gobierno de la

sociedad...”



Si ahora reﬁasamés ci cuadro de dperaciones y Activi—
dades que trazé el Ministerio como propio del Banco Exterior en -
1a que serfa su nueva ctapa (a partir de 1.969), se podvi ver que
en su mayorfa son ya una rcalidad, si bien algunos -sin duda impor

tantes— aspectos se han desarrollado extramuros del Banco.

En efecto, del esquema operativo que se consigné en el

Cap. V, resulta: (pigs. 51y sgs.)

A) Actividades de promocién (propaganda, Misiones y Fe-
rias Comerciales, Relaciones con las Cémaras, etc.) En primer lugar,

las tradicionales de la Comisarfa General de Ferias.

Por otra parte, en 1.980 se realizaron 109 Misiones Co-
merciales, frente a 87 en 1.979, a las que hay que afiadir las denc-
minadas Misiones Inversas, es decir, viajes de compradores extranje
ros a Espafia. Muchas de las Misiones se encuadran en Planes de Pro-
mocién Sectorial, que elabora la Direccién General de Exportacién y
se realizan con la colaboracién de las Cimaras de Comercio y Agrupa
ciones de Exportadores. Estas actividades se coordinan y orientan -
con especffica competencia por el Servicio de Promocién Comercial,

hoy dirigido por Rafael Coloma Aramburu.

Para las actividades de promocién se cuenta tambien con
las Cémaras de Comercio de Espafia en el Extranjero, que, como es sa
bido, ademis de su papel representativo, actfian en apoyo de nuestra
exportacién, como 8rganos promotores, en contacto estrecho con las -

Oficinas Comerciales de nuestras Fmbajadas en los respectivos Paises.
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Estas Oficinas Comerciales son ya 65, establecidas en

54 pafses.

Es decir, que Oficinas Comerciales, Cémaras de Comer-
cio y Entidades Sectoriales, junto con las Ferias y Certémenes In
ternacionales, componen un conjunto de promocién y propaganda muy

estimable.

B) Creacién y Financiacién de Fmpresas para el Comer-
cio Exterior; Préstamos financieros; arbitrajes; factoring... Aca
bamos de ver cémo estas réibricas son atendidas por el Banco Exte-

rior.

C) Crédito exportador: El Banco Exterior es su gestor
privilegiado. Se ha creado la Compafiia Espafiola de Seguros de Cré&-
dito a la Exportacién.

D) Operaciones bancarias en el extranjero, son el ob-

jeto preferente de la actuacién del Banco Exterior.

E) FOCOEX se ha renovado totalmente.

F) Informacién y conocimiento de los mercados extranje-
ros. Se ha creado en el Ministerio el Centro de Informacién y Docu-

mentacién.

Con todo ello, la verdad es que el dispositivo de expan
sién y fomento de nuestro comercio exterior se ha ampliado y perfec

cionado muy notablemente en el curso del dltimo decenio, y el pensa
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mieﬁto creador ciel Banéo li&crior no h‘a. sido estéril. las .i'd'ea's
de los legisladores de 1.928, manteniéndose vivas a lo largo de
medio siglo, se han ido haciendo realidad en formas diversas, -
pero inspiradas en unfvoca intendionalidad, impulsora de una ac-

tividad arménica al servicio de la Nacién.
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VIII.- Conclusiones.



" tomo con;ébﬁéncia de éuanté'qucdb‘rrob;do'en'éi Capftulo
anterior al analizar Ja definicién‘dcl Banco Fxterior resultante de
sus vigentes Estatutos y asfmismo de la consideracién de su realidad
actual, se deducen por s{ solas, como 16gico corolario, las sifuien-

tes conclusiones:

1.~ La condicién de sociedad anénima que por supucsto -
tiene el Banco Exterior, regida por la Ley de Sociedades Anénimas,
ademis de por sus propiés Estatutos y por la Ley de Crédito Oficial,
(art. 12 Estatutos de 1.972) no le impide en absoluto, como sociedad
de economfa mixta con particibacién piiblica mayoritaria que es, su -
reccnocimiento como Empresa pfiblica. Tampoco supone obsticulo para —

que conserve su t{tulo de Organismo o Banco Oficial.

2.~ El reconocimiento de dicho caricter ptiblico -Banco
Comercial estatal se designa a sf mismo en la presentacién de la ——
Memoria 1.979- no impide, ni aun mfnimamente limita, el dinamismo -
organizativo, la rapidez decisoria y la flexibilidad operativa que

son propias de la actividad mercantil.

3.- En cuanto gestor exclusivo de determinados fondos
pGblicos -los que el Instituto de Crédito Oficial destina a la fi-
nanciacién del Crédito a la Exportacién- debe estar sometido a los

mismos controles que las Entidades oficiales de Crédito.
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1.- Sobre la identidad del Banco Exterior.

En apoyo de la primera proposicién basta considerar -
que el Artfculo 24 de la Ley sobre Organizacién y Régimen del Cré
dito Oficial impone precisamente la forma jurfdica de sociedades
anfnimas a las Entidades Oficiales de Crédito cuyo capital (art.24)
el Estado serd el titular Gnico, salvo la posibilidad que tiene de

enajenar hasta una cuarta parte a Entidades de Derecho Piiblico.

Cualquiera que sea Ja opinién que se sustente sobre -
&sta que el Profesor Mart{n-Retortillo (Vid.Ob.cit. p4g.145) 1la-
ma "conversién de las Entidades de Crédito en sociedades mercanti-
les", es indudable que aquéllas no han perdido su caricter de Enti
dades Oficiales. Y hasta tal punto lo conservan, que el artfculo -
23 de la citada LOC no duda en encomendar al Banco de Crédito In—-
dustrial, sociedad andnima, las funciones anteriormente atribufdas
al Crédito Social Pesquero, el cual (Art.23), con el caricter de -
Entidad de Derecho Péblico, actuari como Entidad delegada del Banco
de Crédito Industrial. Es decir, una Entidad ptiblica que actéa por
delegacién de una Sociedad anénima, lo que serfa realmente extraor
dinario si h condicién de Entidad pGblica no estuviera por encima
¥s pudiéramos decir, no fuera independiente de la forma jurfdica -
que la Intidad adopte aun si ésta es la t{picamente mercantil, 1la

mercantil por antonomasia: la sociedad anénima.

Resulta, pues, un hecho la accesoriedad de las formas
Jurfdicas en relacidén con las funciones propias de la Administra-
cién pblica. Son en realidad técnicas que evolucionan casi al mar,

gen de la naturaleza del sujeto que las lleva a cabo.
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La indiferencia de las Entidades Oficiales respecto de
su forma y, espccialmente, la confirmacién de que no pierden su ca
récter piblico y oficial por haber adoptado la forma mercantil de
sociedad anénima, se encuentra todavia en otro articulo de la pro-
pia Ley de Crédito Oficial: El artfculo 35 les autoriza y en su ca
so les impone, ~deberin- recabar el auxilio de los servicios compe
tentes de la Administracién para la comprobacifn de las inversiones
finalistas del crédito social. Esta facultad de recabar auxilio no
puede configurarse de otro modo que como una auténtica potestad ad

ministrativa.

Por lo que hace al Banco Exterior de Espaiia Sociedad -
Anénima, se lc impuso esta forma desde su fundacién y, al tiempo -~
mismo que su carfcter de establecimiento oficial, el uso, como dis
tintivo, del escudo y armas de Espafia y la denominacién social o -

razén social de "Banco Exterior de Espafia".

Por lo tanto, si no m4s de medio afio después de que fue
sen, en 1.962, nacionalizadas las Entidades Oficiales de Crédito, —
éstas adoptaron la forma de sociedad mercantil, sin mengua de su -
carficter oficial ni de sus prerrogativas, no se comprende, o al me-
nos no se ve ninguna razén, para que el Banco Exterior omitiese en
su nueva definicién estatutaria de 1.972, ese mismo caricter ofi—
cial que habfa ostentado desde su constitucién como sociedad anéni

ma y renunciase al uso de los signos oficiales.
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Si era oficial cuando la participacién pablica en su
capital no pasaba del 40% y la privada superaba el 60% (hasta el
afio 1.969) ;por qué debe dejar de serlo cuano aquélla alcéhza el
63,50% y &sta sélo 36,50%7?. Es decir, cuando la relacién se ha -
invertido, y aun con exceso, en favor de la participacién piblica,
de 1a cual el patrimonio del Estado posee directamente el 78,75%.
Y cuando, ademis, el Estado le ha atribufdo en monopolio la ges—
tién y administracién de los fondos ptiblicos que dedica a la fi-
nanciacién de créditos para la exportacién, considerando esta ac

tividad de interés nacional.

Conclusién: es aconsejable por razones de identifica
cién adecuada de la Entidad, por congruencia respecto de la titu
laridad de su capital y por claridad en términos de Administra—-
cién Econémica Piblica, que el Banco Exterior de Espafia, por su-
puesto sociedad anénima, declare su carfcter de Banco Oficial y

recupere el uso, como distintivo, del escudo y armas de Espaiia.

2.- Sobre su dinamismo operativo.

La segunda proposicién es complementaria de la prime-
ra. La utilidad que presenta para la Administracién, dice el Pro-
fesor Garcfa de Enterrfa (ob.cit. p4gs.255 y sgs.), la adopcién -
de una veste mercantil para la gestién de actividades industria—
les y comerciales se pone de manifiesto especialmente porque libe
ra inmediatamente dicha gestién de todas las limitaciones de Dere
cho PGblico y porque supone acogerse a unas técnicas-contables, -
de administracién, de relacién con el personal, de actuacién en -
el mercado, que han hecho sobradamente sus pruebas de eficacia en

el seno de la economfa capitalista.
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En ESpaﬁa se inicia esta técnica con la Ley de 2S-dc
septiembre de 1.941 de creacifn del INI, cuyo articulo 2¢ dispone
que "el Instituto Nacional de Industria utilizarfa los métodos de
las Sociedades Andnimas privadas para sus fines estatales, pero —
conservando siempre en la gestién y administracién el control del

Gobierno”". Por su parte, la Ley de Sociedades Anénimas de 1.951, -
admitié expresamente la posibilidad de que el Estado o los Entes

plblicos puedan crear sociedades anénimas de las cuales sean el
Gnico socio, frente al criterio general de exigir tres socios co
mo mfnimo para la fundacién de estas sociedades. Sin duda para -
el INI se siguieron los precedentes italianos del IRI y del ENIX
(Instituto per la Recostruzione Industriale y Ente Nacionale -

d'Idrocarburi, respectivamente).

Es indudable que con esta posibilidad se violenta el
principio asociativo o corporativo concebido como "puesta en co-
mGn" de capitales de varios sccios en orden a la constitucifn de
una empresa y que en vez del principio corporativo se pone en —-
marcha el principio institucional de personificacién. La sociedad
aparece as{ como una simple forma —un "método"-, ccmo dice con -
precisién la Ley constitutiva del INI, para encubrir la creacién
de un Ente filial puro y simple, en el sentido exacto de los en-
tes institucionales, esto es, "una organizacién convencional con

fines instrumentales de gestién".

No se va aquf a profundizar en estos aspectos de doc-
trina jurfdico-mercantil, ni tampoco se va a insistir en uno de -
los motivos que acaso hayan inducido a la Administracién a utili-

zar en tantos casos el método, la técnica o la veste de la socie-



dad ‘anénima mercantiiky al qu;‘éhiéé se aludié: el qué se refiere
a que por esta via libera su gestién de las limitaciones del Dere-
cho pfiblico, 1o cual tiene mucho que ver con el control de esta -
gestién que es, por supuesto, gestién piiblica. A ello se referird

la proposicidén siguiente:

La Ponencia que informé el Proyecto de la Ley de Orga-
nizacién y Régimen de Crédito Oficial, la puso de manifiesto como
sigue (V. "Crédito Oficial", Instituto de Estudios Fiscales, ob. -
cit. Pig. 149):

19 La figura de la Sociedad Anénima es mucho més 4gil
que la de Organismo auténomo, en el que el aspecto administrativo,
la rigidez presupuestaria, la subordinacién jerdrquica y otros ex

tremos constituyen obstéculos para una accién répida y eficaz...

22 No existe ningfin obstéculo en el ordenamiento juri-
dico espafiol para que las Entidades Oficiales de Crédito, con par-
ticipacién exclusiva del Estado en el capital social, adopten la
forma jurfdica de Sociedades Anénimas (véase art.10 de la Ley de
Sociedades Anénimas de 17-7-51).

El Ministro de Hacienda que present$ el Proyecto a las
Cortes se referfa a esta "privatizacién en la forma" de las Entida
des Oficiales de Crédito del modo siguiente: "Buscando una adecua-
cién a lo que de los Bancos Oficiales se pide y tratando de conce-
derles los medios para responder a esas solicitudes, el proyecto -
ha optado por la forma de sociedad anénima plblica (indudablemente
se refiere este Giltimo adjetivo -pfiblica- a la propiedad del capi-

tal, de otro modo la expresién no tendrfa sentido), que al mismo -



tiempo que obvia los grandes pc]igros de una burocracia excesiva,
concede todas las oportunidades de agilidad y eficacia en la ges-
tién de que disfrutan las Instituciones Privadas de Crédito. Si -
de la empresa pGblica se pide eficiencia, justo es darle la orga-

nizacién que para alcanzarla tiene la empresa privada".

Por otra parte, el Profesor Martin-Retortillo en su -
citada obra (Crédito, Banca, Cajas de Ahorro, 1.975, pigs.143-147),
hace una luminosa crftica de la conversién de las Entidades de Cré-
dito en sociedades mercantiles, —~conversifn que califica de eviden
te regresién-, crftica basada principalmente en que dichas Entida-
des no estaban sometidas a vinculacién jerdrquica, no se les apli-
cé el régimen presupuestario de los organismos auténomos y su de—
pendencia del entonces Instituto de Crédito a Medio y Largo Plazo
no era mayor ni mis intensa que la actual respecto del Institutc -
de Crédito Oficial; y, finalmente, indica que menos alin parece ——
correcto afirmar que la organizacién jerirquica de la Administra-
cién sea, por sf, causa de actuaciones irresponsables de quienes

estdn sometidos a ese principio de vinculacién.

En cualquier caso es claro que si antes de adoptar la -
forma de sociedad anénima las Entidades Oficiales de Crédito tenfan
la libertad de actuacibén e independencia administrativa que se aca-
ba de exponer, es evidente que ahora con dicha forma de organiza—
cién que la Ley vigente del Crédito Oficial les impone, tales inde
pendencia y libertad no serin menores. Por el contrario, al menos
en la idea del legislador, con la organizacién propia de la empre-
sa privada podrén alcanzar "las oportunidades de agilidad y efica-
cia en la gestién que disfrutan las Instituciones Privadas de Cré-

dito",
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El Artfculo 25 de la Ley dobre Organizécién y Régimen del Crédito
Oficial, dice que aquellas Entidades Oficiales se regirén por las
normas de la Ley de 17 de julio de 1.951 sobre Régimen Jurfdico -
de las Sociedades Anénimas, y por los Estatutos que apruebe el Con
sejo de Ministros, a propuesta ‘del de Hacienda. Es decir, tienen -
la base legal para, $in trabas administrativas, lograr la eficacia
de la gestién que precisamente por la ausencia de trabas de esta —

naturaleza se supone propia de las sociedades privadas.

Conclusién: E1 t{tulo de Banco Oficial que corresponde
al Exterior de Espafia no limitar{a ni condicionar{a sus modos de -
gestiény que son los propios de la Banca privada, y la denomina—
cién que ahora usa "Banco Exterior de Espafia, S.A." no afiade nada
a la flexibilidad operativa ni influye en el "tempo" de toma de -
decisiones, para lo que tampoco en modo alguno estorba el uso co-
mo distintivo propio (adecuado a su condicién de Banco Oficial) y
tradicional, del escudo y las armds de Espafia. Es lo que procede.

3.~ Control pfiblico del Crédito Oficial para la Expor-

tacién.

La atribucidén por la Ley de Crédito Oficial al Banco
Exterior de Espafia del Crédito Oficial en materia de exportacién
(art. 40 LOC), da lugar a la tercera proposicién, que se refiere
al control de los fondos pfiblicos que el Instituto Oficial de Cré
dito a tal efecto le facilite.

El controlvdel crédito oficial debe encuadrarse en el

marco mis extenso, pero preciso; del control de la Administracién
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econdmica y contemplarse en el doble aspccto de fiscalizacién de-
una determinada administracién de fondos piéblicos igualmente de-
terminados (aspecto objetivo), y de garantfas cn el otorgamiento

individualizado del crédito oficial (aspecto subjetivo).

Ni la Ley de Crédito Oficial ni Jos Estatutos del Ban
co Exterior prevén especiales controles ni medida alguna de fisca
lizacién que a €1 se dirija en su condicién de gestor del Crédito

Oficial en materia de expansién.

El T{tulo II de aquéllos se refiere {ntegramente al -
Banco como gestor de dicho Crédito y, de los artfculos que lo in-

tegran, resultan las siguientes indicaciones:

— E1 Banco realizaré las funciones que en relacién con
el Cré&dito Oficial en materia de exportacién le sean encomendadas

por las disposiciones legales, siguiendo las instrucciones gue le

transmita el Ministerio de Hacienda, a través del Instituto de -

Crédito Oficial (Art.44).

~ Dentro de las instrucciones generales a que se refie
re el artfculo anterior, corresponde al Banco la concesién de los
créditos y la determinacién de sus condiciones en funcién de las -
operaciones a financiar y de las circunstancias del acreditado, —
asf como, en su caso, de las autorizaciones o informes que sean —

preceptivos y de las condiciones del seguro (art.45).
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No estén previstos eépecificos controles en ¢l manejo,
administracién y destino de los fondos pfiblicos que el Instituto -
de Crédito le conffa. El Banco seguird las instrucciones que reci-
ba, quedando por lo dem4s en su mano la concesién individualizada
de los créditos y las condiciones de los mismos y es de suponer -
que lo harf conforme a los criterios de Banca privada que son los

que, en general, presiden su actuacién.

Como estos criterios estén bien experimentados y suelen
ser rigurosos, el Banco dard, seguramente, a estos fondos un escru-
puloso destino. Es decir, que los créditos a la exportacién que con
ceda al amparo del pArrafo primero del artficulo 40 de la Ley de Cré
dito Oficial, a saber: con fondoquue le facilite el Instituto de -
Crédito y los que otorgue segfin el pirrafo segundo del mismo artfcu
lo, o sea, por sf mismo o agrupado con los Bancos privados o Cajas
de Ahorro, no se distinguirin segfin esta distinta procedencia finan
ciera, sino que, por el contrario, todos tendréin vida segiin unos —

mismos criterios y disciplina.

Por otra parte,el articulo 42 de la Ley de Crédito Ofi-
cial dispone que se aplicarén al Banco Exterior de Espafia, en rela-
cidén con las operaciones de Crédito Oficial que realice, las mismas
exenciones que a las Entidades Oficiales de Crédito. Pero no se ha-
ce anfloga equiparacién en cuanto al control de los fondos piibli-

cos que aquél y éstas manejan.

No obstante, algunas de las medidas de fiscalizacidén y
vigilancia contenidas en la Ley de Ordenacién del Crédito Oficial -

le alcanzan, en cuanto las mismas se refieren en general a las ope-
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raciones de crédito oficial —y é1 tiene a su cargo las relativas
al sector exportador-, en tanto otras no le son propiamente apli-
cables, por referirse a las Entidades que la Ley, en su artfculo

23, reconoce como Entidades Oficiales de Crédito.

La exposicién de las posibles categorias o clases de
control del Crédito pGiblico, pondrd de manifiesto la situacién -
del Banco Exterior respecto de esta importante cuestién. Tan im-
portante que, segfin C.Albifiana (ob.cit.), "sin pecar de exagera-
cibn podrfa afirmarse que la legislacién del Crédito Oficial ha

de ser, sobre todo, de ordenamiento de su control".

4) Control administrativo:

» En primer lugar lo que se pudiera llamar programa-

cién del crédito pfiblico:

- La superior direccién del crédito oficial correspon
de al Gobierno y al Ministro de Hacienda, (art.42 LOC) asi como -
sefialar sus directrices, establecer las normas generales para la
asignacién de recursos y establecer la prioridad de la financia—
cién de determinadas actividades (art.5.a) y b)), asi como autorizar
los medios financieros y fijar los tipos de interés de las operacio-
nes activas de las Entidades Oficiales de Crédito y acordar la con-
cesién y condiciones de créditos excepcionales por motivos de orden

econémico y social (art.§. c) d) y e)).
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. Medidas propiamente de control:

—~ E1 Instituto de Crédito Oficial, coordina, controla e
inspecciona las Entidades Oficiales de Crédito y les transmite las
instrucciones a las que han de acomodar su actividad, sirviéndoles
de 6rgano permanente de relacién con el Ministerio de Hacienda --

(art.11 LOC).

- Censura de la Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y
Ganancias y propuesta de distribucién de beneficios de las E.0.C.,
que serén informados por el Ministro de Hacienda y elevados al Go-

bierno (art.27 LOC).
- Intervencién del Tribunal de Cuentas (art.27 LOC). .

Es discutido si el Tribunal de Cuentas es o no Control
jurisdicional, y si debe reservarse esta calificacién exclusivamen
te para el ejercido por los Tribunales de Justicia, por lo que sé-
lo puede admitirse con reservas la afirmacién del Ministro de Ha—
cienda, en su discurso de presentacién del proyecto de Ley a las -
Cortes, de que el control jurisdicional lo desempefiari el Tribunal
de Cuentas del Reino. El artfculo 27 de la LOC dice que este Tribu
nal conocerf la Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y,
en su caso, la propuesta de distribucién de beneficios de las E.0.C
y dar cuenta a las Cortes de la opinién que forme de los términos
en que han sido cumplidas las Leyes aplicables. Es la férmula gené-
rica empleada por el articulo 55 de la Ley Orginica del Estado del
anterior Régimen. Se espera una nueva Ley Orgénica que acomode este

Tribunal a una concepcibdn democritica del Estado.
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Todas las disposiciones citadas que establecen mcdidas
diversas de control administrativo, pueden y deben ser aplicadas al
Banco Exterior de Espafia en su condicién de gestor del crédito ofi-
cial destinado a la exportacién, y ello aunque no se halle incluido
como Entidad Oficial de Crédito, en la relacién del art. 23 chla -

LoC.

La equiparacién del Banco Exterior a las Entidades Ofi-
ciales de Crédito, como gestor de una importante parcela del crédi-
to oficial, en euanto al sometimiento al control de la Administra-
cién y del Gobierno, no puede restar un 4pice a su autonomfa opera
tiva ni a su tan proclamada agilidad bancaria. Ya el Ministro de -
Hacienda (disc.citado) habfa aclarado la cuestién antes planteada
sobre la flexibilidad y libertad de movimientos de las Empresas pl
blicas financieras 1lamadas Entidades Oficiales de Crédito, al -
afirmar que "buscando una adecuacién a lo que de los Bancos Oficia
les se pide y tratando de concederles los medios para respender a
esas solicitudes, el Proyecto {hoy 1la LOC de 1.971) ha optado por
la forma de la sociedad anénima pfiblica (quiere decir propiedad -
del Estado) que al mismo tiempo que obvia los graves peligros de
una burocracia excesiva, concede todas las oportunidades de agili-
dad y eficacia en la gestién de que disfrutan las Inctituciones —
privadas de crédito (se refiere a los Bancos privados). Si de la -
empresa piiblica se pide eficiencia, justo es darle la organizacién

que para alcanzarla tiene la empresa privada.

Parece pronunciado para el Banco Exterior de Espaifia.
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b) Control jurisdicional.

Es propiamente el ejercido por los Tribunales de Jus-

Parecerfa que en la Ley de Crédito Oficial hay un in-
tento expreso de eludir este tipo de controles y, sin embargo, en
opinién del profesor Martin-Retortillo (ob.cit. p4gs. 239y sgs.)
la vigente ordenacién de nuestra Justicia administrativa permiti-
ria alcanzar en este campo una serie de metas mucho mis importan-
tes y estimuladoras que las hasta ahora logradas. Como referencia

orientadora para lograrlo propone las dos siguientes:

- La actuacién del Banco en la concesién de crédito,

es de derecho privado y no administrativo.

~1la actuacién administrativa denominada de fomento,debe

ser controlable por los Tribunales de justicia.

En apoyo del primer punto se encuentran las sentencias
del Tribunal Supremo de 3 y 16 de diciembre de 1.969, relativas a
actuaciones del Banco de Crédito a la Construccidén, pero que son,
como se veri, perfectamente vilidas para el Banco Exterior, marcin
dose asf, una vez mds, la igualdad operativa en el sector piéblico
de las reconocidas como Entidades Oficiales de Crédito y el Banco,
~que ya a estas alturas es de suponer que no se dude en reconocer

oficial-, Exterior de Espafia:
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La primera de dichas Sentencias se refiere a la auto-
nom{a del Banco como gestién mercantil y, por ello, no residencia
ble ante los Tribunales contenciosos, en los siguientes términos
claramente definidores: La legislacién espec{fica del Banco le -
prefigura con la autonomfa y libertad de movimientos necesarios y
suficientes para que, aunque la corriente de sus fondos proceda -’
sustancialmente de los Presupuestos del Estado, pueda desenvolver
se y producirse por cuenta propia, sin que sobre sus actos su De-
partamento Ministerial superior (el Ministerio de Hacienda) deba

ni pueda considerarse censor de los mismos.

La Sentencia de 16-XII-69, declara que en el Banco con

organizacién auténoma y ordenacién reglamentaria peculiar, (y res-
pecto a) sus acuerdos y resoluciones, es preciso distinguir... las

operaciones especfficamente bancarias, totalmente extrafias al Derg
cho Pfiblico y por tanto exclufdas de la posibilidad de recurso ju-

.risdicional. Y que, como consecuencia de lo que antecede, es preci

so constatar que el Banco (;el Banco de Crédito a la Construccién!)

ostenta toda la autonomfa y libertad precisa para poder desenvolver—

se y producir legalmente por cuenta propia.

¢Puede pedirse otra cosa -mis— para el Banco Exterior?.

Es precisamente lo que tiene y lo que sus Estatutos sancionan.

Que la actividad de fomento debe ser coritrolable por -
los Tribunales de Justicia, deriva de aspectos tan bisicos en el -

Estado de Derecho como son el principio de igualdad de todos los -
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ciudadanos ante la Ley, ante la Administracién y ante los cargos
ptiblicos. Al principio de este apartado relativo al control del

crédito oficial, se advirtié que dicho control, junto al aspecto
de fiscalizacién correspondiente al manejo de determinados fondos
plblicos, suponfa tambien la existencia de garantfas para los po-
sibles beneficios, individualmente considerados y como titulares

de derechos subjetivos.

Y a este propésito cabe preguntarse (Retortillo. loc.
cit.) si la cobertura mercantil a través de la cual se manifies-
tan y se hacen reales las prestaciones administrativas resultan-
tes de la accibén de fomento, impide la verificacién de todo tipo
de control por parte de los Tribunales contenciosos. De esta in-
terrogante, dice, surgen casi automiticamente otras dos pregun—

tas:

¢Hasta qué punto el recurso a las formas mercantiles i
puede suponer ocultamiento de una precisa actividad administrati- '

va, que de esta suerte elude el control jurisdiccional?.

¢No ser§ acaso esa "escapatoria al control" la causa
de la "privatizacién", -en el sentido de adopcién de formas de De
recho privado-, de las Entidades Oficiales de Crédito, llevado a

cabo por la Ley de Ordenacién y Régimen del Crédito Oficial?.

La respuesta obliga a recordar el momento en que es-
ta Ley ve la luz, en el que estin vivisimas las inquietudes y zo-

zobras a que dié lugar el ya citado 'Caso Matesa", pero la solu—
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cién exigirfa la posibilidad de diferenciar la serie de actos -
que integran el procedimiento y establecer la conexién que deba
existir entre lo que en dicho procedimiento es actuacién propia-

mente administrativa y la formalizacién mercantil del crédito.

Lo que aquf, al propésito que se intenta, conviene
destacar es que la "privatizacién" en el sentido expuesto, ex—
perimentada, para bien o para mal, por las Entidades Oficiales
de Crédito, es la misma y no menor que la que el Banco Exterior
de Espafia ostenta y que caracteriza su organizacién al amparo -
de la denominacién de tfpica resonancia mercantil de "Banco Fx-

terior de Espafia, Sociedad Anénima'.

c) Control parlamentario.

Este es un tema que a su vez es preciso encuadrar
en el de 1a intervencién del Parlamento en la direccién y con-

trol de la polftica econdmica.

En la Ley de Ordenacién del Crédito Oficial se en~
cuentran las siguientes muestras de este control politico o de

la Representacién popular:

— La inclusién en los Presupuestos del Estado de las
dotaciones globales de crédito oficial y del 1fmite que, en su -

caso, pueden dichas dotaciones alcanzar (art.3 LOC).
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- Lla obligacién del Gobierno de remitir anualmente
a las Cortes una Memoria, suficientemente expresiva, sobre el

desenvolvimiento del Crédito Oficial (art. 92 LOC).

Sobre el ejercicio de la fiscalizacibén parlamenta-
ria del crédito piliblico debe decirse que cuando se utilice el
sistema de "Comisiones parlamentarias", éstas no deberén limi-
tarse al conocimiento a posteriori de los hechos, ni a un papel
meramente informativo (como ocurrié en el caso Matesa). Por el
contrario, cuando se habla de control parlamentario se predica
la existencia con carfcter permanente de un dispositivo de con-
trol que incida, no sélo sobre la legalidad de las actuaciones
de la Administracién en este terreno, sino también sobre la pro
cedencia o improcedencia y sobre la oportunidad de las actuacio
nes mismas.

Se puede afirmar, con los ejemplos de otros Pafses,
que el sistema de Comisiones parlamentarias ha abierto un buen
camino en el enmarafiado campo de la intervencién y fiscaliza—

cién en materiasde polftica econémica.

No es preciso decir que allf donde hubiera control
parlamentario del crédito piiblico, abarcarfa por igual, es de-
cir, con el mismo alcance y procedimiento, a todos los diver—
sos sectores de aquél, con independencia de la Entidad a cuyo
cargo hubiese corrido la administracién: Entidad Oficial de —

Crédito o Banco Exterior de Espaiia.
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S d) Coﬁtrdi'por tifdlériaad'dominicai.

El Estado ejerce su control sobre las empresas de las
que es partfcipe directo, de dos maneras: La primera, conforme a
lo dispuesto en el T{tulo III de la Ley del Patrimonio del Estado,
y la segunda, mediante los Consejeros o Vocales de los Consejos de
Administracién de aquéllas, representantes de la participacién pi-

blica en el capital de las mismas.

La Ley del Patrimonio del Estado dispone en su artfcu-

lo 106 que la actividad industrial y comercial realizada por los -

organismos auténomos y las empresas, nacionales o no, de que sean

participes o propietarios, se sujetari al régimen jurfdico de la -
Ley de Entidades Estatales Auténomas.

Con independencia de los preceptos de esta Gltima Ley,
actuardn las que mis arriba se han calificado de medidas de control
admini strativo, que son en realidad las indicadas en el art. 107 de
la Ley del Patrimonio. A ello se afiade que, conforme al art. 108 de
l1a misma Ley, con independencia de los informes a que el 107 se re-
fiere, el Ministerio de Hacienda elevari también al Gobierno el que
proceda en relacién con las Empresas de que el Estado sea participe

directo.

En el capital del Banco Exterior de Espafia participan
el Banco de Espafia y el INI en un 3,94% y 9,51%, respectivamente,
y el Estado, Direccién General del Patrimonio,'directamente en un

50,01%.
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Respecto de la representacién del Estado en los Con-
sejos, la Ley de Ordenacién del Crédito Oficial dispone (art.25)
que los Presidentes de los Consejos de Administracién de las So-
ciedades (se refiere a.las sociedades en que las Entidades Oficia
les quedaron constitufdas), serin nombrados por el Consejo de Mi-
nistros a propuesta del de Hacienda y ostentarin las necesarias -

facultades representativas y de gestién.

Los Consejeros representantes del Estado, serdn nom-
brados por el Gobierno en razén de su competencia técnica y "se
incorporarén a los Consejos en condiciones de dedicacién sufi—-

ciente". Su nfmero no ser{ inferior a siete ni superior a once.

Serén incompatibles para desempefiar los cargos de Pre
sidentesy Vocales de los Consejos de Administracién los Subsecre-

tarios, Directores Generales y asimilados.

Segin los Estatutos del Banco Exterior (art.29) el
Presidente seri elegido y removido por el Consejo de Administra-
cién y no podr§ tomar posesién de su cargo, ni cesar en €1, sin

la aprobacién del Ministro de Hacienda.

En cuanto a los Consejeros, dispone el Art. 21 que
serén nombrados por la Junta General de Accionistas, que los —
elegird por votacién, la cual tendri plenas facultades (art.22)
para relevarlos y sustituirlos. Su nfimero no seri inferior a —

quince ni superior a veinte.
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Como ya ha habido ocasién de sefialar, una de las
caracter{sticas de las empresas con participacién del sector
pGblico es el control interno que sobre ellas ejerce la Admi-
nistraci6n,\a través de sus representantes en los 6rganos di-

rectivos de las mismas.

En las Entidades Oficiales de Crédito la totali-
dad de las acciones representativas de sus respectivos capi-
tales corresponde al Estado. En el Banco Exterior de Espafia,

un poco menos de los dos tercios.

Segflin los Estatutos anteriores del Banco, el Pre-
sidente era ;ombrado y separado libremente por el Ministerio
de Hacienda y reunfa el doble caricter de representante del
Estado y Jefe Superior de la Administracién del Banco. Desde
los vigentes Estatutos de 1.972 ha dejado de ser represent;?—
te del Estado, se puede decir que en coincidencia con el mo—

mento en que la participacién pfiblica pasaba del 40% al 60%.

Los Consejeros, lo acabamos de ver, son nombrados
por la Junta General, que resuelve por mayorfa de votos (art.
12). Pero como el Patrimonio del Estado posee el 50% del capi
tal, el INI 9,50% y el Banco de Espafia el 4% (Organismos estos
dos 6ltimos cuyo entero capital es del Estado), resulta que la
mayorfa de los votos corresponde siempre al Estado, que los ha-
r4 valer por medio de sus representantes en el Consejo de Admi-
nistracién. Precisamente los 14 Consejeros que, de un total de
20, ostentan la representacién pGblica.

-



- 142 -

De esta suerte el control interno de la Administra-
cién que es propio de las empresas piiblicas y sociedades parti-
cipadas por el Estado, se realiza en el Banco Exterior perfecta—
mente: La Direccién General del Patrimonio del Estado y los Con-
sejos del INI y del Banco de Espafia, proponen sus rebrgsentantes
en el nfmero correspondiente a sus respectivas participaciones,

para que sean nombrados por la Junta General,

Y también por via indirecta, el Estado tendrd en sus
manos la Presidencia del Banco segién el procedimiento, algo ms
complicado pero igualmente eficaz, que resulta de sus vigentes
.Estatutos. En efecto: Como el Presidente es elegido por el Con-
sejo de Administracién, los Consejeros que representen al Patri-
monio, INI y Banco de Espafia, votarin por la persona que estas —
Entidades designen y que, en consecuencia, seri elegida. Y una -
vez efectuada la eleccién, el Ministro de Hacienda deberi apro—
bar la toma de posesién o lo que es lo mismo, la eleccién no po-

dré hacerse efectiva sin la aprobacién del Ministro.

La verdad es que para llegar al mismo resultado se po
drfan ahorrar tantos pasos y mediaciones, pero es que se quiso -
salvaguardar las apariencias de que el Banco Exterior era un Ban-
co como los otros (como los comerciales privados), sin sombra al-

guna de nacionalizacién. Pero las cosas son como son.

Esta situacién ha tenido el efecto de invalidar para
el Banco Exterior las dos condiciones precautorias que, en rela-

cién con los Consejeros de las Entidades Oficiales de Crédito, -
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estableci 1a Ley de Crédito Oficial, marcadamente influfda’por-
el momento en que vié la luz, como pudieron de manifiesto los -
debates de la Ponencia que en las Cortes dictaminé el proyecto

de Ley. A saber: la incorporacién de los representantcs del Es-
tado al Consejo, "en condiciones de dedicacién suficiente" y la
incompatibilidad de Subsecretarios, Directores Generales y asi-

milados para desempefiar los cargos de Presidente y Consejero.

Como es sabido, la representacién del‘Estado en di-
chas Empresas y Sociedades solfa correr a cargo de quiene§ en —
Jos Departamentos Ministeriales desempefiaban determinados pues—
tos que pod{an tener relacidn con aquéllas. Y ello se decfa —
obedecer al principio de coordinacién que tan en voga estuvo en
los afios 60 y 70. El profesor Martfn-Retortillo (ob.cit. pigl40),
hoy Ministro Adjunto para la Funcién Pdblica, cuya cpinién por -
esta circunstancia resulta de gran interés, critica abiertamente
esta prictica por inadecuada, especialmente para los Bancos Ofi-

ciales:

— En primer lugar, por el equivoco de pretender una
unidad de gestién sobre la base, ya de suyo equfvoca, de la coor

dinacién.

- En segundo lugar, por el directo condicionamiento
que para las Entidades de Crédito habrfia de resultar, respecto

de los 6rganos de la Administracién del Estado.

- Y,también, porque quienes en ia Administracién de-
sempefian los puestos que les llevan a los Consejos, no dejan de
considerar su presencia en ellos como tarea en cierto modo acci-

dental y secundaria.
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Para eludir estos inconvenientes, la Ley de Crédito
Oficial introdujo, para los Presidentes y Consejeros de las En
tidades de referencia, los principios de "dedicacién suficiente"
y de incompatibilidades. El primero fue recogido de las conclu-
siones formuladas a las Cortes por la Comisién especial que ela-
boré el Informe Matesa (Ver Martin-Retortillo. ob.cit. notas 35y
36 al cap.II), en el cual aun manteniendo el criterio de repre—
sentacién de los diferentes Departamentos Ministeriales, insiste
en que los Consejos de Administracién de las Entidades Oficiales
de Crédito, estén integra;os por personas en condiciones de dedi
cacién suficiente. Las incompatibilidades fueron consecuencia de
una enmienda del Procurador Sr. Dfaz-Llanos al Proyecto de la Ley
de Crédito Oficial.

Estos dos condicionantes no se han aplicado al Banco
Exterior, en cuanto los mismos se refieren expresamente a las En
tidades Oficiales de Crédito relacionadas en el artfculo 23 de -
la Ley. Ello hace que en el Consejo de aquél figuren Subsecreta-
rios y Directores Cenerales, en régimen de vinculacién del pues-
to de Consejero al cargo en la Administracién, lo que puede pare
cer parad§jico ya que en relacién con los otros Bancos Oficiales,
el Exterior ha cuidado al miximo su caricter mercantil y su "pri-

vatizacién" bajo la forma de sociedad anénima.

En cualquier caso, el control interno de la Adminis-—
tracién en el Banco tiene el mismo sistema y.anélogo cauce que —

en cualquier otra Fmpresa plGblica o sociedad de Economfa mixta.
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Conclusién: el control pGblico puede -y debe- ejercer
se sobre el Banco Exterior de Espaiia, en cuanto gestor de los fon-

que el Estado -a través del Instituto Oficial de Crédito~ dedica a

la financiacién del crédito para la exportacién, de la misma mane-

ra y con igual alcance que sobre las demis Entidades gestoras de -

los otros sectores de crédito oficial.

Y si el artfculo 44 de los vigentes Estatutos del Ban
co le atribuye la realizacién de las funciones que en relacién —
con el Crédito Oficial en materia de exportacién le sean encomen-
dadas por las disposiciones legales, siguiendo las instrucciones
que le transmita el Ministerio de Hacienda, a través del Insti-
tuto de Crédito Oficial, el artfculo 46 sefiala que las operacio-
nes financiadas con dotaciones del Instituto de Crédito Oficial
se contabilizarin separadamente. La contabilidad separada insinda
claramente la idea de control y, por supuesto, facilita el que a

la Administracién corresponde ejercer.
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IX.- Apéndice: Notas y Propuestas.
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Teniendo en cuenta las conclusiones que se derivan
del anilisis de las distintas cuestiones tratadas en el presen
te trabajo y, en especial, las relativas a la naturaleza e iden
tidad real del Banco Exterior de Espafia y a sus actividades, ——
funciones y operaciones, considerados en el cuadro de la noyma-
tiva legal vigente en materia de Entidades de crédito y de cré-
dito oficial y la especf{ficamente aplicable a este Banco, en -

primer lugar sus Estatutos,

Teniendo igualmente presente el espfritu de la Enti-
dad, puesto de manifiesto en expresién feliz por su Presidente
al decir: "La Entidad a lo largo del dilatado perfodo que es me
dio siglo ha atravesado mfiltiples vicisitudes de signo dispar,
pero siempre con el objetivo primordial de servir a los intere-
ses de la comunidad espafiola (presentacién de la Memoria del —

ejercicio de 1.979),

Estimando, por fin, que ese espiritu de servicio pé-
blico propio del Banco Exterior de Espafia, debe manifestarse acg
modando la actividad del Banco a los nuevos supuestos que la eco-
nomfa nacional plantea y a las necesidades que el desarrollo de —
ésta vaya también haciendo sentir, se presenta a continuacién una
nueva definicién de 1a Entidad, al mismo tiempo que se hacen algu
nas observaciones sobre la representacién del Estado y de los En-

tes pGblicos que participan en el capital del Banco.
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Cow

Y por @ltimo, por rﬁzones de eficacia en la géstién y
racionalidad en la atribucién de funciones, se propone la creacién
de un Banco Nacional del Comercio, independiente del Banco Exterior
de Espafia, que re(mna todas las participaciones del sector pfblico
en Empresas Bancarias comerciales y tome tambi én # su c;rgo la fi-
nanciacién que el Estado facilita en beneficio del Comercio, hoy -
atribufda a otros organismos no bancarios. El planteamiento de es—
ta propuesta lleva a considerar previamente las cuestiones a que -

se refieren los nfmeros 3 a 6 de las Notas que siguen:
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1.- DEFINICION DEL BANCO EXTERIOR DE ESPANA.

El Banco Exterior de Espafia es un Banco Oficial, Empre
sa Nacional que, por serlo, se organiza en forma de Sociedad Anéni

ma y actfia como Entidad de Derecho Privado. Se rige:

- Por sus Estatutos, aprobados por el Ministerio de Ha

cienda.

[}

Por la Ley de Sociedades Anénimas.

Por la Ley de Ordenacién y Régimen del Crédito Ofi-

cial, y

~ Por las disposiciones y normas que regulan las opera-—

ciones bancarias comerciales.

Tiene por objeto:

12) La promocién, fomento y financiacién de todas las
operaciones y actividades econémicas y financieras relacionadas -
con el comercio exterior en sus diferentes aspectos y muy especial
mente las de crédito a la exportacién y el desarrollo de las fun—

ciones auxiliares y complementarias de las anteriores.

29) La realizacién de todas las operaciones bancarias
que tengan causa o relacién con el intercambio de mercancias, ser-

vicios y capitales entre Espafia y el extranjero.
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39j La gestién del crédito oficial en materia de ex-—
portacién, con el caricter y en las condiciones establecidas por

la Ley de Crédito Oficial.

49) Promover y financiar empresas que, en territorio
nacional o en el extranjero, tengan por objeto la expansién de la

economfa y el comercio espafioles en el exterior.

59) Otorgar, cuando el Gobierno expresamente se 1o en-
comiende, los créditos excepcionales que por importantes motivos -
de orden econémico o social, el propio Gobierno acuerde que se con

cedan.

62) Realizar, en colaboracién con el Banco de Espafia y
en las condiciones que se determinen, los servicios bancarios y —

los de Tesorerfa del Estado en el extranjero.

79) La realizacién de las operaciones correspondientes
a Sociedades de Crédito y, consecuentemente, las que son propias -

de la Banca Comercial.
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2.— PRESENCIA DEL ESTADO EN EL BANCO.

Los derechos y facultades propios del Estado, del Ban-
co de Espafia y de los Organismos pfiblicos con participacién en el -
capital del Banco, como titulares de las acciones correspondientes
a sus respectivas participaciones, se ejercerin con sujecién a lo -
egtablecido en la legislacién del Patrimonio del Estado y, en su -
caso, en la Leu de Entidades Estatales Auténomas y en los respecti-
vos Estatutos o Reglamentos de los Organismos pfiblicos participan—
tes. Tales derechos se ejercerin por medio de los Consejeros repre-
sentantes de la Direccidén General del Patrimonio y de los citados -

organismos estatales.

El nfmero de Consejeros representantes del sector pi-
blico se mantendré en los lfmites indicados en el artfculo 25 de
la Ley de Crédito Oficial, es decir, no inferior a siete ni supe-
rior a once. La representacién del capital privado, en tanto exis-
ta esta participacién, se acomodari, en su nfmero, a la proporcién

correspondiente.

Para ilustrar la indicacién anterior, se considera el
siguiente cuadro, teniendo presente que en las Entidades que se ci

tan, el Estado posee la totalidad de las acciones.
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Entidad N¢ de Consejeros

Representacién Piblica en el Banco Exterior
de ESpafia coeeeesreencscasorecencencscanncnns 14

Banco de Espafia ...cveevercenceveccnecnnoans
Banco de Crédito Industrial ......cecvceocaes
Banco Hipotecario .......ccceveveerenenvncans
Banco de Crédito a la Construccién ..........
Banco de Crédito Agricola ......cocvvvuunnnss

W GO @ v 00 I

Banco de Crédito Local ....cevvveaccsnosnnnas

No se cuentan los Presidentes, Vicepresidentes, Conseje

ros-Delegados, Directores Generales ni Secretarios Generales.

Debe aplicarse a los Consejeros que representen la Adni-
nistracién pfiblica el principio de dedicacién suficiente que, respec
to de las Entidades Oficiales de Crédito, establece el mismo articu-

lo 2§ de la citada Ley de Crédito Oficial.

El respeto a este principio no puede suponer la automi-
tica sustitucién de Directores Generales por Subdirectores, como en
ocasiones se hizo en aquellas Entidades de crédito, puesto que no -
se trata de eludir en la form# las incompatibilidades que el mismo
precepto sanciona, sino de conseguir la efectividad -y no sélo lite
ral- del mencionado principio, a fin de ejercer la representacién -
del Estado en el desempefio de las Consejerias suficiente dedicacién,
lo que tampoco puede excluir automiticamente la presencia de dichos

cargos.
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La coordinacién con los Centros de la Administraciin v
Organismos PGblicos interesados, por razén de competencia, queda —
asegurada en el otorgamiento de la representacidén y, durante su -
ejercicio, mediante las oportunas instrucciones que reciban y los

puntuales informes que los Consejeros transmitan.

El Banco Exterior de Espafia, como gestor del crédito
oficial en materia de exportacidn, estari sometido a las mismas
normas de control que las demis Entidades que tienen a su cargo

los otros sectores del crédito pablico.
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3.— ACTIVIDAD DEL BANCO EXTERIOR COMO BANCA COMERCIAL.

En el apartado C.) del Capitulo VIII quedé expuesta -
la proyeccién exterior del Banco y quedd bien clara la distincién
entre sus actividades en el extranjero y las que .en el interior -
dimanan o se relacionan con el intercambio de mercancias, servi—

cios y capitales con el exterior.

Esta clara diferenciacién de actividades que los vi-
gentes Estatutos hacen patente, al exponer las actividades que ~
constituyen el objeto del Banco en su articulo 292, encuentra tam-
bién confirmacién en la propia organizacién interna: El artfculo
35 establece que la Comisién de Comercio Exterior, constituida ~
con caricter permanente en el seno del Consejo de Administracién,
tendri a su cargo el estudio y propuesta de las cuestiones y ma-
terias a que se refieren los apartados a) y b) del articulo 29, -
es decir, la promocién y financiacion de todas las operaciones re
lacionadas con el comercio exterior en sus diferentes aspectos y

la gestién del crédito oficial en materia de exportacién.

Por lo tanto, el Banco identifica, trata y resuelve,
como conjunto diferenciable, sus actividades de Banca Comercial
definidas en el apartado c) del mismo repetido artfculo segundo

de sus Estatutos.
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De esta situacidn se desea subrayar en este punto que
la Empresa Nacional Banco Exterior de Espafia, participada por el
Estado en su capital mayoritariamente (63,46%), ejerce en el mer-
cado bancario nacional como Banco Comercial en concurrencia con -
los privados de este caricter. Y su potencia, indudable en el mer
cado interior, se ha visto incrementada el pasado ejercicio con la
absorcidén del Banco Cantdbrico, cuyo capital era de 1.300 millones

de pesetas y sus recursos ajenos de 7.200 millones de pesetas.

- —



4.~ EL BANCO RURAL Y MEDITERRANEO.

El Banco Exterior de Espafia no es el finico Banco de pro
piedad pfiblica mayoritaria que actfia én el mercado bancario en con
currencia con los Bancos comerciales privados. El capital del Ban-

co Rural y Mediterrdneo tiene la siguiente composicién:

- Administracién Institucional de los Servicios

Socio-Profesionales: AISS .....cccvvuivvvncennans 51,85%

~ Patrimonio del EStado ......ccoeeeeeccencacasnss 38,31%

= PrivadoS .eccececctccosocrsacoacsroccccscacteran 91§5§L
100, 00%

Por tanto, entre el Patrimonio del Estado y la Adminis-
tracién Institucional del Estado se alcanza una participacién pGbli
ca de 90,16% del capital.

Los recursos ajenos suman 30.000 millones aproximadamen

te (segfin datos disponibles, 29,271 millones de pesetas).
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" "'5,~"IA CIRCULAR NGMERO 167 DEL BANCO DE ESPARA, DE -
FECHA 4 DE MAYO DE 1.979. ‘ ' '

Esta Circular, segin su exposicién de motivos, responde
a dos prop8sitos: abrir nuevas lfneas de actuacién a los mercados —
interbancarios,y facilitar la cobertura de los coeficientes de in-

versién obligatoria para la Banca.

Entre los varios aspectos de las inversiones obligato-
rias a que la Circular se referia, se quiere destacar ahora el re-
ferente a la posibilidad, que autorizaba, de que las Entidades de
Crédito participasen en operaciones de otras computables para cu—-

brir los coeficientes de inversién obligatoria.

La nueva figura consiste en la cesién por una Entidad
de Crédito a otra, de determinadas inversiones computables al efec
to indicado. La Entidad cedente es considerada como Entidad finan-
ciada y la cesionaria como financiadora. La Entidad financiada rea
liza las inversiones computables, asume riesgos y tiene la obliga-
cibén de justificarlos en su caso ante las autoridades financieras,
pero no puede computar en sus inversiones obligatorias propias la
parte de aquéllas que ceda a otra Entidad. Esta iltima, en cuanto -
Entidad financiadora se limita a financiar la parte de las inversio
nes obligatorias que la primera le haya cedido, pero de modo global;
es decir, sin que la cuota o parte de inversién obligatoria que re-
ciba pueda adscribirse a operacidén alguna determinada, si bien, na-
turalmente, incluiri y contabilizari dicha parte como activo compu-

table propio.
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_ © % EY especial interds de esta modalidad relativa a-la
cobertura del coeficiente de inversién obligatoria se encuentra
aquf en que, seglin la norma 2.1 de la Circular en cuestién:"Las

financiaciones cruzadas entre ¢l Banco Exterior vy los Bancos pri-

vados o entre aquél... y las Cajas de Ahorro, sélo podrdn refe——

rirse a los coeficientes o tramos a cubrir con crédito a la expor-

tacién".

Y esta disposicién est4 en perfecta congruencia con
el articulo 41 de la Ley de Crédito Oficial, que define el coe-
ficiente de inversién obligatoria del Banco Exterior como el por
centaje sobre sus recursos ajenps del total de la cartera de efec
tos y créditos especiales que se refieren exclusi;amente a.crédi-

tos relacionados con la exportacién.

Por esta via, el Banco Rural y Mediterrineo puede cu-
brir su coeficiente de inversién obligatoria con la parte de las
inversiones del Banco Exterior en créditos para la exportacién -
que éste le ceda a dicho efecto, lo que indudablemente aumentard
las inversiones de recursos propios del Banco Exterior en el cam-
po del crédito exportador, puesto que en el mencionado coeficien-
te no se computan los financiados con cargo a los fondos facilita

dos por el Instituto de Crédito Oficial.

En definitiva se tratarfa de que el Estado utilizase
su condicién de propietario "cuasi (inico" del Banco Rural y Medi-

terréneo, para favorecer la financiacién de las exportaciones.
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' " Cabé suponer que auméntadas con foridos propios lis in-
versiones del Banco Exterior en el crédito exportador, podria dis-
minuir el flujo de fondos pGblicos suministrades por el ICO con la

misma finalidad.

En virtud de la ésmosis de inversiones obligatorias en-
tre Entidades de Crédito que hace posible esta Circular del Banco -

de Espafia, resultarfa:

Recursos ajenos del Banco Rural y
Mediterréneo (aprox.) ........... 30.000 millones

Coeficiente de inversién obligatoria
(Orden 23 julio 1979) -21%- 6.300 millones

Si el Banco Rural y Mediterrédneo actfia como tomador -
del Banco Exterior de Espafia de inversiones que éste haya realiza-
do en créditos a la exportacién, por una cantidad igual, cubriri
su propio coeficiente de inversién obligatoria y el Banco Exterior
habr§ procurado incrementar su cartera de créditos a la exporta-
cién financiados con fondos propios, a fin de atendér el requeri-

miento del Rural y Mediterréneo.

De esta suerte utilizarfa el Estado sus derechos domi-
nicales en ambos Bancos favoreciendo la financiacién de la activi-
dad exportadora con recursos ajenos, siempre de preferente interés
plblico.

Parece obvio que el Estado deba armonizar en provecho
de la economfa nacional las actividades de sus Entidades comercia-
les bancarias y todas las de financiacién que en beneficio del co-

mercio se realicen con fondos pGblicos.
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6. 1AS FUNCIONES FINANCIERAS DEL IRESCO, =

Son variadas las formas que reviste la ayuda financiera
que el Estado otorga para mejorar las estructuras de distritucién y
para apoyar las Pupresas comerciales. En primer lugar, por supuesto,
las que tiene encomendadas el Instituto de Reforma de las Estructu-

ras Comerciales (IRESCO).

El IRESCO fue creado por Decreto-Ley 13/1.973, de 30 de
noviembre, como instrumento de la Administracién para el perfecciona
miento y reforma de las estructuras comerciales, mediante férmulas
de integracién de sectores comerciales, fomentar la concentracién -
de Empresas, difundir técnicas y conocimientos encaminados a la mo-
dernizacién y perfeccionamiento de la actividad profesional del co-

merciante; qued$§ asfmismo encargado de proponer una polftica de pri-

mas y subvenciones y de medidas en orden al crédito y al securc.

Se creé por iniciativa de Agustfn Cotorruelo Sendagorta,
primer Técnico Comercial del Estado que ocup$ un puesto de Ministro
en el Gobierno de la Nacién, desempefiando la cartera de Comercio. -
Las funciones del IRESCO fueron desarrolladas por Decreto 3067/1973
de 7 de diciembre.

las ayudas econémicas que canaliza el IRESCO se conce-
den por uno de estos dos conceptos: asistencia financiera y asisten
cia técnica. Aquf interesa la primera que se define como financia—

cién para la modernizacién y racionalizacifi del sector de distribu
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cibn comercial (Orden de la Presidencia del Gobierno de 17 de
mayo de 1.979 y Resolucién del IRESCO de 22 de junio de 1.979).

Comprende las modalidades siguientes:

a) Créditos formalizados por el Banco Hipotecario, pre
vio informe favorable del IRESCO, por plazo méximo de 10 afios, con
3 de carencia, e interés preferente del 11% hasta la cuantfa de -
50 millones de pesetas y del 12,5% desde dicha cuantfa, que son los
tipos fijados por el Gobierno para la 1fnea de crédito de comercio

interior.

Los recursos para atender estos créditos son facilita-
dos por el Instituto de Crédito Oficial (ICO). Para el afio 1.981 -
han quedado afectados para atender esta finalidad 2.000 millones -

de pesetas.

Por esta vinculacién del Banco Hipotecatio con el IRES-
CO, el Subdirector General de Crédito e Inversiones del Instituto,

José Pio Arsuaga Echevarrfa, es Consejero de aquel Banco.

b) Préstamos que concedan las Cajas de Ahorro con la
misma finalidad y cuantfa no superior a 10 millones por prestata-
rio, que tendrin para dichas Entidades la consideracién de "Prés-
tamos de regulacién especial”, a los efectos de cumplir el porcen-
taje de recursos ajenos que deben destinar a inversiones obligato-
rias, conforme a lo dispuesto en el Decreto 715/1964, de 26 de mar
zo. Por esta razfn, es decir, por su contabilizacién en el coefi—
ciente de inversién obligatoria fijado en la Orden de 23 de julio
de 1977, dichos préstamos se concederin al mismo tipo de interés -
preferente del crédito oficial,
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c) Transferencias que el IRESCO, dentro de sus dispo-
nibilidades presupuestarias y con cargo al Capitulo de Transferen
cias de capital, realice en favor de las Cajas de Ahorro y Bancos
privados, para reducir las amortizaciones de los créditos que es-
tas Instituciones otorguen al sector del comercio y a fin de incre
mentar el volumen total del crédito destinado al sector (0.de 17 -
de mayo 1.979-, en relacién con R-D 1887/1978, de 26 de julio).

Este tipo de ayuda financiera se instrumenta mediante
convenios de colaboracién con las Cajas de Ahorro y Bancos -actua}
mente hay suscrutos Convenios con 62 Cajas de Ahorro y 8 Bancos Co
merciales privados~, que permiten a estas Entidades obtener por di
chas oper;ciones los intereses corrientes del mercado, y a los pres
tatarios beneficiarse de un interés preferente. En definitiva, pues,
se trata de subvencionar los intereses de los préstamos que para la
reforma y modernizacién dg las estructuras comerciales y en los tér
minos previstos en las indicadas disposiciones, concedan las Cajas

de Ahorro y la Banca privada.

Estas exigirén en principio al.prestatario los intere-
ses usuales ordinarios y cuando perciban la transferencia de fon—
dos ordenada a su favor por el IRESCO, lo abonan al interesado, -
con lo que automiticamente ve modificado el cuadro de amortizacién

de su crédito.

Para atender este tipo de ayuda se cuenta con una pro-
visién presupuestaria de 600 millones de pesetas para el ejercicio

corriente. Esta cantidad permite abastecer a 3.000 millones de pe-
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setas de crédito; y como los créditos cubren hasta un 70% de 1a -
inversién proyectada, resulta que la indicada provisién de 600 mi-
1lones de pesetas propicia una inversién en el sector comercial de

casi 4.300 millones de pesetas.,

De esta exposicién resulta que la ayuda financiera di-
recta que el Estado concede al sector del comercio para la racio-
nalizacién de las actividades de distribucién (apartados a.ll y -
2.13), supone poner a disposicién del sector una masa crediticia
de § mil millones de pesetas anuales al mismo tipo de interés pre-

ferente que el fijado para el crédito oficial.
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7.- UN BANCO NACIONAL DEL COMERCIO Y EL BANCO EXTERIOR
DE ESPANA,

No se trata de crear una Empresa nacional mﬁs,’super—
puesta a las ya existentes; antes al contrario, de racionalizar -
el ejercicio de actividades que hoy desarrollan Entidades y Orga-
nismos varios y de armonizar estas actividades, orienténdolas de

la manera m4s beneficiosa para la colectividad.

El punto de partida es la actividad del Banco Exterior
como Banca Comercial en el interior, tratada en el punto 3 de este
mismo Capftulo, ya que es el Banco Exterior la pieza maestra del —

proyecto, el cual deberfa desarrollarse en dos tiempos:

Primero, absorcién del Banco Rural y Mediterréneo por
el Banco Exterior de Espaﬁa y delimitacién orgénica dentro de este
Banco de las operaciones y activos correspondientes a su actividad

en el mercado interior.

Segundo, creacién del Banco Nacional del Comercio, con
la parte del capital del Banco Exterior proporcionalmente correspon
diente al volumen de aquellas operaciones y activos, y con el capi-
tal del Banco Rural y Mediterrdneo que desaparecerfa. Esta nueva En
tidad bancaria se harfa cargo del indicado acervo de activos del Ex
terior y de todo el del Rural. '
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Se podrfa llamar Banco Nacional del Conercio, S.A.

Nacional, puesto que la propiedad piitlica es en el —

Banco Exterior del 63,46% y en el Rural y Mediterrdnco del 90,16%.

Del Comercio, puesto que su finalidad serfa apoyar fi-
nancieramente a las Empresas, con preferencia a la Pequeiia y Media
na Empresa, financiar la reforma y perfeccionamiento de las estruc
turas comerciales y, en general, asistir, con los medios de una En
tidad Bancaria, al hormal ejercicio y desarrollo de la actividad -
comercial, siguiendo las orientaciones y facilitando los recursos

que el Gobierno a tales efectos conceda.

Sociedad Anénima, por ser ésta la forma jurfdica pro-
pia de las BEmpresas Nacionales con actividades de caricter econé-

mico.

Se harfa cargo de la gestién de los recursos que el Ins
tituto de Crédito Oficial facilita para la financiacién de los cré-
ditos que, con intervencién del IRESCO, formaliza hoy el Banco Hi-
potecario con destino a la modernizacién y racionalizacibén del sec»
tor de distribucibn comercial y sustituirfa a las Cajas de Ahorro y
Entidadés Bancarias que tienen hoy suscritgs Convenios de colabora-
cién con el IRESCO. »

Con independencia de la aportacién de los correspondien
tes acervos del Banco Exterior que se sumarfan a la operacién, par-

tirfa de las siguientes cifras ya consignadas en las Notas 5y 6:



- 166 -

Pesetas

Recursos Ajenos del Banco Rural y Mediterréneo.. 30.000 millones

Provisién anual para créditos hoy formalizados
por el Banco Hipotecario ..... Ceecesreananae vee. 2,000 "

Provisién anual para subvencién de intereses de
préstamos concedidos por Bas Cajasy Entidades - i
Bancarias colaboradoras ........oceesse.. veeeses 600 "

Para el caso de que la idea de crear el Banco Nacional
de Comercio no se llegue a realizary se hace constar qué el‘papel
que en la financiacién comercial viene desempeiiando el Banco Hipo-
tecario debe quedar atribufdo, sin vacilacién alguna, al Banco Ex-
terior de Espafia como Entidad idénea por razén de su especializa—

cién.

Seglin parece, se encarg$ esta misién al Banco Hipoteca~
rio por no existir una Entidad Oficial de Crédito -de las nacionali
zadas en 1.962-, para el sector comercial, como lo son, por ejemplo,
para la vivienda y la industria los Bancos de Crédito a la Construc-—
cién y de Crédito Industrial, respectivamente. Pero tal razén no es
ni suficiente ni v4lida, como lo demuestra que el Exterior tiene -
atribufda, en exclusiva, la gestién del mis importante sector del -~

crédito oficial, que es el crédito a la exportacién.

Por otra parte es Empresa Nacional, Banco Oficial, con
mayorfa de representantes de la Administracién Piblica en su Conse
jo de Administracibn, en correspondencia con los casi dos tercios

de capital de propiedad igualmente pfiblica.
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Operativamente esti este supuesto expresamente prévig
to en el articulo 37 de la Ley de Organizacién y Régimen del Cré-
dito Oficial, al disponer que los créditos excepcionales que el -
Gobierno acuerde conceder por importantes motivos de orden econé-
mico y social, serfn otorgados por la Entidad Oficial de Crédito
que en cada caso determine el Instituto Oficial de Crédito o por

el Banco Exterior de Espaiia.

Y esta previsién tiene adecuada respuesta en el artfcu
lo 47 de los Estatutos del Banco, que en consonancia con el precep .
to legal citado, establece que los créditos excepcionales otorga—
dos por el Banco Exterior de Espafia en cumpiimiento de lo dispues-
to por el artfculo 37 de la Ley de Crédito Oficial, se ajustarin a
lo dispuesto en dicho precepto y serén objeto de contabilizacién -
separada e independiente de la prevista para las restantes operacio

nes financiadas con cargo al Crédito Oficial.

la inadecuada atribucién de competencia en materia de
Crédito Oficial y sus efectos, ya se coment$§ suficientemente en -

el Capitulo VI.

El Banco Exterior aportarfa a la nueva Entidad no sélo
el indicado acervo de recursos y operaciones, sino su organizacién
¥y experiencia bancarias, desempefiando el psoel directivo del procg

so de absorcién primero y de independizacién después.
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Todo ello en la seguridad de que el Banco Exterior de
Espafia seguird con su identidad trédicional, la fecunda tarea que
siempre desde su fundacién ha realizado, y en los filtimos afios de
manera espléndida, de potenciar la proyeccién exterior de la eco-

nomfa espafiola.
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